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Fdo. Enr· ue Seoane Horcajada.

EXCELENTlSIMO AYUNTAMIENTO

DE

VILLANUEVA DE LA SERENA

(BAOAJOZI

•

El presente LIBRO DE ACTAS de las sesiones celebradas/

por el PLENO CORPORATIVO MUNICIPAL, se inicia con la corres

pondiente al día 7 de Febrero de 1.985, de carácter ordina-/

rio, y concluye con la celebrada el día 5 de Diciembre de /

1.985, también de carácter ordinario.

Consta de 108 folios numerados, de ellos 102 mecanogr�
fiados exclusivamente por el anverso, todos rubricados por /

el Secretario General de este Excmo. Ayuntamiento que dá fé.

Villanueva de la Serena, 1 de Harzo de 1.986.

•

EL S RETARIO GENERAL,
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•
EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO

DE

VILLANUEVA DE LA SERENA

tBADAJOZI

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIEN
TO EL DIA 7 DE FEBRERO DE 1.985.-

•
MARGEN QUE SE CITA

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Señores Concejales:
DON TOMAS CHISCANO ANDUJAR
DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA

DON SALVADOR GALAN GUTIERREZ
DON ANTONIO GARCIA DIAZ
DON FRANCISCO GOMEZ LOZANO
DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO

DOÑA EULALIA LOZANO LOZANO
DON LUIS MEJIAS BORRALLO
DOÑA EMILIA PALOMO REYES
DON ANTONIO REYES HIDALGO
DON DANIEL RIVERA REQUENA
DON ANTONIO TEJEDA LOZANO.

•
Sr. Interventor en funciones:
DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

En la ciudad de Villanueva de /
la Serena y en sus Casas Consistoria

les, siendo las diecinueve horas y /
treinta minutos del día siete de Fe-/
brero de mil novecientos ochenta y /
cinco, se reunen los señores que al /
margen se expresan, todos ellos miem
bros del Pleno de este Excmo. Ayunta
miento, bajo la Presidencia del Ilmo.
Sr. Alcalde, DON FRANCISCO GARCIA RA

MOS, al objeto de celebrar sesión or

dinaria, previa convocatoria en forma

legal al efecto.

Asiste público a la sesión en-/
tre el que se encuentran numerosos es

colares.

Por la Presidencia se declaró /
abierto el acto siendo las diecinueve
horas y cuarenta minutos, encontrándo
se presentes la totalidad de los miem
bros asistentes, excepto los señores7
Mejías Borrallo y Reyes Hidalgo, que/
se incorporan diez minutos después de

comenzado, cuando se trataba el pri-/
mer asunto del Orden del Día.

Sr. Secretario General:
DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.
No asisten:
DON ANTONIO GINESTAL GUISADO
DON JOSE-LUIS GUTIERREZ MENDOZA

DON MANUEL-MARIA HURTADO LOZANO

DON JOSE-MARIA LOPEZ PEREZ
DON MANUEL LOZANO GOMEZ
DON EDUARDO MEJIAS TAPIA
SRTA. MARIA SERRADILLA SANTOS.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE,
DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, CORRESPONDIENTE AL DIA 6 DE DI

CIEMBRE DE 1.984.-

Por el Secretario que suscribe se aclara al Sr. Chiscano Andújar /
que en el borrador del acta que se somete a aprobación no se recoge la inter

vención de éste en la que manifestaba que no figuraban en el acta de la se-7
sión celebrada el día 31 de Octubre de 1.984 sus preguntas acerca de cuándo/
se iban a reunir las Comisiones de Personal y de Sanidad, puesto que tales /
preguntas sí se recogen en el acta referida, al folio n2 21.
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Dt LA SERENA (BADAJOZ)
Acta sesión ordinaria 07.02.8:' Folio nº 2 de 19

A continuación, preguntado por el Sr. Presidente si algún miembro I
de la Corporación tenía algún reparo que oponer a la redacción del borradorl
de la sesión del día 6 de diciembre de 1.984, toma la palabra el Sr. Escobar
Muñoz quién señala que observa el acta llena de matices, tales como el em- I
pleo en exceso de letras mayúsculas. No obstante, lo anterior, manifiesta su

disconformidad con el empleo de comillas cuando se recoge la intervención I
del Sr. Gómez Lozano en el asunto noveno del Orden del Día -arrendamiento de
lotes de la finca UMonte Pozuelo"-, en donde opinaba que el informe emitido/
al respecto por el Secretario de la Corporación tenía tintes de complicidad;
aunque reconoce que dicha expreS10n se dijo, estima que el entrecomillado de
be ser del autor y no del redactor del acta, por lo que solicita que tales 7
comillas se supriman.

En cuanto al asunto octavo del Orden del Día, relativo a permuta de
terrenos en "Eras de Cagancha", manifiesta su disconformidad con la redac- /
ción del acta pues no recuerda que se dijera que se facultaba al Sr. Alcalde

para la firma de los documentos contractuales que fuera preciso suscribir I
con los propietarios de los terrenos, solicitando se suprima esto último del
acuerdo en cuestión.

Por último, el Sr. Escobar Muñoz se refiere al asunto décimo del Or

den del Día, relativo al pliego de condiciones para la subasta de viviendas7
en Zurbarán, y dice que a dicho pliego se le han hecho una serie de modifica

ciones, introduciendo unas claúsulas y suprimiendo otras que lo alteran de 7
una manera sustancial, puesto que con ellas quedan mermados los derechos del
los vecinos de aquel Poblado que ya ocupan vivienda; dá lectura a la redac-I
ción inicial del artículo 2., incidiendo en que ha sido modificado, por lo I
que solicita que se mantenga el párrafo inicial.

Le responde el Sr. Fernández Carmona, Presidente de la Comisión del
Urbanismo y Vivienda, quién aclara que él solicitó que se realizara una adi

ción, sin que se suprimiera nada, estimando que de la forma como ha quedado/
redactado incluyendo dicha adición, ofrece las mismas posibilidades a todosi
los peticionarios.

También el Sr. Alcalde matiza que la intención de la Corporación es

el que todos los vecinos del Poblado puedan optar a las viviendas, pudiendol
llegar a ocurrir que algunos que estén ocupando vivienda tengan que salir de

ella en favor de otros más necesitados.

Por último, el Sr. Chiscano Andújar, en lo referente a la alusión I
hecha por el Secretario de la Corporación al principio de este asunto, reco

noce que, efectivamente, sus preguntas se recogen en el acta aunque él en un

principio no se percatara de ello; no obstante, quiere dejar constancia de /
que en su ánimo no ha estado nunca dudar de la eficacia de los funcionarios.

Una vez hecha esta aclaración, el Sr. Chiscano, ciñéndose al asunto

del pliego de condiciones de la subasta de viviendas en Zurbarán, manifiesta

que recuerda que se habló de mantener todas las claúsulas con la sola adi- I
ción propuesta por el Presidente de la Comisión de Urbanismo. Añade que se I
suprime un párrafo del pliego inicial que puede ser importante y que el acta

no recoge fielmente lo acordado.

Como no se produjeran más intervenciones, la Corporación, por once/
votos a favor, de los señores: García Ramos, Fernández Carmona, Galán Gutié

rrez, García Díaz, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo, /
Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano, todos - I
ellos del P.S.O.E.; ninguna abstención; y tres votos en contra, de los seño

res Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del P.C.E.) y Sr. Chiscano Andújar (de CON

VIEZ), ACORDO prestar su aprobación al borrador del acta de la sesión ante-7
rior, correspondiente a la celebrada el día 6 de Diciembre de 1.984.
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Folio n. 3 de 19

DE LA CAFETEKIA DEL PAKQUE DE LA CONSTITUCION.

Dada cuenta del expediente de subasta para el arrendamiento de la /
Cafetería del Parque de la Constitución,

Visto el acta de apertura de plicas de la que resulta que se ha pre
sentado una sola proposición suscrita por DON MANUEL PUEKTA CAKMONA.

Habiéndose adjudicado provisionalmente el remate al mencionado Sr./
Puerta Carmona, que ofrece el precio-tipo de licitación, esto es, cuatrocie�
tas ochenta mil (480.000) pesetas anuales, y

KESULTANDO que durante el periodo de cinco días hábiles siguientes/
al del Acta de subasta no se ha presentado ninguna reclamación,

VISTO, asimismo, el dictámen favorable de la Comisión Informativa /
de Hacienda,

Sometido el expediente a deliberación, interviene el Sr. Chiscano /
Andújar anticipando que aunque va a votar afirmativamente, matiza que debe-/
rían estudiarse más detenidamente los pliegos de condiciones de este tipo de

arrendamientos, con el fin de que no sea exclusivamente la oferta económica/
la que determine la adjudicación, sino que también puedan valorarse otros /
factores sociales, con lo que se eliminaría la ventaja que en este aspecto /
tienen los que más dinero poséen,

A la vista de lo cual, la Corporación, por doce votos a favor, de /
los señores: García Ramos, Fernández Carmana, Galán Gutiérrez, García Diaz./
Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo, Sras. Palomo Keyes, /
Keyes Hidalgo, Kivera Kequena y Tejeda Lozano (del P.S.O.E.), y Sr. Chiscano

Andújar (de CONVIVEZ); ninguno en contra y dos abstenciones, de los señores/
Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del P.C.E.), ACOKDO:

1 •. - Declarar la validez del acto licitatorio celebrado y, en conse

cuencia, adjudicar definitivamente el arrendamiento de la Cafetería del Par

que de la Constitución (antes de José Antonio), en la cantidad de CUATKOCIEN
TAS OCHENTA MIL (480.000) pesetas anuales, a DON MANUEL PUEKTA CAKMONA.

-

2•. - Notificar al adjudicatario el presente acuerdo, requiriéndole/
para que dentro de los diez días siguientes al de la fecha en que reciba la/
notificación presente el documento acreditativo de haber constituído la ga-L
rantía definitiva, por importe de 28.000 pesetas y suscriba el correspondie�
te documento contractual.

3 •• - Facultar al Sr. Alcalde para que, en representación del Ayunt�
miento, proceda a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la ej�
eución de este acuerdo.

ASUNTO TERCEKO.- CONCUKSO-SUBASTA PAKA EL ARRENDAMIENTO DE LOCALES/
COMEKCIALES EN LA ESTACION DE AUTOBUSES. FASE DE CONCURSO: SELECCION DE LI-/
CITADOKES.

Dada cuenta del expediente de concurso-subasta para el arrendamie�
to de locales comerciales en la Estación de Autobuses de esta localidad,

VISTO el acta de apertura de los Pliegos de "Referencias" de la que
se desprende que se ha presentado una sola proposición suscrita por DON ANTQ
NIO KAMOS SANCHEZ,

VISTOS los dictámenes favorables emitidos por las Comisiones Infor

mativas de Hacienda y de Urbanismo,
La Corporación, por unanimidad, ACORDO:

12.- Seleccionar y, en consecuencia, admitir al segundo periodo del
licitación de este concurso-subasta a DON ANTONIO KAMOS SANCHEZ.

*
IPUTACIÓN
BADAJOZ

3



• 1

•

•

•••
-; �
--

DIPllTACIÓN
DE BADAJOZ

•



•

•

•

LA SERENA (BADAJOZ)
Folio nº 4 de 19

2º.- Anunciar en el Boletín Oficial de la Provincia la admisión del
referido proponente así como que el acto de apertura del Pliego de "Ofertas/
Económicas" se celebrará en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial a /
las doce horas del siguiente día hábil a aquel en que aparezca inserto dicho

anuncio, a cuyo efecto se entenderá convocado el único licitador.

3·.- Que tras la resolución del presente expediente se inicie de /
nuevo la tramitación del concurso-subasta respecto de los locales que queden
vacantes.

ASUNTO CUARTO.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA CUENTA GENERAL DEL /
PRESUPUESTO ORDINARIO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1.982.

A continuación, el Sr. Presidente manifestó que, según consta en la

convocatoria, debe procederse al exámen y aprobación, en su caso, de la Cuen
ta General del Presupuesto Ordinario correspondiente al ejercicio de 1.982.

A este objeto se halla sobre la mesa el correspondiente legajo con

teniendo los documentos y justificantes exigidos por las disposiciones vige�
tes.

Se dió lectura a los resultados de la referida Cuenta General que /
se somete al Pleno, así como al dictámen de la Comisión Municipal Permanente

de fecha 27 de noviembre de 1.984, que lo emite en sentido favorable a la /
aprobación.

Por el infrascrito Secretario se hace constar haberse cumplido los/
trámites de exposición al público e informes reglamentarios y demás requisi
tos exigidos por la Ley.

Seguidamente, el Sr. Presidente invita a los señores Concejales a /
que formulen las objecciones o reparos que estimen pertinentes y que solici

ten, si lo consideran preciso, la lectura de cuantos documentos crean neces�
rios de los que contiene la Cuenta General presentada.

Discutido suficientemente el asunto y sometido a votación, la Carpo
rac10n, por once votos a favor, de los señores: García Ramos, Fernández Car=
mona, Galán Gutiérrez, García Díaz, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Me

jías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lo=
zano (del P.S.O.E.); ninguno en contra y tres abstenciones, de los señores /
Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del P.C.E.) y Sr. Chiscano Andújar (de CONVI-/
VEZ), ACORDO:

Prestar su aprobación a la mencionada Cuenta General del Presupues
to Ordinario correspondiente al ejercicio de 1.982, cuyo resumen es el si- /
guiente:

Ingresos líquidos realizados en el ejercicio .....

Obligaciones satisfechas durante el mismo .......•
----------------

DIFERENCIA O EXISTENCIA EN CAJA .............•..••

Cantidades pendientes de ingreso •.•..............

Cantidades pendientes de pago •.••.......•........

Resultando por ello un SUPERAVIT de ••......•.....

233.358.830 Pts
224.559.414 Pts

8.799.416 Pts

59.613.046 Pts

66.964.051 Pts

1.448.411 Pts.
;;=====================;;=;====================================
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EXCMO. AYUNT NUEVA DE LA SERENA (BADAJOZJ
o de 07.02.85 Folio nº 5 de 19

ASUNTO QUINTO.- ACUERDO REQUERIDO POR LA DIPUTACION PROVINCIAL DE I
BADAJOZ REFERENTE A SI SE ACOMETERAN LAS OBRAS NUMEROS 18, 22, 175, 176 Y I
196, TODAS ELLAS DEL PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS DE 1.984, POR AD-I
MINISTRACION O SI SE PROCEDERA A SU SUBCONTRATACION.

Dada cuenta de escritos remitidos por el Ilmo. Sr. Vicepresidente I
del Area Técnica de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, referidos al
las obras números 18, 22, 175, 176 Y 196 del Plan Provincial de Obras y Ser
vicios de 1.984, denominadas: "Nuevo abastecimiento y saneamiento en Avenida

de Chile", "Urbanización de la calle de acceso y perimetrales del Pabellón I
Polideportivo Cubierto", "Mejora del pavimento y acerado ambas márgenes de I
la Avenida de Chile", "Cerramiento y acerado perimetrales jardines "Cruz del
Río" y IIPabellón Polideportivo Cubierto _11. fase", respectivamente, en los /
que se ofrece a este Ayuntamiento la posibilidad de solicitar de la Excma. I
Diputación Provincial la adjudicación directa de las obras para realizarlasl
por administración, o bien sacarlas a licitación pública.

Visto el dictámen emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo,
La Corporación, por unanimidad, ACORDO comunicar a la Excma. Diputa

Clan Provincial su deseo de subcontratar las precitadas obras sacándolas a 7
licitación pública.

ASUNTO SEXTO.- DESIGNACION DE TECNICO SUPERIOR Y TECNICO DE GRADO I
MEDIO DE LAS OBRAS QUE AFECTAN A ESTE AYUNTAMIENTO, INCLUIDAS EN EL PLAN - I
PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS DE 1.984.

Informa, asimismo, el Secretario que suscribe de que se trata de un

trámite exigido por la Diputación Provincial de Badajoz, por lo que,
Vista la propuesta que eleva la Comisión de Urbanismo, la Corpora-I

ción, por unanimidad, ACORDO designar a DON PEDRO DE JORGE CRESPO, Arquitec
to municipal, como técnico superior, y a D. ZACARIAS DE JORGE LARREA, como I
técnico de grado medio de las obras que afectan a este Municipio incluídas I
dentro del Plan Provincial de Obras y Servicios de 1.984.

ASUNTO SEPTIMO.- ESTUDIO Y APROBACION, SI PROCEDE, DE LOS CRITERIOS
A ADOPTAR EN MATERIA DE BALCONES A EFECTOS DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION UR

BANA.

A continuación, y a la vista de lo establecido en el artículo 382 I
de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Villanue

va de la Serena, que, literalmente, dice:

!lIIIIDe acuerdo con lo previsto en el artículo 3 de la Ley del Suelo,
en su apartado k), la administración urbanística competente en materia de I
planeamiento tiene facultades para orientar la composición arquitectónica de

las edificaciones y regular en los casos que fuera necesario, sus caracterí�
ticas estéticas.ftftll

Dada lectura al informe que eleva il Sr. _ArQuitectQ munici'palEn su virtud y, visto, asimismo, e dlctarnert emltlda por � Cbmi- /
sión de Urbanismo y Vivienda, la Corporación, por unanimidad, ACORDO:

Dar un tratamiento específico a los balcones de fachada, según Iasi
siguientes características:

- Se permitirán balcones corridos en fachadas de 3,50 a 7,40 m. del
longitud.

- En las fachadas de 7,40 hasta 15,00 m. se permitirá construir 2 I
balcones separados entre sí 1,20 m.

- De 15,00 m. en adelante se podrán abrir tres balcones manteniendo

la separación central de 2 m. entre sí.
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Todos ellos, estar separados 60 cms. como mlnlmo del borde/
de fachada y respetando las condiciones urbanísticas que determina el Plan,/
en cuanto a que no podrán ser hechos con mampostería ni siquiera parcialmen
te, sino que las barandillas habrán de ser metálicas o de madera.

ASUNTO OCTAVO.- ESTUDIO y APROBACION, SI PROCEDE, SOBRE UNIFICACION
DE LOS CRITERIOS A ADOPTAR EN CUANTO A LA ALTURA REGULADORA DE LAS INDUS- /
TRIAS EN CASCO, A EFECTOS DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA.

Dada lectura al informe del Sr. Arquitecto municipal que, transcri
to literalmente, dice:

1111"1._ De acuerdo con lo establecido en el artículo 444 de las Normas /
Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana, sobre la altura de la zo

na de INDUSTRIA EN CASCO, se fija que: "la altura máxima de la edificación 7
se establecerá según las Normas de la Altura Reguladora.- 2.- Remitiendo ali
artO 293 de las Normas Urbanísticas, en el que se define la Altura Regulado
ra: "La altura máxima de la edificación viene regulada por la altura de la /
arista de coronación del Edificio de Referencia establecido para cada uno de
los frentes de manzana ... Cuando no exista definido Edificio de Referencia /
para un determinado frente de manzana, la altura máxima de la edificación en

dicho frente será la fijada en el plano de Alturas de Edificación, con el /
resto de limitaciones establecidas en la presente normativa.- El primer edi
ficio construído en dicho frente con arreglo a las presentes normas, se cons

tituirá como Edificio de Referencia para el resto de las edificaciones de es
te frente de manzana".- 3.- Puesto que solo está fijada la altura reguladora
para INDUSTRIA EN CASCO en la zona de c/o Bravo Murillo esquina a c/o Hernán

Cortés, en una dimensión de 9,65 mo; y para el resto de zonas pueden existir
unos aprovechamientos dispares, muy elevados unos y muy bajos otros.- 4.- Es

por lo que se estima oportuno unificar el criterio de la Altura Reguladora /
de INDUSTRIA EN CASCO para aquellas zonas en las que no esté definido, y fi

jarlo en 10 m. (DIEZ METROS), al igual que el Enclave 5-F (zona de industria
en casco). La elección de esta altura de 10 m. está en base a que permite /
edificar en planta baja la industria y sobre ella oficinas o vivienda.HIII!

Vista la propuesta que eleva la Comisión de Urbanismo,
La Corporación, por unanimidad, ACORDO que la altura reguladora del

la INDUSTRIA EN CASCO fuera de 10 m. (DIEZ METROS), al igual que el Enclave/
5-F (zona de industria en casco).

ASUNTO NOVENO.- CONCESION, SI PROCEDE, DE AVAL A LA EMPRESA MUNICI

PALIZADA "NUEVA AGRICULTURA VILLANOVENSE, S.A." (NAVISA).

Por el Secretario que suscribe se dió lectura, en primer lugar, ali
artículo 169 del Real Decreto 3.250/1.976, de 30 de diciembre, precisando /
que, a su juicio, al conceptuarse como una operación de crédito la presta- /
ción de aval, se requería el voto a favor de la mayoría absoluta legal de /
miembros de la Corporación, a tenor de lo establecido en el artículo 3.2 f)/
de la Ley 40/81 de 28 de octubre.

A continuación,interviene el Sr. Chiscano Andújar quién se interesa

por el dinero que NAVISA lleva recibido del Ayuntamiento y por los resulta-/
dos obtenidos por dicha empresa durante la última campaña.

�e responde el Sr. Alcalde que debe ceñirse al punto concreto que /
figura en el Orden del Día, cual es la concesión de un aval a la empresa.

Nuevamente interviene el Sr. Chiscano para señalar que las pregun-/
tas que ha formulado están directamente relacionadas con el asunto a tratar,

por lo que ruega la oportuna respuesta para ambas.

6
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Por su parte, el Sr. Escobar Muñoz solicita se le informe acerca de
las necesidades actuales de NAVISA y de cual sería el destino de este aval.

Toma la palabra el Sr. Galán Gutiérrez, Presidente del Consejo de I
Administración de NAVISA, quién aclara que en la finca se han efectuado mejo
ras como es la construcción de una nave para albergue de productos fitosani=
tarios, cuya obra se ha financiado con la liquidez de la empresa, por lo que
a fin de recuperar la liquidez perdida se solicita el presente aval. Añade I
que la utilización de avales es una práctica frecuente en el mundo empresa-/
rial significando que en este caso concreto el aval no va a costar nada eco

nómicamente, estimando lógico, por otra parte, que sea el propio Ayuntamien
to el que avale a su empresa.

Dirigiéndose al Sr. Chiscano le responde que NAVISA ha recibido muy
poco más de los 2,5 millones de pesetas consignados en el Presupuesto, perol
incide en que la empresa ha dado beneficio económico, aunque en estas fechas
se está realizando el balance resultante del ejercicio, pudiendo aventurar I
que los beneficios se cifrarán en un millón de pesetas aproximadamente. Tam
bién -continúa diciendo el Sr. Galán- se ha producido un beneficio social, I
pues se han dado casi 7.000 jornales, por lo que estima que se están cum- I
pliendo sobradamene los objetivos perseguidos.

Tras de lo cual y visto el dictámen favorable emitido por la Comi-I
sión Informativa de Hacienda y Patrimonio, la Corporación, por unanimidad de
los catorce miembros presentes, de un total de veintiuno que la componen, I
ACORDO avalar, en virtud de lo establecido en el artículo 169 del Real Decre
to 3.250/76, de 30 de diciembre, a la sociedad municipal "Nueva Agricultura7
Villanovense, S.A." (NAVISA), con domicilio en Plaza de España n2 1 de estal
localidad y Código de Identificación Fiscal A-06/022131 por la cantidad de I
UN MILLON CIENTO OCHENTA Y UNA MIL SEISCIENTAS NOVENTA (1.181.690) PESETAS,I
como garantía del préstamo que solicite dicha sociedad del I.R.Y.D.A. para I
la construcción de nave-almacén de productos fito-sanitarios (por importe de

388.700 pesetas) así como para proceder al desagüe y nivelación de una parce
la de 9 Ha (por importe de 792.990 pesetas), todo ello en la finca municipal
"Monte Pozuelo" de este término.

ASUNTO 10 •. - ESCRITO DEL I.R.Y.D.A. SOBRE PUESTA EN REGADIO DE LA I
FINCA "MONTE POZUELO".

Acto seguido, se dá lectura a escrito de la Jefatura Provincial del

I.R.Y.D.A., fechado en Badajoz el 2 de enero de 1.985, cuyo tenor literal es

el siguiente:

"''''Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena:1
He de informarle que, realizada la visita de inspección de las obras de rega
dío en la finca Monte Pozuelo, paraje "El Baldío" del término municipal de 7
Villanueva de la Serena, se comprueba la realización de las obras de trans-I
formación en regadío en las siguientes fincas y superficie:

Transformación

Polígono Finca número Superficie Has. en regadío Has

9 14 5-94-00 6-01-90

9 26 14-64-00 14-64-00

9 35 33-10-20 29-15-30

9 36 13-42-30 13-42-30

16 9-00-00 9-00-00

A la finca núm. 14 hay que detraerle 0-49-70 Has. no transformadasl
y sumarle 0-57-60 Has. de la finca núm. 13 transformadas en regadío. A la I
finca n2 35 hay que deducirle la superficie de 0-22-10 Has. ocupadas por eli
cobertizo y 3-72-80 Has. correspondientes al basurero municipal. Finalmentel
la finca correspondiente al Polígono 16 no entró en Concentración Parcelaria

aunque sí en la Zona regable del Zújar.- Con el cómputo total de 72-23-50 Has.

7
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transformadas en regadío de las 205 Has aprobadas en el expediente de refe-/
rencia acogido a los beneficios del R. Decreto 1.200/81, la inversión reali
�ada a efectos de los precios aprobados en el mencionado expediente en su /
día, ha sido de 14.094.951 ptas. que le corresponde un préstamo máximo, aco

gido a los beneficios del R. Decreto 1.200/81 de 9.866.456 ptas. y una sub-/
vención de anualidades del IRYDA de 2.959.940 ptas.- Para cumplir la super-/
ficie aprobada en el expediente de auxilio económico es preciso que realicen
las obras de la superficie restante, es decir de l32-76-50 Has. Con la póli
za de 12.000.000 de ptas. suscrita con el Banco Hispano Americano pueden cu

brir una inversión de obra hasta 17.142.857 ptas. faltándole por tanto reali
�ar 3.047.906 ptas. de obra equivalente a 15.-62-01 Has. que supondrí' un to
ta� de 87-85-51 P.as., fal tanda por tanto aún por transformar 117-14-49 Has.7
Estas obras necesitará, una póli�a nueva suscrita con el Banco Hispano Ameri
cano de 16.000.000 de ptas. al que le corresponderla una subvención del - 7
I.R.Y.D.A. para anualidades de 4.800.000 ptas.- Con esta fecha se comunica /
al B.H.A. la terminación parcial de las obras con el importe de la inversión
realizada, préstamo y subvención que le corresponde.- Con objeto de regulari
zar el expediente deberán solicitar al I.".Y.D.A.: permiso para el cambio de
las obras con relación al proyecto, prórroga para finalizar las obras que cu

bre la póliza de 12.000.000 de ptas., y enviar urgentemente la copia de la 7
nueva póliza de 16.000.000 de ptas. suscrita con el Banco Hispano Americano,
disponiéndose entonces de un año a partir de su firma para realizar las - /
obras restantes.UIIII

Asimjsmo, se informa que cuenta con el dictámen favorable emitido /
por la Comisión de Hacienda.

Una vez abierto el turno de intervenciones, el Sr. Chiscano Andújar
comienza manifestando su extrañeza al conocer el contenido del escrito pues
to que en la Comisión de Hacienda -dice- solamente se habló de cambio de la/
tubería en la finca y nunca de pólizas ni de créditos.

El Sr. Galán Gutiérrez puntualiza que se trata de dos asuntos dis-/
tintos y aclara que, por un lado se ha tratado con IRYDA de introducir un /
cambio de actuación sustituyendo unos tubos de fibrocemento por otros de - /
plástico, más económicos y manejables; y por otro, se ha solicitado de dicho

Organismo una inspección e informe de las obras realizadas, lo cual ha sido/
realizado y comunicado al Ayuntamiento la parte del préstamo ya utilizada y/
la que aún queda pendiente de invertir.

Muestra su disconformidad el Sr. Chiscano con lo que acaba de air /
al Sr. Galán y lo que se dijo en la Comisión de Hacienda, en donde -insiste

solamente se habló del cambio de tubería que se dijo era obligatorio por im
posición del I"YDA.

Tras volver a explicar el Sr. Galán el contenido de los escritos, /
el Sr. Chiscano Andújar, enterado, solicita que conste en acta que quién noi
se ha aclarado ha sido la Comisión de Hacienda.
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El Sr. Guisado Borrallo, Presidente de la Comisión de Hacienda, res

ponde que a la Comisión de Hacienda se llevaron los escritos que nos ocupan:
y se habló de la cuestión económica, explicándose que se trataba de disponer
de la parte del crédito aún no utilizado. No obstante, aclara que puede quel
éste no llegue a utilizarse pues el Sr. Alcalde ha concertado otros 15 millo
nes de pesetas con la Junta de Extremadura, que pudieran ser suficientes.

-

Preguntado por el Sr. Chiscano si afirmaba el Sr. Guisado que se ha
°bía hablado del asunto del crédito en la Comisión de Hacienda, éste respon-7
dió afirmativamente.

Como no se produjeran más intervenciones, la Corporación, por trece
votos a favor, de los señores: García Ramos, Fernández Carmana. Galán Gutié
rrez, García Díaz, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo, /
Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano (del PSOE)I
y Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del PCE); ninguna abstención y un voto en I
contra, del Sr. Chiscano (de CONVIVEZ), ACORDO:

12.- Solicitar del IRYDA el cambio de las obras de puesta en riegol
de 205 Has. de la finca municipal "Monte Pozuelo" respecto al proyecto ini-I
cial, en el sentido de sustituir las tuberías previstas de fibrocemento pori
P.V.C. (en las redes primarias y secundarias) y por polietileno (en las ter

ciarias), en base a razones de índole técnico-económica.

22.- Solicitar, igualmente, al IRYDA, la prórroga en el periodo del
ejecución de la obra referida de puesta en riego de 205 Has., actualmente I
instalada parcialmente y que por una serie de desafortunadas circunstanciasl
no ha podido ser implantado en su total extensión.

3·.- Remitir a dicho Organismo la copia de la nueva póliza de prés
tamo a suscribir con el Banco Hispano Americano, conforme interesa en el es

crito precitado.

42.- Ratificar cuantas gestiones hayan sido hechas con anterioridad

respecto del presente asunto.

ASUNTO UNDECIMO DEL ORDEN DEL DIA.- CONCIERTO Y REGLAMENTO INTERNOi
DE LA BIBLIOTECA PUBLICA MUNICIPAL PROPUESTO POR LA CONSEJERIA DE EDUCACIONI
Y CULTURA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA (INDEPENDIENTE DEL FIRMADO CON EL CEN-I
TRO PROVINCIAL COORDINADOR DE BIBLIOTECAS).

Seguidamente,por el funcionario que suscribe se dá lectura a escri

to de la Directora General de Patrimonio de la Consejería de Educación y Cul
tura de la Junta de Extremadura, fechado en Badajoz el 12.11.84, que, copia
do literalmente, dice:

"""Adjunto me es grato remitirle Conciertos y Reglamento de la Bi-I
blioteca Pública Municipal que se creará próximamente en esa localidad, para
una vez firmados nos sean devueltos a esta Consejería de Educación y Cultura

y para su tramitación deben ser por triplicado. Estos documentos específicos
para las Bibliotecas de nueva creación, y son independiente de los que ya I
han firmado para su adscripción al Centro Coordinador de Bibliotecas.- Es ne

cesario también que nos indiquen la cantidad anual asignada por ese Ayunta-7
miento para la dotación de libros de la Biblioteca Municipal, así como los I
nombramientos de la Junta de Biblioteca."""

A la vista del dictámen emitido por la Comisión de Cultura, la Cor

poración, por unanimidad, ACORDO:

12.- Prestar aprobación a las claúsulas que regirán el Concierto en

tre la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y este 7
Ayuntamiento respecto de la Biblioteca Pública Municipal de Villanueva de la

Serena.

9
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22.- Prestar, as
í

m+sæo , aprobación al Reglamento de �ég1men Interno
de la referida Bjblioteca Pública Municipal propuesto por la Consejería de I
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura.

ASUNTO DECIM_OSEGUNDO.- RATIFICACION, SI PROCEDE, DEL ACUEnDO DE LAI
COMISION MUNICIPAL PERMANENTE DE 15.01.85 SOBRE APROBACION DEL PLIEGO DE CON
DICIONES REGULADOR DE LA-SUBASTA DE LOS TERRENOS PARA LAS INSTALACIONES DE I
LA FERIA DE FEBRERO DE 1.985.

Se dá lectura al acuerdo adoptado por la Comisi6n Municipal Perma-I
nente en sesi6n de fecha 15 de enero de 1.985, cuyo tenor literal es el quel
sigue:

''''"Dada cuenta del Acta de la reunión celebrada por la Comisión In
formativa de Deportes y Festejos el día JO de enero actual, donde se trat6 I
como asunto único del Orden del Día: "Dictámen sobre el Pliego de Condicio-I
nes que ha de regir la subasta de terrenos para la feria de febrero de 1.985".
La Comisi6n Municipal Permanente, acord6, por unanimidad, aprobar el Pliegol
de Condiciones referido y se siga con el procedimiento legal establecido ali
efecto, debiendo ser sometido este acuerdo al Pleno Corporativo para su rati

ficación, si procede. 111111

A la vista de lo cual así como del dictámen favorable de la Comi- I
si6n de Deportes y Festejos, la Corporaci6n, sin debate y por unanimidad, I
ACORDO prestar su aprobaci6n al Pliego de Condiciones regulador de la subas
ta de los terrenos para las instalaciones de la Feria de Febrero de 1.985. I
El presente acuerdo se entenderá elevado a definitivo si durante el periodol
de exposición pública no se presentaren reclamaciones contra el mismo.

ASUNTO DECIMOTERCERO.- NOMBRAMIENTO INTERINO PARA LA PLAZA DE AUXI
LIAR-ENCARGADO DE LA BIBLIOTECA PUBLICA MUNICIPAL.

Por el Secretario que suscribe se procedió a informar a la Corpora
ción sobre la normativa reguladora de nombramientos interinos por ]05 Entes/
Locales, haciendo hincapié en la Resolución de 11 de Septiembre de 1.984, de
la Dirección General de Administraci6n Local,que posibilita esta figura siem

pre que los nombramientos se efectúen atendiendo a los principios de publici
dad de la convocatoria y mérito y capacidad de los candidatos, haciendo cons
tar que las vacantes se incluirán en la primera oferta de empleo público que
se efectúe por la Corporaci6n, siendo su duraci6n hasta la provisi6n de la I
plaza vacante por cualquiera de los procedimientos establecidos en los ar- I
tículos 22, 17 Y 18 de la Ley 30/1.984, de 2 de Agosto. Prosigue, a continua

ci6n, dando lectura al dictámen de la Comisión de Gobernaci6n y Personal, 7
emitido en su reunión de fecha 6 de Febrero, en el que se propone, dada la I
inminente cobertura de la plaza en propiedad al encontrarnos en los últimosl
trámites del expediente instruído a tal fin, el nombramiento de D" Antonia I
Muñoz Carmona para el puest' de Auxiliar-Encargada de la Biblioteca, interi

namente, hasta la provisión en propiedad de la plaza.

El Sr. Escobar Muñoz pregunta que cuándo se va a proveer la plaza I
en propiedad y anticipa la abstenci6n de los Concejales del PCE en la vota-I
ci6n de este asunto y del siguiente, hasta tanto le sea facilitado el Organ�
grama del personal de este Ayuntamiento que reiteradas veces han solicitado.
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Se informa por el Secretario que ya está nombrado el Tribunal que /
ha de juzgar las pruebas y estima que en el plazo de dos meses podrá tener /
lugar la oposición.

El Sr. Chiscano Andújar adelanta que votará a favor de este nombra
miento interino, dado que la plaza se cubrirá en propiedad próximamente, aun

que recuerda que en Febrero del pasado año también se dijo que era cuestión7
de dos meses. Al margen de este caso concreto, solicita que la Comisión de /
Personal se reúna con más frecuencia dado que tiene gran cantidad de asuntos

pendientes de tratar.

Toma la palabra el Sr. Galán Gutiérrez quién manifiesta su sorpresa
por la actitud adoptada a este respecto por el Sr. Chiscano, pues éste no ha
asistido a la última reunión celebrada por la Comisión de Personal. En cuan

to al Organigrama indica que lo más importante es conocer la adscripción del
los funcionarios a los distintos puestos de trabajo, quejándose de que el te

ma del Organigrama sea un reproche contínuo.
-

Le contesta el Sr. Escobar Muñoz que él no ha hecho ninguna alusión
a la Comisión de Personal -como parece haber sugerido el Sr. Galán- sino que
se ha referido exclusivamente al Organigrama.

Finalizado el debate, la Corporación, por doce votos a favor, de /
los señores: García Ramos, Fernández Carmona, Galán Gutiérrez, García Díaz,/
Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Re

yes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano (del PSOE), y Sr. Chiscano Andú=
jar (de CONVIVEZ); ningún voto en contra, y dos abstenciones, de los señores
Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del PCE), ACORDO:

12.- Nombrar con carácter interino Auxiliar-Encargado de la Biblio

teca a Dª ANTONIA MUÑOZ CARMONA.

22.- El referido nombramiento tendrá efectividad desde el día 1 del
Enero de 1.985 y su duración se extenderá hasta que sea provista en propie-/
dad la referida plaza, encuadrada en el Grupo de Administración Especial, /
Subgrupo Servicios Especiales, Clase Personal de Cometidos Especiales, Nivel
de Graduado Escolar o equivalente de la plantilla de funcionarios de este /
Ayuntamiento.

32.- Las retribuciones a percibir por la Srta. Muñoz Carmana serán/
el 80 por 100 de las retribuciones básicas, excluídos trienios, y elIDO por
100 de las complementarias asignadas con carácter general a los funcionarios

del Subgrupo Auxiliar de Administración General, en su cuantía normalizada.

ASUNTO DECIMOCUARTO DEL ORDEN DEL DIA.- MODIFICACION DEL COEFICIEN

TE ASIGNADO A DIVERSAS PLAZAS EN PLANTILLA.-

Acto seguido, se dá lectura a instancia de D" MARIA-ISABEL SEVILLA/
NOHALES, Oficial Mayor de este Ayuntamiento y Secretaria de Administración /
Local de 2' Categoría, y de D. NICOLAS GONZALEZ MARTINEZ, Técnico de Adminis

tración General de la Corporación, solicitando la concesión del coeficiente?
5 para las plazas que ocupan en plantilla.

Una vez dada lectura al dictámen favorable emitido por la Comisión/
Informativa de Gobernación y Personal, y al informe emitido por Secretaría /
General, por el Sr. Presidente se abre el turno de intervenciones.

Interviene, en primer lugar el Sr. Chiscano quién dice haberle sop

prendido la urgencia con que se ha convocado a la Comisión de Personal, ex-/
clusivamente para tratar el punto anterior y éste. Anticipa que votará afir

mativamente y solicita que conste en acta que además de estos dos funciona-/
rios hay otros que merecen ser compensados, siendo ahora el momento oportuno
de hacerlo.

Por último, el Sr. Escobar Muñoz quiere dejar bien claro que su Gr

po no se opone a esta modificación del coeficiente, sino que se abstendrá 7
circunstancia ya expuesta en el asunto anterior de la falta de un Or-
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Sometido el asunto a votación, por doce votos a favor, de los seño
res: García Ramos, Fernández Carmana, Galán Gutiérrez, García Díaz, Guisado/
Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hi-/
dalgo, Rivera Hequena y Tejeda Lozano (del PSOE), y Sr. Chiscano Andújar (de
CONVIVEZ); ningún voto en contra, y dos abstenciones, de los señores Escobar
Muñoz y Gómez Lozano (del PCE), ACOHDO:

12.- Asignar el coeficiente 5,0 a la plaza de Oficial Mayor y a una

plaza de Técnico de Administración General, de la plantilla de funcionarios/
de este Ayuntamiento, actualmente cubiertas en propiedad por Dª Mª ISABEL S
VILLA NOHALES Y D. NICOLAS GONZALEZ MAHTINEZ, respectivamente, con los dere=
chos que sean inherentes.

22.- Modificar la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento en

tal sentido, procediéndose a su publicación en el Boletín Oficial de la Pro

vincia, como requisito para su efectividad, conforme a lo establecido en elI
artículo 29.1 del Heal Decreto 3.046/77, de 6 de octubre, y artículo 13.3 /
del Heglamento de Funcionarios de Administración Local de 30 de mayo de 1952.

32.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Junta de Extremadura y a/
la Dirección General de Administración Local, del Ministerio de Administra-/
ción Territorial.

ASUNTO DECIMOQUINTO.- ARHENDAMIENTO DE VIVIENDAS DE ARENAL DE SANTA

ANA, PROPIEDAD DE ESTE AYUNTMIIENTO.

Informa el Secretario de la Corporación que el asunto tiene dos fa

cetas: por un lado el estudio de las solicitudes para la adjudicación de ta

les viviendas, lo cual se encuentra pendiente de informe de las circunstan-/
cias familiares de los peticionarios por parte de la Policía Municipal; y, /
por otro, la determinación del arrendamiento de las mismas, el cual ha sido/
fijado por la Comisión de Hacienda en 1.000 pesetas mensuales, y que es el /
objeto del presente punto del Orden del Día.

El Sr. Fernández Carmona, Presidente de la Comisión de Urbanismo, /
sugiere por su parte la conveniencia de modificar el dictámen de la Comisión
de Hacienda añadiendo una claúsula de revisión de la renta con arreglo a los

baremos oficiales.
Tras de lo cual y sin debate, la Corporación, por unanimidad, ACOH-

DO:

12.- Fijar en 1.000 pesetas mensuales el importe a satisfacer por /
los arrendatarios a quiénes se adjudique las nueve viviendas sociales propi!
dad municipal, en la calle Arenal de Santa Ana, de esta localidad.

22.- Incluir en fas contratos que a

claúsula de revisión �uia renta con arreglo
consumo, subgrupo viviendas en alquiler, que
de Estadística.

ese respecto se suscriban una /
al índice oficial de precios al

publica el Instituto Nacional /

ASUNTO DECIMOSEXTO.- ADQUISICION Y PERMUTA DE TERRENOS AL SITIO DE/
"CAGANCHA": AMPLIACION DEL ACUEHDO PLENARIO DE 6 DE DICIEMBRE DE 1.984.

Se informó a los señores Concejales asistentes que como resultado /
de las conversaciones mantenidas con diversos propietarios de terrenos al l�
gar conocido como UCagancha", de este término, donde se ubicará un Polígono/
Industrial, algunos de aquéllos se habían inclinado por la fórmula de permu
ta con terrenos municipales, otros lo hacían por la venta pura y simple al /
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, en tanto que -por último- otro gru-
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po optaba por una fórmula mixta de las dos anteriores. Por ello, el acuerdol
adoptado por el Pleno Corporativo en sesión celebrada el día 6 de Diciembrel
de 1.984, resultaba insuficiente para poder elevar a escritura pública tales
compromisos, haciéndose preciso ampliarlo en el sentido que se acaba de apu�
taro

Tras de lo cual, la Corporación, por doce votos a favor, de los se

ñores: García Ramos, Fernández Carmona, Galán Gutiérrez, García Díaz, Guisa
do Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes I
Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano (del PSOE), y Sr. Chiscano Andújar I
(de CONVIVEZ); ningún voto en contra, y dos abstenciones, de los señores Es
cobar Muñoz y Gómez Lozano (del PCE), ACOKDO:

Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para que lleve a cabo las gestio
nes oportunas, inclusive la firma de cuantas escrituras y documentos fuere 7
preciso suscribir, en orden a la adquisición y, en su caso, permuta de terr�
nos al lugar denominado "Cagancha", de este término mU

nicipal, incluídos dentro de la futura zona industrial, ampliándose en tal 7
sentido el acuerdo plenario adoptado en sesión de 6 de Diciembre de 1.984.

ASUNTO DECIMOSEPTIMO.- ADQUISICION DE TERRENOS PROPIEDAD DE DOÑA I
JUSTA PEREZ CASILLAS.

Una vez dada lectura al acuerdo adoptado por la Comisión Municipall
Permanente, en sesión celebrada el 18 de Diciembre de 1.984, así como al dic
támen favorable que ha emitido la Comisión Informativa de Hacienda y Patrim�
nia, la Corporación, por unanimidad, ACORDO:

12.- La adquisición de OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA METROS CUADRADOS
de terrenos propiedad de D' JUSTA PEKEZ CASILLAS, al sitio de "Las Juntas",1
de este término municipal, por un precio de 350 pesetas el metro cuadrado.

22.- Facultar a tal efecto al Sr. Alcalde-Presidente para la firmai
de la escritura pública y cuantos otros documentos fuere preciso suscribir.

32.- Ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal PErma
nente de 18 de Diciembre de 1.984.

ASUNTO DECIM O CTAVO.- CESION AL INSALUD DE LOCALES EN EL HOSPITAL I
DE SANTA JUSTA PARA LA INSTALACION DE UN EQUIPO DE ATENCION PRIMARIA.

Se dá lectura a escrito de la Dirección Provincial del INSALUD, fe
cha 12.12.84, que, copiado literalmente, dice:

"""Teniendo concedido la implantación de un Equipo de Atención Pri
maria en la ciudad de Villanueva de la Serena y no disponiendo el INSALUD de
locales suficientemente amplios para su ubicación, solicitamos de esa Corpo
ración Municipal, estudiar la posibilidad de cesión de una parte reformada I
del Hospital Santa Justa para la implantación del Equipo Sanitario.- Los es

pacios arquitectónicos serían los correspondientes a la planta baja del Cen
tro de Salud que ese Ayuntamiento está construyendo.- Hasta tanto se produje
ra la cesión, el Equipo de Atención Primaria se instalaría provisionalmente!
en el actual Ambulatorio en jornada de tarde. uuu

Seguidamente, se procede a dar lectura al informe del Secretario yl
dictámen favorable de la Comisión de Hacienda, manifestando que habría que I
determinar si se iba a realizar una cesión gratuita o una simple cesión en /
uso.
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Toma la palabra el Sr. Escobar Muñoz y pregunta en primer lugar so

bre cuál va a ser el futuro del Hospital, pues en principio se pretendía - /
abrir un Centro de Salud.

Le responde el Sr. Alcalde que el Equipo de Atención Primaria sería
un complemento del Centro de Salud, puesto que no existe incompatibilidad. /
En cuanto al tipo de cesión que se va a realizar, pregunta al propio Sr. Es
cobar qué opina su Grupo al respecto, respondiendo el interpelado que ten- /
dría que estudiarlo con más detenimiento.

Por su parte, el Sr. Guisado Borrallo expone que podría realizarsel
una cesión gratuita de los locales, contemplando la temporalidad, revirtien
do al Ayuntamiento cuando el Centro que se pretende abrir dejara de funcio-I
nar como tal.

El Sr. Chiscano deja constancia de su protesta por no haberse trata
do este asunto en la Comisión de Sanidad, como estima que debiera haberse he
cho.

Interviene, a continuación, el Sr. Presidente proponiendo que se le

faculte para hacer gestiones ante el INSALUD y averiguar cuál de las dos po
sibilidades sería más beneficiosa al Ayuntamiento, estimando particularmente
que lo mejor sería hacer una cesión en uso. Añade que se ha de procurar que/
el patrimonio municipal no quede afectado, entendiendo que el proceso de re

versión sería largo.
Concluído el debate, la Corporación, por once votos a favor, de los

señores: García Ramos, Fernández Carmona, Galán Gutiérrez, García Díaz, Gui

sado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes
Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano (del PSOE); ninguno en contra, y I
tres abstenciones, de los señores Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del PCE) y I
Chiscano Andújar (de CONVIVEZ), ACORDO:

Prestar su conformidad a las fórmulas expuestas de cesión gratuital
o ceS10n en uso al INSALUD de locales en el Hospital "Santa Justa" para la I
ubicación de un Centro de Atención Primaria, facultando al Sr. Alcalde-Presi

dente para que, a la vista del resultado de las gestiones que realice opte 7
por la más conveniente, haciéndolo constar de modo expreso en el expedientel
de su razón, al objeto de que se tramite conforme determina la legislación I
vigente. De serelegida la fórmula de cesión gratuita, el presente acuerdo /
quedará elevado a definitivo si durante el periodo de información pública I
preceptuado en el artículo 96 g) del Reglamento de Bienes de las Corporacio
nes Locales de 27 de Mayo de 1.955, no se presentasen reclamaciones.

ASUNTO DECIMONOVENO.- CESION A LA CRUZ ROJA ESPAÑOLA DEL CHALET-VI

VIENDA SITO EN EL COMPLEJO POLIDEPORTIVO MUNICIPAL, JUNTO A LA CARRETERA DEI
ANDUJAR PARA PUESTO DE PRIMEROS AUXILIOS.

Se dió cuenta, en primer lugar, del escrito que, literalmente, dice

así:
IIlIlIIlmoa Sr. D. Francisco García Ramos.- Alcalde-Presidente del Exc

mo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.- Distinguido amigo: En contesta

ción a su escrito de fecha 8-11-84, he de manifestarle lo siguiente: 12) Rea
lizadas las correspondientes gestiones acerca de la Inspección General de 7
Tropas y Operaciones de Socorro de CRUZ ROJA ESPAÑOLA, se ha obtenido la au

torización necesaria para realizar en su día el traslado del Puesto de Prim�
ros Auxilios en Carretera de su emplazamiento actual al nuevo emplazamiento,
sito en el chalet-vivienda de las instalaciones de la piscina municipal.- I
20) A efectos de aprobación del expediente de traslado, se requiere de ese I
Excmo. Ayuntamiento los siguientes documentos: a) Croquis de situación del I
nuevo Puesto, en el que se haga constar la denominación de la carretera y el

punto kilométrico exacto en que se encuentra.- b) Plano de distribución de I
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los servicios del Puesto, que han de constar de los siguientes elementos: SA

LA DE ESTAR, SALA DE CURAS, DESPACHO DE OFICIALES, DOKMITORIO TROPA, ASEO /
TROPA O SERVlCJOS GENERALES y COCINITA, Y a ser posible garaje para Ambulan

cia.- c) Acuerdo del Pleno de ese Excmo. Ayuntamiento, relativo ala cesión /
del citado local y máximas garantías posibles sobre su permanencia.- Es de-/
cir, caso de tenerlo que dejar libre en su día, que se nos jndique claramen

te, plazos de entrega, cesión de otros locales sustitutorios, terreno para /
construir un nuevo Puesto en o�ro lugar, o cualquiera otra medida que pudie
ra resultar beneficiosa para la resolución del problema que pudiera plantear
se.- 3') Agradecer muy sinceramente a este Excmo. Ayuntamiento, su extraordl
naria colaboración en favor de nuestra Institución.- Fdo. Diego Castillo Gra

jera.- Presidente-Delegado de la Asamblea Provincial de la CRUZ ROJA ESPAÑO=
LA."!!tI

Visto el dictámen favorable de la Comisión Informativa de Hacienda/
y Patrimonio, la Corporación, por unanimidad, ACORDO:

Ceder en uso a la CRUZ ROJA ESPA�OLA el chalet-vivienda sito en el /

Complejo Polideportivo Municipal, junto a la Carretera C-420 para puesto de /

Primeros Auxilios. La cesión se entiende hecha por plazo indefinido.

ASUNTO VIGESIMO.- CESION GRATUITA DE 15 HECTAREAS EN EL QUINTO�
TO" A LA CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADIANA PARA CENTRO EXPERIMENTAL /
AG"ICOLA.-

Acto seguido, se dá lectura a escrito que, copiado literalmente, di

ce:

1I11"Como continuación a nuestras conversaciones sobre 1 a posibil idad

de cesión de unos terrenos, propiedad de ese Excmo. Ayuntamiento en la finca

"El Coto", y una vez en mi poder informe de viabilidad de dichos terrenos co

mo finca de experimentación agrlcola para ésta Confederación, �engo a bien 7
solicitar en nombre del Organismo que presido, la cesión de una parcela de /
una superficie aproximada de 15 Has. para el citado fin.- como puede enten-/

der, ésta finca de experimentación será muy beneficiosa, tanto para el cono

cimiento de las necesidades hídricas de la zona, como para experiencias nue

vas, tanto en cuanto a Jos cultivos como a formas o sistemas de riego, apar

te de otras ventajas entre las que podemos citar infraes�ructura de la misma,

puestos de trabajo, etc.- Se adjunta informe de viabilidad para su conoci- /

miento, en el que se detallan situación y dimensiones de la citada parcela.
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL,GUADIANA.- DELEGACION DEL GOBIERNO.- BADAJOZ.

Fdo. José Luna Mariño."1I1I

Inicia el debate el Sr. Escobar Muñoz y dice que el grupo del PCE /
le parece bien la cesión, pero quiere dejar claro que al estar cedido a NAVI

SA el terreno solicitado, las 15 Has. deben cederse de la parte de secano a7
fin de que no afecte al desarrollo de la empresa municipal.- El Sr. Guisado/

Borrallo matiza que la cesión se haría en uso para no hipotecar el patrimo-/
nio del Ayuntamiento, entendiendo que debe de negociarse con Confederación /

Hidrográfica del Guadiana la ubicación del terreno solici�ado, incidiendo en

que éste Organismo tiene muy definido el sitio. No obstante, estima que se /

trata de una buena oferta teniendo en cuenta las mejoras que se producirían,
como es el alumbrado y la construcción de naves.
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Interviene nuevamente el Sr. Escobar manifestando que ve bien la n�
gociación pero entiende que también debe de opinar NAVISA, como directamente

interesada; a lo que el Sr. Alcalde responde que será ésta empresa la que, I
en definitiva, determine la ubicación.

Por su parte, el Sr. Chiscano Andújar cree que sería muy convenien

te que quedaran muy claras cuáles serían las ventajas que la cesión reporta
ría.

El Sr. Galán Gutiérrez opina que si viene un Organismo a ofrecer al

Ayuntamiento riego, instalaciones y mano de obra, la ocasión no debe desapro
vecharse, proponiendo que se adopte el acuerdo de "facultar al Sr. Alcalde 7
para negociar con la Confederación Hidrográfica del Guadiana la ubicación, I
extensión, duración y demás condiciones al fin de la instalación de un cen-/
tro de experimentación hídrica de forma que sea compatible con los proyectos
en marcha del proyecto de riego de 205 Has. y la cesión a NAVISA."

El Sr. Presidente entiende que lo más conveniente sería facultarlel

ampliamente para que negocie el asunto, aunque, insiste, será NAVISA quién /
al final decida.

A continuación, el funcionario que suscribe recuerda que no se debe

ría olvidar que este Pleno constituye la Junta General, la Asamblea de NAVI=
SA, entendiendo que se podría fijar la propuesta de cesión de una parcela de

15 Has. y dejar a criterio del Sr. Alcalde la ubicación, una vez lleve a ca

bo los contactos pertinentes.
Se somete a la Corporación ésta última propuesta, acordándose, pori

unanimidad:

12) Prestar su conformidad a las fórmulas barajadas de cesión grauita o

cesión en uso a la Confederación Hidrográfica del Guadiana de terrenos de I
propiedad municipal para la instalación de un Centro Experimental Agrícola.

22) Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para que, a la vista del result�
do de las gestiones que realice opte por cualquiera de las opciones menciona

das así como la ubicación de los terrenos, dejando constancia expresa de to=
do ello en el expediente de su razón, al objeto de que se tramite conforme I
determina la legislación vigente. �� serelegidar. la fórmula de cesión gratui

ta, el presente acuerdo quedará elevado a definitivo si durante el periodo 7
de información pública preceptuado en el artículo 96 g) del Reglamento de I
Bienes de las Corporaciones Locales de 27 de Mayo de 1.955, no se presenta-I
sen reclamaciones.

ASUNTO VIGESIMOPRlMERO.- CESION GRATUITA DE TERRENOS A LA CONSEJE-I
RIA DE INDUSTRIA Y ENERGIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA LA INSTALACION DE

UNA ESTACION DE INSPECCION TECNICA DE VEHICULOS.

Se dá lectura a escrito del Excmo. Sr. Consejero de Industria y - I

Eenergía de la Junta de Extremadura, fecha 04.01.85, que, copiado literalme�
te, dice:

IIII"Asunto: Cesión de terrenos instalación de una estación de Inspec
Clon Técnica de Vehículos en Villanueva de la Serena.- Ilmo. Sr.: Con carg07
al Fondo de Compensación Interterritorial, figura una partida de 45 millones

de pesetas, con destino a la construcción, durante el año 1.985, de una esta

ción de Inspección Técnica de Vehículos, que contemple la inspecciónde ve- 7
hículos correspondiente a toda la comarca de la Serena.- Por tal motivo, y I
con el fin de iniciar los trámites correspondientes, se hace necesario dispo

ner de los terrenos correspondientes donde ha de ir ubicada dicha estación,7
para lo cual es indispensable que, mediante acuerdo del Pleno, sean cedidos,

por donación, dichos terrenos a esta Consejería, a los fines indicados, en /

una cantidad de seis a siete mil m2.- Con el fin de que esta Consejería pue

da solicitar del Consejo de Gobierno la correspondiente autorización para el

montaje de referida Inspección Técnica de Vehículos, se I
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de donación de terrenos

con

Seguidamente, el Sr. Escobar Muñoz manifiesta sus dudas sobre el que
la ubicación en las proximidades del Polígono liA" sea la más idónea, enten-/
diendo que podría reportar más beneficios el situarlo en el Polígono "8", /
junto a la Carretera de Don Benito, que tampoco dispone de este servicio.

El Sr. Fernández Carmona argumenta varias razones en favor de la ubi
cación propuesta, al sitio de liLas Juntas", como son el que potenciaría el 7
Polígono "A"; su proximidad a la Carretera de Circunvalación; el precio del/
terreno; no se mermarían los terrenos industriales del Polígono, etc.

Por otra parte, el Sr. Alcalde incide en que hay una zona consolida
da en las proximidades de "Las Juntas", con bastantes talleres e industriasl
en general que aconsejan la ubicación que se propone.

Finalizado el debate y visto el dictámen favorable de la Comisión In

formativa de Hacienda y Patrimonio, la Corporación, por unanimidad, ACORDO:

12.- Ceder grauitamente una parcela propiedad municipal de aproxima
damente 8.260 m2, al sitio de "Las Juntas", de éste término municipal, a la/
Consejería de Industria y Energía de la Junta de Extremadura para la cons- I
trucción de una Estación Técnica de Vehículos.

22.- Dicha cesión queda expresamente sujeta a las condiciones esta-I
blecidas en el artículo 99 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Lo

cales de 27 de Mayo de 1.955.

32.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la ejecución de este I
acuerdo, incluso para la firma de los documentos y escrituras a que hubierel
lugar.

42.- El presente acuerdo quedará elevado a definitivo si durante eli
periodo de información pública preceptuado en el artículo 96 g) del Reglame�
to de Bienes anteriormente citado, no se presentasen reclamaciones.

MANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA.- No se formularon.

RUEGOS Y PREGUNTAS.-

El Sr. Chiscano Andújar toma la palabra y pregunta si existe algunal
novedad respecto del Pleno anterior, en lo que se refiere a la Universidad I
Popular y al Patronato Municipal de Deportes.

Asimismo, y ante la gran cantidad de alumnos de E.G.B. asistentes al
la sesión -lo que califica como de hecho histórico-, ruega de la Corporación
se adhiera a su propuesta de recoger en acta el agradecimiento por su presen
cia en la seSlon tanto a los profesores como a los alumnos, pues entiende 7
que éstos son el futuro de nuestra ciudad.

También, el Sr. Escobar Muñoz, y ante rumores que dice haberle lleg�
do, ruega que no se inscriba a ningún trabajador en el Ayuntamiento para los

trabajos de la Presa de La Serena, pues de llevarse a efecto produciría sos

pechas de clientelismo, recordando, por otra parte, que para recibir estas /
demandas de empleo existe un Centro como es la Oficina de Empleo.

Asimismo, el Sr. Escobar Muñoz ruega se le informe sobre un recurso/
de reposición interpuesto con fecha 23 de Enero de 1.985 contra acuerdo de I
la Comisión Municipal Permanente de 27 de Noviembre de 1.984, relativo a lal
tala de madera en Zurbarán.
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Por su parte, el Sr. Gómez Lozano, en relación con este mismo asunto

de tala de madera en Zurbarán, solicita se le conteste a las siguientes pre

guntas:

¿Por qué cotiza NAVISA por estos trabajadores encargados de la tala?

¿Qué relación laboral tiene este Ayuntamiento con los mismos?

¿Conoce el Ayuntamiento la situación laboral de éstos?

En primer lugar, responde el Sr. Alcalde que le sorprende estas du-/
das del Sr. Gómez Lozano, cuando votó afirmativamente en la Comisión Munici

pal Permanente el que fuera NAVISA quién cotizara por estos trabajadores.
Aclara que no existe clientelismo de ningún tipo; que solamente se /

toma nota de la gente que se presenta en el Ayuntamiento sin que se preste /
ayuda a ninguna persona en particular.

Nuevamente interviene el Sr. Gómez Lozano, qU1en aclara que, aunque/
es cierto que votó afirmativamente en la Comisión Municipal Permanente res-/
pecto a la cotización de NAVISA por los taladores, ello no quiere decir que/
no se le pueda ofrecer ahora una explicación más amplia, insistiendo en que/
se le responda a las cuestiones que ha planteado.

El Sr. Galán Gutiérrez aclara que, a instancias del Sr. Alcalde, eli
Consejo de Administración de NAVISA ha estudiado el asunto y ha aceptado la/
cotización por éstos trabajadores, habiéndose realizado una ampliación o CO�
plemento de la póliza de accidentes para cubrir a dichos trabajadores. Desco

nace la situación laboral en que se encuentran, aunque -añade- tenía entendI
do que al principio había un excesivo número de operarios.

El Sr. Alcalde puntualiza que, en cualquier caso, siempre se ha pre

tendido desde el Ayuntamiento el apoyar a los trabajadores.

Toma nuevamente la palabra el Sr. Gómez Lozano y aclara que la reali

dad es otra muy distinta. Dice que el Ayuntamiento ha contratado con un se-7
ñor y no con NAVISA. Esta no tiene que cotizar por seguro de accidentes ni /
por Seguridad Social. Existen muchas irregularidades; los operarios trabajan
a destajo y se les paga por kilogramos. No hacen jornada normal. En cuanto /
a la Seguridad Social, la paga NAVISA, pero les hace un descuento a los tra

bajadores, cuando éstos no tienen por qué pagar nada de eso. Asimismo, los /
trabajadores pagan las motosierras y el combustible, por lo que, deduciendo/
los descuentos, perciben líquidas menos de 1.000 pesetas, todo lo cual tiene
-dice- tintes de explotación. El PCE -finaliza el Sr. Gómez- ruega se llame/
al orden al empresario que está encargado de la tala, y que se supendan los/
trabajos hasta tanto se legalice esta situación, a todas luces ilegal.

Responde el Sr. Galán Gutiérrez que el Ayuntamiento no tiene nada /
que ver con el acuerdo a que hayan llegado los trabajadores y el empresario,
limitándose NAVISA al pago de la Seguridad Social.

Interviene el Sr. Guisado Borrallo e informa, en relación con la Uni
versidad Popular, que si se puede presupuestar la cantidad necesaria en este
ejercicio, se llevará hacia adelante.

En cuanto al Patronato de Deportes, indica el Sr. Guisado que la vo

luntad inicial fué el que estuvieran representados en el mismo todas las so

ciedades deportivas debidamente legalizadas, pero ahora todos quieren un re

presentante (ping-pong, ajedrez, etc.), y ello ha hecho que la operatividad/
sea nula, por lo que habrá que estudiar en Comisión la modificación de los /
Estatutos y se nombrará una Gestora que ponga en funcionamiento el Patronato.

lii-
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En lo que respecta al recurso de reposición a que alude el Sr. Esca

bar, manifiesta el Sr. Guisado que está pendiente del oportuno informe jurí=
dico. Y respecto a los trabajos de tala de madera, entiende que es un proble
ma que deben de resolver entre el empresario y los trabajadores, puesto que7
se trata de un acuerdo entre ellos.

El Sr. Chiscano Andújar, en relación con la Universidad popular, re

cuerda al Sr. Guisado que hace casi dos años se envió con mucha urgencia a 7
alquien a hacer un curso al respecto, trayéndose, también con mucha urgencia
el asunto al Pleno, y ahora nos encontramos en esta situación. Añade que lo/
mismo ha ocurrido con el Patronado de Deportes, lo que -dice- le ha venido a

dar la razón.

Suscitado nuevamente el asunto de los trabajos de la tala de árbo-I
les, el Sr. Escobar ofrece cifras que a su entender denotan un abuso por par
te del empresario sobre los trabajadores, los cuáles corren con todos los 7
gastos.

Le responde el Sr. Alcalde que si tienen algo que reivindicar que I
lo hagan ante los Sindicatos, pues ello es ajeno al Ayuntamiento.

A lo que contesta el Sr. Escobar solicitando que conste en acta és
ta última intervención del Sr. Alcalde.

Tras poner de manifiesto el Sr. Guisado que, según ha informado eli
empresario, los trabajadores no se organizan, interviene nuevamente el Sr. /
Gómez, quién vuelve a rogar que se llame al empresario, D. Francisco Casti-/
110 García y se le requiera para que regularice la situación laboral con los

trabajadores, cesando mientras tanto los trabajos.
Preguntado por el Sr. Alcalde si este ruego se hace extensivo a to

dos los trabajadores de Villanueva, el Sr. Gómez contesta que sólo a los del
Zurbarán, tras de lo cual, solicita el Sr. Alcalde que consten en acta las I
palabras pronunciadas por el Sr. Gómez Lozano.

Por último, el Sr. Alcalde indica que se recoja el ruego del Sr. Gó
mez y se agradezca a los escolares su asistencia a esta sesión.

y no habiendo Sr. Presidente levantól
tos, extendiéndose pos
ecretario, doy fé.

�
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXCMO; AYUNTAMIEN
TO EL DIA 2 DE MAYO DE 1.965.-

MARGEN QUE SE CITA

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS.

En la ciudad de Villanueva de
la Serena y en sus Casas Consistoria

les, siendo las veinte horas y trein
ta minutos del día dos de Mayo de mil

novecientos ochenta y cinco, se re- I
unen los señores que al margen se ex

presan, todos ellos miembros del Ple
no de este Excmo. Ayuntamiento, bajol
la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde,
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS, al objeto
de celebrar sesión ordinaria previa I
convocatoria en forma legal al efecto.

Asiste público a la sesión.

Por la Presidencia se declaró
abierto el acto a la hora indicada, I
encontrándose presentes la totalidadl
de los miembros asistentes, excepto I
el Sr. Lozano Gómez y la Srta. Serra
dilla Santos, que se incorporan a las
veintiuna horas y cinco minutos, cuan

do se trataba el asunto sexto del Or=
den del Día.)

Sres. Concejales:
DON TOMAS CHISCANO ANDUJAR
DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA

DON SALVADOR GALAN GUTIERREZ
DON ANTONIO GARCIA DIAZ
DON FRANCISCO GOMEZ LOZANO
DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO
DON JOSE-LUIS GUTIERREZ MENDOZA

DON MANUEL-MARIA HURTADO LOZANO

DON MANUEL LOZANO GOMEZ
DOÑA EULALIA LOZANO LOZANO
DON LUIS MEJIAS BORRALLO
DON EDUARDO MEJIAS TAPIA
DOÑA EMILIA PALOMO REYES
DON ANTONIO REYES HIDALGO

pON DANIEL RIVERA REQUENA
�RTA. MARIA SERRADILLA SANTOS
DON ANTONIO TEJEDA LOZANO

Sr. Interventor en funciones:
DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:
DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No asisten:
DON ANTONIO GINESTAL GUISADO
DON JOSE-MARIA LOPEZ PEREZ

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE,
DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, CORRESPONDIENTE AL 7 DE FEBRERO

DE 1.965.

Preguntado por el Sr. Alcalde si algún miembro·de la Corporación te

nía algún reparo que oponer a la redacción del borrador del acta de la se- 7
sión anterior, correspondiente al día 7 de Febrero de 1.965 -cuya fotocopial
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les había sido remitida-, toma la palabra el Sr. Chiscano Andújar, qU1en re

firiéndose al asunto décimo del Orden del Día, página 9 del Borrador, dondel
se dice: "Preguntado por el Sr. Chiscano si afirmaba el Sr. Guisado que se I
había hablado del asunto del crédito en la Comisión de Hacienda, éste respon
dió afirmativamente", solicita que se haga la oportuna rectificación pues re
cuerda que el Sr. Guisado reconoció públicamente que no se había hablado del
asunto.

También, el Sr. Chiscano, en relación con el último párrafo del Bo

rrador, quiere dejar constancia de que el ruego que se atribuye al Sr. Gómez
Lozano sobre el agradecimiento de la Corporación a los escolares presentes I
en aquella sesión fue él mismo quien lo formuló y no el Sr. GÓmez.

En relación con la primera intervención del Sr. Chiscano, el Sr. I
Guisado Borrallo aclara que lo que dijo fue que vió cuál era la cantidad I
puesto que el expediente estaba en la Comisión de Hacienda en donde se encon

traba a disposición del Sr. Chiscano.
-

Por su parte, el Sr. Fernández Carmona alude al folio 22, párrafo I
42 del Borrador, en donde se lee, en relación con el pliego de condiciones I
para la adjudicación de viviendas en Zurbarán, "Le responde el Sr. Fernández

Carmona, Presidente de la Comisión de Urbanismo y Vivienda, quién le aclaral
que él solicitó que se realizara una adición sin que se suprimera nada que I
no entrase en colisión con su adición, estimando que de la forma como ha qu�
dado redactado, incluyendo su adición, ofrece las mismas posibilidades a to

dos los peticionarios, pues qué objeto tendría haber presentado la moción de
enmienda si no se iba a modificar el Pliego de Condiciones".

Responde el Sr. Escobar Muñoz que, a su juicio, el acta recoge fiel
mente las palabras citadas entonces por el Sr. Fernández Carmona, a lo que 7
se suma el Sr. Chiscano.

En este momento toma la palabra el Secretario que suscribe y, refi
riéndose a lo propuesto por el Sr. Fernández Carmona, señala que el asunto I
primero del Borrador del acta de la sesión de 7 de Febrero de 1.985, refere�
te a la lectura y aprobación, a su vez, del Borrador del acta correspondien
te al día 6 de Diciembre de 1.984 que se somete a la aprobación del Pleno, I
es el único punto de la misma sobre el que no cabe entrar puesto que fué I
aprobado con carácter firme y definitivo precisamente en dicha sesión de 7 I
de Febrero. De aceptarse dicha propuesta se deduciría en consecuencia la po
sibilidad de modificar válida e indefinidamente un acto o acuerdo administra

tivo, cuestión ésta -opina- inaceptable legal y doctrinalmente.

Tras otras intervenciones de los mismos Concejales ratificando lasl
posturas ya expuestas, el Sr. Presidente somete el asunto a votación, pres-I
tándose aprobación al acta de la sesión correspondiente al día 7 de Febrerol
de 1.985, por 13 votos a favor, de los señores: García Ramos, Fernández Car

mona, Galán Gutiérrez, García Ofaz, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, M�
jías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lo

zano (del P.S.O.E.), y Sres. Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del P.C.E.); y II
en contra, del Sr. Chiscano Andújar (de CONVIVEZ).
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ASUNTO SEGUNDO.- ESCRITO DE LA AGRUPACION DEL P.C.E. DE VILLANUEVAI
DE LA SERENA COMUNICANDO ACUERDO RELATIVO A CAMBIO DE CONCEJAL DE DICHO PAR

TIDO EN LA COMISION MUNICIPAL PERMANENTE.

Se procedió a dar lectura de escrito remitido por la Agrupación del
Villanueva de la Serena del Partido Comunista de España, cuyo tenor literall
es el siguiente:

"""La Agrupación del Partido Comunista de España de Villanueva de I
la Serena, le comunica el acuerdo adoptado por ésta, en relación con el cam

bio de Concejal del Grupo Comunista en la Comisión Permanente, a la que ac-I
tualmente pertenece D. FRANCISCO GOMEZ LOZANO y que pasa a ocupar su lugar I
en la citada Comisión, D. MARIANO ESCOBAR MUÑOZ.- Por lo expuesto, le SOLICI

TAMOS se lleve a efecto este cambio a la mayor brevedad posible.- Villanueva
de la Serena, 26 de febrero de 1.985.- Firmado y Rubricado: Mariano Escobarl
Muñoz y Francisco Gómez Lozano""".

Tras de lo cual, la Corporación, de forma unánime, ACORDO:

Aceptar el cambio de representante del P.C.E. en la Comisión Munici

pal Permanente de este Ayuntamiento, designándose como miembro de la misma a
DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ en sustitución de DON FRANCISCO GOMEZ LOZANO. ----

ASUNTO TERCERO.- ESCRITO DE DON EDUARDO MEJIAS TAPIA, PRESIDENTE DE

ALIANZA POPULAR EN VILLANUEVA DE LA SERENA, COMUNICANDO ACUERDO DE LA JUNTAI
DIRECTIVA LOCAL RELATIVO A CAMBIO DE CONCEJALES REPRESENTANTES DE DICHO PAR

TIDO EN LA COMISION MUNICIPAL PERMANENTE Y COMISIONES INFORMATIVAS DE HA- I
CIENDA, DE GOBEKNACION y PERSONAL Y DE JUVENTUD Y DEPORTES.

Asimismo, se procedió a dar lectura de escrito que, copiado literal

mente, dice:

"""EDUARDO MEJIAS TAPIA, Presidente de Alianza Popular, con domici

lio social en Villanueva de la Serena, calle La Haba n. 32, a V. E. se diri

ge y expone: Que por acuerdo de la Junta Directiva Local del pasado día 11 I
de los corrientes, se estimó oportuno proceder al cambio de miembros de este

Grupo en las diferentes Comisiones municipales, designando para las mismas I
a las personas que luego se dirán.- Igualmente y por acuerdo expreso del mis

mo Organo, agradeceríamos a V. l. que en la Comisión Municipal Permanente de
este Excmo. Ayuntamiento se sustituya a D. EDUARDO MEJIAS TAPIA por D! MARIA

DEL CARMEN SEKKADILLA SANTOS.- Comisión de Hacienda: D. MANUEL LOZANO GOMEZ.

Comisión de Gobernación y Personal: D' MARIA DEL CARMEN SERRADILLA SANTOS.-I
Comisión de Juventud y Deporte: D. EDUARDO MEJIAS TAPIA.- A las Comisiones I
expresamente no citadas, si por V. l. no existe inconveniente, quedrán ads-I
critas las mismas personas que hasta ahora lo han estado.- Por lo expuesto,1
SUPLICO a V. l. se sirva acceder a lo solicitado.- Villanueva de la Serena a

veintitres de Abril de mil novecientos ochenta y cineo."""

Tras de lo cual, la Corporación, por unanimidad, ACORDO:

1•. - Aceptar el cambio de representante de ALIANZA POPULAR en la Ca

m1S10n Municipal Permanente de este Ayuntamiento, designándose como miembrol
de la misma a DOÑA MARIA DEL CARMEN SERRADILLA SANTOS en sustitución de DONI
EDUARDO MEJIAS TAPIA.

2 •• - Adscribir a los señores siguientes Concejales del Grupo Popu-I
lar a las Comisiones Informativas que, asimismo, se señalan:
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DON MANUEL LOZANO GOMEZ: Comisión de Hacienda.

DOÑA MARIA DEL CARMEN SERRADILLA SANTOS: Comisión de Gobernación yl
Personal.
DON EDUARDO MEJIAS TAPIA: Comisión de Juventud y Deporte.
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ASUNTO CUARTO.- SOLICITUD DE COMPATIBILIDAD PARA REALIZAR DIVERSOS/
TRABAJOS PROFESIONALES EN ESTE TERMINO MUNICIPAL, FORMULADA POR EL SR. AR- /
QUITECTO MUNICIPAL.

Se pasó en primer lugar a dar cuenta de la solicitud de compatibili
dad para realizar actividades profesionales particulares en las Entidades Lo
cales Menores de Valdivia y Entrerríos, así como en el poblado de Zurbarán,7
de este término, formulada por el Arquitecto municipal DON PEDRO DE JORGE /
CRESPO.

A continuación se leyó el informe jurídico emitido al respecto que,
transcrito literalmente, dice así:

"""En relación con la solicitud de declaración de compatibilidad /
presentada por el Sr. Arquitecto municipal, Don Pedro de Jorge Crespo, parai
realizar actividades privadas como Arquitecto particular en las Entidades Lo

cales Menores de este Ayuntamiento, Valdivia y Entrerríos, basándose en que7
aunque dichas Entidades pertenecen al término municipal de Villanueva de la/
Serena, no obstante, los proyectos allí presentados son informados y supervi
sados por técnicos diferentes, el funcionario que suscribe tiene el honor de
informar: Que en la resolución de esta solicitud se trata de determinar úni

camente si la prohibición de realizar actividades privadas dentro del térmi

no municipal se extiende también a las Entidades Locales Menores de este /
Ayuntamiento, ya que, por lo demás, aparece clara la determinación de la ley
aplicable y el ámbito de aplicación de la misma que se extiende a todo el /
personal al servicio de las Corporaciones Locales.- Considerando que el ar-/
tículo 11 de la Ley 53/1.984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del/
personal al servicio de las administraciones públicas, prohibe al personal /
de las Corporaciones Locales realizar actividades privadas de carácter profe
sional "que se relacionen directamente con las que desarrolla la Entidad doñ
de estuviera destinado", y el artículo l. aptdo. 3, declara incompatible, pa
ra el personal de que se trata, el ejercicio de actividad privada que pueda7
comprometer la imparcialidad o independencia del mismo.- Considerando el ar

tículo 12 de la nueva Ley de Régimen Local de 2 de Abril ppdo. (que coincide

con el texto legal anterior y derogado por ella) que dice literalmente: "lo

El término municipal es el territorio en que el Ayuntamiento ejerce sus com

petencias".- Considerando el artículo l. de las Normas Urbanísticas del Plan

General de Ordenación Urbana de Villanueva de la Serena, vigente, que lite-/
ralmente, dice: "Marco físico: Estas normas urbanísticas serán de aplicación
en todo el ámbito ocupado por el término municipal de Villanueva de la Sere

na (Badajoz), que incluye las siguientes Entidades de población: Villanueva/
de la Serena (capital), Valdivia, Entrerríos (Entidades Locales Menores), /
Zurbarán (pedanía), Casas del Castillo y poblado de la Encomienda (poblados).
Por todo ello, se estima que la realización de proyectos particulares de ar

quitectura en las Entidades Locales Menores de este Ayuntamiento, es tarea /
directamente relacionada con las desarrolladas por este Ayuntamiento por co�
siderar que integran el mismo cuerpo legal (normas urbanísticas del Plan Ge

neral de Ordenación Urbana de Villanueva de la Serena) las normas a observar

en los proyectos particulares, y las normas a observar en la función especí
fica que corresponde al Arquitecto, de asesoramiento municipal en el ejerci
cio de la competencia urbanística que tiene encomendada este Ayuntamiento, /
que, como es claro, no se circunscribe únicamente al informe y control de le

galidad de los Proyectos presentados para obtener licencia municipal.- Que 7
de esta estimación se deduce que existe, en general, incompatibilidad del Ar

quitecto municipal para trabajar dentro del término municipal de Villanueva7
de la Serena."ltu
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Visto por último el dictámen desfavorable emitido por la Comisión /
de Urbanismo, la Corporación, por unanimidad y en base a las consideraciones

contenidas en el informe jurídico anteriormente transcrito, ACORDO desesti-/
mar la solicitud de compatibilidad formulada por el Arquitecto municipal, D.

Pedro de Jorge Crespo. -----------------------------------------------------

ASUNTO QUINTO.- RATIFICACION, SI PROCEDE, DEL ACUERDO DE LA COMI- /
SION MUNICIPAL PERMANENTE DE 16 DE ABRIL DE 1.985, POR EL QUE SE APROaO EL /
PLIEGO DE CONDICIONES REGULADOR DE LAS DIVERSAS ATRACCIONES PARA LAS FIESTAS

DE LA SANTA CRUZ.

Se dá lectura del acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Perma

nente en sesión de fecha 16 de Abril de 1.985, cuyo tenor literal es el que/
sigue:

......A la vista del Pliego de Condiciones Jurídicas y Económico-Admi

nistrativas que ha de regir la subasta de los terrenos que ocuparán los dis

tintos aparatos, tómbolas, casetas de todas clases y demás instalaciones con

motivo de las FIESTAS DE LA SANTA CRUZ, que se celebrarán los días I, 2 Y 3/
de Mayo del año en curso.- La Comisión Municipal Permanente, acordó, por una

nimidad: l') Aprobar el mismo Pliego de Condiciones que rigió en el pasado 7
año, incrementando los precios en un 8 %.- 2') La instalación de las atrac-/
ciones será el día 27 de Abril, debiéndose verificar su levantamiento el día
7 de Mayo.- 3') Que se someta el presente asunto al Pleno Corporativo para /
su ratificación, si procede."IlIt

Tras de lo cual, la Corporación, sin debate y por unanimidad, ACOR-

DO:

\
1'.- Prestar su aprobación al Pliego de Condiciones regulador de /

las diversas atracciones para las Fiestas de la Santa Cruz.

2'.- Ratificar el acuerdo adoptado a este respecto por la Comisión/
Municipal Permanente en sesión de 16 de Abril de 1.985, por razones de urge�
cia.

ASUNTO SEXTO.- ACUERDO QUE PROCEDA RELATIVO A LA CONCESION DE UN /
DERECHO DE SUPERFICIE EN TERRENOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL.

Se dá lectura, en primer lugar, al dictámen emitido por la Comisión
de Hacienda, en relación con escrito de 15.02.85, remitido por NERVION SPIE,S.A.

A continuación, toma la palabra el Sr. Mejías Tapia, quién recuerda

la existencia en el expediente de una carta de SPI, S.A., de Febrero de 1985,
rogando al Ayuntamiento se mantenga el asunto en las mismas condiciones en /
que se encuentra hasta tanto se aclare la personalidad jurídica de la nueva/
Sociedad implicada.

Interviene el Sr. Fernández Carmona, Presidente de la Comisión de /
Urbanismo, quién manifiesta que NERVION SPIE, S.A. está en quiebra y en pe-/
riada de fusión con otra sociedad, estimando que se lesionan los intereses y
el patrimonio municipales si el nuevo contrato se efectúa en las mismas con

diciones que el anterior. Añade que se pretende rescindir el contrato y pos
teriormente firmar uno nuevo, con menos años, de forma que si al final vuel

ve a fallar la empresa, el Ayuntamiento se quede con el edificio.

Aclara el Sr. Alcalde que los pasos a seguir serían: rescisión del/
contrato actual, negociación con SPI, S.A. y concretar las nuevas condicio-/
nes del contrato.
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Por su parte, el Sr. Mejías muestra su inquietud por la posible pér
dida de los puestos de trabajo ahora existentes, temiendo que tras la resci=
sión del contrato con la empresa, ésta resuelva el que tiene con los trabaja
dores, por lo que propone se mantenga la situación actual transitoriamente 7
hasta tanto se dé una solución final al asunto.

Indica el Secretario de la Corporación que si se resuelve el contra
to habría que estar a lo que determina el artículo 97 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, debiéndose verificar un nuevo proce
so de adjudicación; pero como al parecer, lo que la Corporación pretende esi
la subrogación de los derechos y obligaciones de una empresa en la otra, és
ta debería realizarse en los mismos términos que el primitivo Pliego de Con
diciones que reguló la adjudicación del derecho de superficie a Nervion Spie,
S.A.

El Sr. Chiscano Andújar dice que en la Comisión de Hacienda se ha-I
bló de rescindir el contrato existente y entablar nuevas negociaciones con I
SPI, S.A., incidiendo en que hay que mantener los puestos de trabajo existen
tes.

Seguidamente, el Sr. Escobar Muñoz manifiesta que ha creído enten-I
der que la primera medida sería la rescisión del contrato y posteriormente,l
negociar con la nueva empresa, y que al no ver clara esta continuidad teme I
que ello repercuta en los puestos de trabajo existentes.

El Sr. Guisado Borrallo interviene aclarando que lo único que se I
pretende es regularizar la situación actual, manteniendo los puestos de tra

bajo inicialmente previstos.
Nuevamente toma la palabra el Sr. Escobar Muñoz y pregunta sobre I

qué ocurriría con los trabajadores en el intervalo de tiempo comprendido en

tre la rescisión del contrato actual y la firma del nuevo con la empresa que
se negocie.

El Secretario que suscribe toma la palabra para centrar la situa- I
ción e indica, en primer lugar, que -entiende- SPI, S.A. debe ser quién soli

cite la subrogación, y que, de llevarse a cabo, tendría que realizarse mant�
niendo el pliego de condiciones inicialmente aprobado, sin que quepan las n�
gociaciones privadas.

Toma la palabra el Sr. Alcalde y dice que, como parece que existe I
unanimidad de criterio por todos los Grupos, solicita que se le faculte para
negociar el asunto con SPI, S.A., manteniendo siempre los puestos de trabajo.

Responde el Sr. Escobar Muñoz que le parece aceptable dicha propues
ta siempre que con posterioridad a le negociación, el Sr. Alcalde dé cuenta7
al Pleno de su resultado y sea la Corporación quién adopte el acuerdo que I
considere pertinente.

También el Sr. Galán puntualiza que debe rescindirse con NERVION I
SPIE, S.A. y conseguir la subrogación de dicha empresa en SPI, S.A. en idén
ticas condiciones, manteniendo los puestos de trabajo inicialmente previstos.

Finalizado el debate, la Corporación, por 17 votos a favor, de losl
señores: García Ramos, Fernández Carmona, Galán Gutiérrez, García Díaz, Gui

sado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes
Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano (del PSOE); Gutiérrez Mendoza, Hurt�
do Lozano, Lozano Gómez, Mejías Tapia y Srta. Serradilla Santos (del Grupo I
Popular); y Sr. Chiscano Andújar (de CONVlVEZ); y dos abstenciones, de los I
señores Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del P.C.E.), ACORDO:

12.- Resolver el contrato de concesión de un derecho de superficiei
en terrenos de propiedad municipal, adjudicado en su día a NERVION SPIE, S.A.

en base a lo dispuesto en la claúsula 17" del pliego de condiciones regula-I
dor de la subasta.

2•. - Invitar a SPI, S.A. a que solicita formalmente de este Ayunta
miento la adjudicación a su favor del citado derecho de superficie.---------
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ASUNTO SEPTIMO.- ESTUDIO Y APROBACION, SI PROCEDE, DEL PROYECTO DEI
MEJORA Y EMBELLECIMIENTO DE LA PLAZA DE MAURA.

A la vista de la propuesta emitida al respecto por la Comisión In-I
formativa de Urbanismo y Vivienda, la Corporación, por unanimidad, ACORDO:

Aprobar el Proyecto de mejora y embellecimiento (remodelación) de I
la Plaza de Maura, confeccionado por el Sr. Arquitecto municipal.-----------

ASUNTO OCTAVO.- CONCURSO-SUBASTA PARA EL ARRENDAMIENTO DE LOCALES I
COMERCIALES EN LA ESTACION DE AUTOBUSES.- FASE SEGUNDA: SUBASTA.

Dada cuenta del expediente de concurso-subasta para el arrendamien
to de locales comerciales de la Estación de Autobuses, y visto que en la fa
se de concurso resultó seleccionada la única proposición presentada, suscri
ta por DON ANTONIO RAMOS SANCHEZ, en la que optaba por el puesto n" 4.

Leída el acta de la subasta y resultando adjudicado provisionalmen
te el remate a favor de dicho Sr. Ramos Sánchez, por la cantidad de DIEZ MIL

(10.000) pesetas anuales.
Resultando que durante el plazo de cinco días hábiles siguientes al

del Acta de subasta no se ha presentado ninguna reclamación, y

Visto, por último, el dictámen de la Comisión Informativa de Hacien

da,

\

La Corporación, por unanimidad, ACOHDO:

1".- Declarar la validez del acto licitatorio celebrado, y en cons�
cuencia, adjudicar definitivamente el arrendamiento del local comercial n" 4

de la Estación de Autobuses de esta localidad a DON ANTONIO MAMOS SANCHEZ, I
por el precio de DIEZ MIL (10.000) pesetas anuales, con destino a la venta I
de golosinas y helados.

2".- Notificar al adjudicatario, en el plazo de diez días, este I
acuerdo de adjudicación definitiva, requiriéndole para que dentro de los I
diez días siguientes al de la fecha en que reciba la notificación presente I
el documento acreditativo de haber constituído la garantía definitiva de 500

pesetas y suscriba el correspondiente contrato.

3".- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para que, en representación
de este Ayuntamiento, proceda a la firma de cuantos documentos fueren necesa

ríos para la ejecución de este acuerdo.
-

4".- Convocar de nuevo concurso-subasta para el arrendamiento de I
los restantes locales comerciales de la Estación de Autobuses, a la vista de

la escasez de licitadores y aprobar el pliego de condiciones regulador, de-I
biéndose seguir cuantos trámites exija al respecto la normativa vigente. ----

DIPUTACiÓN
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ASUNTO NOVENO: SUBASTA DE LA CAFETERIA DE LA ESTACION DE AUTOBUSES.

Dada cuenta del expediente de subasta para el arrendamiento de la I
explotación de la Cafetería de la Estación de Autobuses de esta ciudad,
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Visto el acta de la subasta, de la que resulta que se ha presentado
una sola proposición, suscrita por DON ZACARIAS HORRILLO RAMOS, el cual ofre
ce el precio de CIENTO VEINTE MIL (120.000) pesetas anuales, adjuntando a di
cha proposición solicitud de que le sea concedido la explotación citada por7
un plazo mayor que el establecido en el pliego de condiciones (cinco años).

Visto el informe jurídico emitido al efecto, del que se deduce que/
lo solicitado por el Sr. Horrillo Ramos supone una alteración sustancial del

pliego de condiciones aprobado por el Pleno en sesión de 6 de Diciembre de /
1.984 y publicado en los Boletines Oficiales de la Provincia y del Estado /
(con fechas 31.01.85 y 02.03.85, respectivamente), toda vez que conculca 10/
establecido en el artículo 23 del Reglamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de Enero de 1.953, relativo a las determinaciones que ha
de contener el mencionado pliego de condiciones, entre las que figura la du
ración del mismo, así como el artO 25 del mismo Reglamento, referente a la /
publicidad de licitación en el que se contempla la duración del contrato en

tre las exigencias del contenido mínimo del preceptivo anuncio y comprobado,
por último, que se vulnera lo establecido en el artículo 30 del repetidamen
te citado Reglamento, al establecerse que "toda proposición deberá ajustarse
al modelo descrito en el pliego de condiciones" (apartado 1), y "las proposi
ciones no podrán alterar el contenido de dicho pliego" (apartado 2 de dich07
artículo) ,

Visto, por último, el dictámen emitido por la Comisión de Hacienda/
y Patrimonio,

La Corporación, ACORDO, por unanimidad, DECLARAR DESIERTA la subas
ta para el arrendamiento de la Cafetería de la Estación de Autobuses de esta

localidad, toda vez que el único licitador presentado, DON ZACARIAS HORRILLO

RAMOS, propone a la Corporación junto con su oferta económica la modifica- /
ción del pliego de condiciones en lo que se refiere al plazo del arrendamien

to, vulnerando con ello lo establecido en los artículos 30, apartados 1 y 2�
23 Y 25 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 de
Enero de 1.953, norma vigente a tenor de lo previsto en la Disposición Final

Primera d) de la Ley 7/1.985, de 2 abril.----------------------------------

\
ASUNTO DECIMO DEL ORDEN DEL DIA:
ADJUDICACION EN ARRENDAMIENTO DE LAS VIVIENDAS PROPIEDAD DE ESTE /

AYUNTAMIENTO SITAS EN CALLE ARENAL DE SANTA ANA.

En primer lugar se procede a dar lectura a la propuesta de la Comi

sión de Hacienda así como a las claúsulas-tipo por las que se regirán los /
contratos de arrendamiento de las viviendas.

Tras de ello, toma la palabra el Sr. Chiscano quién justifica su /
abstención en la votación del dictámen de la Comisión de Hacienda, solicitan

do se modifiquen los contratos en el siguiente sentido:

a) Que se incluya una claúsula en la que se diga que toda persona a

la que le haya sido concedida una vivienda, se verá obligada inexcusablemen

te a vivir en ella, debiendo tener un plazo máximo de un mes para su ocupa-/
ción, a contar desde el día de su adjudicación.

b) En caso de deterioro grave e injustificable, se procederá a la /
anulación del contrato, siendo el único responsable económico el inquilino /
causante de dichos desperfectos.

El Sr. Guisado Borrallo, Presidente de la Comisión de Hacienda manl
fiesta que se pueden incluir las observaciones hechas por el Sr. Chiscano, /
aunque estima que la segunda de ellas la contempla la propia Ley de Arrenda-

mientos Urbanos.
Por su parte, el Sr. Fernández Carmona estima que debe añadirse

otra claúsula que obligue a abandonar la vivienda a quién adquiera otra.
/
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También el Sr. Mejías Tapia dice que, como recientemente se han I
aprobado medidas respecto al arrendamiento de viviendas, se podría dejar pe�
diente la aprobación del contrato.

No registrándose ninguna otra intervención, la Corporación, por 141
votos a favor, de los señores: García Ramos, Fernández Carmona, Galán Gutié
rrez, García Díaz, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo, I
Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano (del PSOE);
Sres. Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del P.C.E.); y Sr. Chiscano Andújar (del
CONVlVEZ); y 5 abstenciones, de los señores Gutiérrez Mendoza, Hurtado Loza

no, Lozano Gómez, Mejías Tapia y Srta. Serradilla Santos (del Grupo Popular),
ACORDO:

•

1-.- Aprobar la lista definitiva de adjudicatarios en arrendamiento
de las referidas viviendas elaborada, tras exhaustivos informes, en base a I
las circunstancias económicas, sociales y familiares de cada uno de ellos, I
la cual queda configurada como sigue:

- DON MARIANO MERA FERNANDEZ
DON MANUEL VALADES MUÑOZ
DON JOSE SANTOS VARGAS

- DON JESUS MONTAÑES SAAVEDRA
- DON MIGUEL MONTAÑES SAAVEDRA

DON JUAN DELGADO SANCHEZ
DON FAUSTINO TENA CARAPETO

- DOÑA ROSARIO VARGAS MANZANO
DON PEDRO GUTIERREZ FERNANDEZ

En lista de espera, por si se produjera alguna vacante o modifica-I
ción en la relación anterior, quedan los señores que a continuación se expr�

3•• - Arrendar las nueve viviendas propiedad de este Ayuntamiento I
sitas en la calle Arenal de Santa Ana, 27 y 29 (números provisionales), a I
los siguientes peticionarios:

san:

- DON RAFAEL HEREDIA CASTRO
- DON JOSE-MARIA CASADO PEREZ

\ 2'.- Desestimar en su integridad las alegaciones contra su exclu- I
S10n de la lista de adjudicatarios, formuladas por DON JOSE MARTIN DIESTRO Y
DON RAFAEL HEREDIA CASTRO.

29 bajo DON MARIANO MERA FERNANDEZ

27 bajo B DON MANUEL VALADES MUÑOZ
27 bajo A DON JOSE SANTOS VARGAS

27 -1- A DON JESUS MONTAÑES SAAVEDRA

27 -l- B DON MIGUEL MONTAÑES SAAVEDRA

29 -I" planta DON JUAN DELGADO SANCHEZ

29 -2" planta DON FAUSTINO TENA CARAPETO

27 -2' B DOÑA ROSARIO VARGAS MANZANO

27 -2- A DON PEDRO GUTIERREZ FERNANDEZ

4-.- Aprobar las claúsulas-tipo por las que se regirán los contra-I
tos de arrendamiento de las expresadas viviendas, con la inclusión en las I
mismas de las propuestas de las propuestas formuladas por el Sr. Chiscano An

dújar y por el Sr. Fernández Carmona, anteriormente transcritas.
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0.- ADJUDICACION, SI PROCEDE, DE TRES LICENCIAS DE LA
CLASE B) AUTO-TURISMO, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO DE VIAJEROS ENI
AUTOMOVILES LIGEROS DE ALQUILER CON CONDUCTOR.

Se inicia el presente asunto dándose lectura por el Secretario quel
suscribe del dictámen emitido por la Comisión de Tráfico.

Interviene el Sr. Chiscano y anticipa que va a votar en contra de I
la propuesta por coherencia con su postura, ya expresada en el Pleno de 6 de

Septiembre de 1.984, asunto 9. del Orden del Día, en el cual se hace referen
cía a distintos acuerdos anteriores referentes al mismo caso que nos ocupa.!
También se dijo entonces -añade- que antes de conceder nuevas li-I
cencias se debería estudiar la situación del sector, lo que tampoco se ha h�
cho.

Responde el Sr. García Díaz, Presidente de la Comisión de Tráfico,l
que el expediente se ha llevado con arreglo a lo que marcan las disposicio-I
nes vigentes en la materia, habiéndose requerido los oportunos informes de I
la Policía municipal.

Finalizado el debate, la Corporación, por 13 votos a favor, de losl
señores: García Ramos, Fernández Carmona, Galán Gutiérrez, Gareía Díaz, Gui
sado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes
Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano (del PSOE), y Sres. Escobar Muñoz yl
Gómez Lozano (del P.C.E.); 1 voto en contra, del Sr. Chiscano Andújar (de I
CONVIVEZ); y 5 abstenciones, de los señores: Gutiérrez Mendoza, Hurtado Loza

no, Lozano Gómez, Mejías Tapia y Srta. Serradilla Santos (del Grupo Popular),
ACOIillO:

1 •• - Adjudicar tres licencias de la clase B) Auto-Turismo para la I
prestación del Servicio correspondiente a los siguientes solicitantes: DON I
NATALIO MORENO RODRIGUEZ, DON DANIEL CAMPOS SANCHEZ Y DON ESTEBAN CALDERON I
LOZANO.

2'.- Los citados adjudicatarios presentarán en el plazo de UN MES a

contar desde el día siguiente al de la notificación del presente acuerdo, I
los documentos justificativos de las condiciones generales fijadas en la I
claúsula segunda del Pliego de Condiciones, viniendo obligados en el plazo I
de SESENTA DIAS, contados en la misma forma, a prestar el servicio con el v�
hículo correspondiente.

3•. - Que el presente acuerdo se notifique, igualmente, a los solic�
tantes no adjudicatarios, con mención de los recursos correspondientes.-----

ASUNTO DUODECIMO.- DECLARACION DE OBRA NUEVA Y DIVISION HORIZONTALI
DE VIVIENDAS PROPIEDAD DE ESTE AYUNTAMIENTO SITAS EN CALLE ARENAL DE SANTA I
ANA.

Dada cuenta del dictámen de la Comisión de Urbanismo y Vivienda del
fecha 19 de Abril de 1.985, y hechas las aclaraciones oportunas por el Pres�
dente acerca de la finalización de las obras de construcción de nueve V1V1en

das en calle Arenal de Santa Ana, la Corporación, a fin de reflejar la obra7
nueva en el Registro de la propiedad, por unanimidad, ACORDO facultar al Sr.

Alcalde-Presidente para realizar la declaración de obra nueva y división ho

rizontal, así como para arrendar, vender, o por cualquier otro título enaje
nar las nueve viviendas construídas por el Ayuntamiento en calle Arenal de I
Santa Ana. -------------------------------------------------
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,

��f'.,.,
ASUMTO DE� rc.- SOLICITUD œ rtrœflSIOII AL PATTúIDIIO "'NICI-

PAL DEL !DIrICIO SIro !II LA CALLE œ SAlI 1ID1TO, CEDIDO ElI SU DlA A LA DlLE
GACIOII NACIOMAL DE LA SECCIOll l"DŒMlNA PAlIA LA 1llSTALACION DE UII TALLEr. DE 7
A1ittSAIIlA.

En rel.ei6n con el presente uunto y, vi.to el dict'-en de la Coooi
.i6n de Urbanis.> y Vivienda, la Corpor.ei6n, por W\AniaicSad, ACOIiDO:

11.- Que ae lleven a cabo cuantos triaitea sean necesarios al obje
to de que el �ble en cue.ti6n revierta de pleno derecho al patrilDOnio �
nicipal.

21.- 'acuItar al Sr. Alcalde-Preaidente en orden a la ejecuci6n del
presente acuerdo y, en particular, para la fi� de cuantos docuaentoa y es
crituras sea preciso sU8Cribir.---------------�-----------------------------

ASUNTO DEClMOCUAliTO.- ESTUDIO y AP�BACION. SI P�DEÁÑDEL PROYEC
TO DE CONTAATO DE PRESTAMO COlI EL BANCO DE CREDITO LOCAL DE ESP A.

Coooienza el Secretario que suscribe dando lectura al infonae conjun
to de Secretaría e Intervenci6n, uf COllO al dict'-en de la COIIisi6n de Ha-I
cienda.

Tras ello, el Sr. Mejíaa anticipa que el Grupo Popular va a votar /
en contra por coberencia con BU postura respecto al Presupueato de Inveraio-
,_.

\

Hechas 1.. oportunas aclaraciones, la Corporacioo, por 14 votos a /
favor, de loe seflores: Gareía "-, 'ernAndez Canoona, GaI'" Guti�rrez, Gil!:
cía Días, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejfaa Borrallo, Sra. PalolDO

lie)'etI, Reyes Hidalgo, Rivera Requena 'I 'fejada Lozano (del PSOE); Sres. Esco
bar MufIoz y G6Ioez Louno (del P.C.E.); y Sr. Chiscano Andújar (de CQNVIVEZ);
y S votos en contra, de los sellares Guti4!rrez Mendoza, Hurtado Lozano, Loza
no G6Ioez, !lejías Tapia y Srta. Serradilla Santos (del Grupo Popular), sobre/
un total de veintiun miembros de derfcho. cumpliéndose la exigencia del voto

favorable de la mayoría absolutal���vista en el artO 30.2 de la Ley 40/81. /
de 28 de Octubre, ACORDO:

10.- Aprobar el Proyecto de Contrato de Préstamo con el Banco de /
Crédito Local de España, cuyas claúsulas se transcriben a continuaci6n:

PRIIt,ERA.- El Banco de Crédito Local de España abre un crédito al Ayunta
miento de Villanueva de la Serena, de la provincia de Badajoz. por un im
porte de 32.138.779,- oesetas, con destino a nuevo abasteciniento y sanea

miento pn la Avda. ce Chile; alumbrado público ce las vías San Francisco y
tramo desde el Camino de ¡.1agacela hasta la calle San Francisco: urbaniza
ción de la calle de acceso y perimetrales del Pabellón Polideportivo Cu
bierto; mejora del oaví men to v acerado de ambas márpenes de la Av da . de
Chile; ce r-r-am

í

ent.o ,v ace r-ado perimetral de
..
+ar-d

í

nes en la Plaza oe la Cruz
del Río; expropiaciones de terrenos y adquisición de ur.a finca y un in
mueble para diversos servicios municipales.
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Las disposiciones ne fonnos con carao a dicho crédito se llevarán a

cabo de conformidad con el calendario establecido por la Corporación y de
tallado en el documento de formalización del referido crpdito.

SEGU¡\DA.- Para el desarrollo de esta operación, se procederñ primeramente
a 1a apertura de una cuenta denominada "Cuenta General de Crédito".

En esta cuenta se irán a de udarido las carrt
í

dade s que pI Banco de sem

bolse para los fines y sepún el calendario citados en la estipulación ar.

terior, incluídos 105 pastos nf> eseri tura oública Q1Je se- or
í

z
í

ne-i oor pl
conciprto de esta operación, intcrf'ses v comisión P(l su caso.
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que

en las cláusulas anteriores, la "Cuenta

que el Banco haga a la Corpo
base de la operación, hasta
a su consolidación.

El interés que devengarán los saldos deudores de esta cuenta será
del 12,25 por 100 anual, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente.

En el caso de que la Superioridad dispusiera la modificación del ti

po de interés, el Banco cargará intereses a razón del nuevo tipo, previa
notificación a la Corporación, con tres meses de anticipación; sobre el

particular se estará a lo establecido en los párrafos tercp.ro y cuarto de
la cláusula sexta.

La liquidación de intereses sobre los saldos deudores de la cuenta
se efectuará al final de cada trimestre natural, en cuya fecha se conside
rarán vencidos para su reembolso inmediato. La liquidación será notificada
a la Corporación, para su comprobación y demás efectos. El primer venci
miento para intereses será el del día final del trimestre natural en oue

se formalice este contrato, si bien teniendo en cuenta el calendario de

disposición citado en la cláusula primera.

El crédito concedido devengará las siguientes comisiones:

a) El 0,40 por 100 anual, por servicios generales, aplicable sobre

el mayor saldo dispuesto y, en su caso, sobre el saldo deudor por runor

tización e intereses vencidos que pueda producirse.

b) El 1 por 100 anual, por disponibilidad, sobre las cantidades no

dispuestas del crédito formalizado, según el calendario de disposición ci

tado en la cláusula primera.

El saldo de la "Cuenta General de Crédito" constituirá, en todo ca

so, un crédito líquido a favor del Banco, exigible en los términos de este

contrato, y al final del período de desarrollo de la operación, la deuda

otal consolidada con la cual se formulará el cuadro de amortización per

tinente, según se previene en la estipulación quinta.

CUARTA.- Las peticiones de fondos con cargo a la "Cuenta General de Crédi

to", abierta por el Banco se comunicarán por medio dp oficios suscritos

por el Sr. Alcalde Presidente con la toma de razón de los Sres. Interven

tor y Depositario. debiendo acompañarse, en cada caso la certificación de

obras que expida el Director técnico de las mismas, o la de adquisiciones
o expropiaciones aprobadas con arreglo a lo previsto en el número 2 de la

Regla 45 de la Ins�l"ucción de Contabilidad, que figura como anejo del vi

gente Reglamento ne Haciendas Locales.

La Corporación cont.r-at.ant.e facilitará la e est
í ón comprobatoria oue

el Banco es t í.me conveniente realizar oara cerciorarse de que la inversión
de los fondos enviados se efectúa con sujeción a lo previsto en este con

trato, en relación con el Presupuesto base de la operación y proyectos de

las obras.

QUINTA.- Transcurrido el plazo de 1 año, a partir del primer vencimiento

tri�estral inmpdiato a la fecha en que se formalice el contrRto, el saldo

deudor de la "Cuen t.a General de Crédito" constituirá la deuda consolidada

del Ayuntamiento de VILLAt;UEVA DE LA SERENA a favor del Banco de Crédito
Local de España salvo que se or-oc= d

í

er-e por la Coruoración a su reembolso
inmed ia to .
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El importe habrá de amortizarse en el plazo de 11 años a partir del
cierre de la "Cuenta General de Crédito", con arreglo al cuadro de amorti
zación, que será confeccionado al efecto, Y, por tanto mediante anualida
des iguales, comprensivas de intereses y amortización que habrán de hacer
se efectivas en el domicilio del Banco, al vencimiento de cada trimestre y
contra recibo o justificante que indicará la cantidad y la parte de la
anualidad de que se trata.

El Banco de Crédito Local de Es?aña confeccionará el cuadro de amor

tización según las cláusulas de este contrato y con arreglo al tipo de in
terés del 12,25 por 100 anual.

Consolidada la deuda de conformidad con lo previsto en el párrafo
primero de esta cláusula, la cantidad no dispuesta del crédito, en su ca

so, se abonará en una cuenta especial abierta al efecto en el Banco de
Crédito Local de España a nombre de la Corporación, de la cual se podrá
disponer en la forma establecida en la cláusula cuarta. El saldo de esta
cuenta devengará un interés, a favor de la Corporación del 1 por 100

anual. Transcurrido el plazo de dos años desde el abono en dicha cuenta de
la cantidad de que se trate, el importe no dispuesto se destinará a amor

tización anticipada del crédito.

SEXTA.- En la fecha en que la operación debe regularizarse por la Corpora
ción, mediante reembolso a metálico o consolidación de la deuda, según el
párrafo primero de la cláusula quinta, el Banco notificará a la Corpora
ción para que proceda en consecuencia, efectuando la pertinente liquida
ción y acompañando el cuadro de aMortización correspondiente.

El interés del cuadro será, en todo caso, el establecido en el pá
rrafo segundo de la cláusula tercera, salvo lo previsto en el párrafo ter
cero de la misma cláusula. Cuando resultare distinto al 12,25 Dor lOO, la

Corporación podrá, en caso de disconformidad, reembolsar seguidamente al
Banco el importe que le adeude, dentro del plazo de tres meses, sin deven

go alguno por amortización anticipada. Transcurrido dicho plazo sin que se

efectúe el reembolso, dará comienzo la amortización, con sujeción al cita
do cuadro.

Toda variaclon del tipo de interés, tanto sobre los saldos deudores
de la "Cuenta Ge ne r-a I de Crédito", como del cuadro de amortización, res

pecto del 12,25 por 100 estipulado, será acordada por el Consejo dp Admi
nistración del Banco.

Cuando 1 a tasa de interés sobre los saldos de 1 a "Cuenta General dp
Crédito" se elevara f.>n un medio por ciento, o más, sobre el tipo base del

12,25 por lOO, fijado en las estipulaciones tercera y quinta, podrá la

Corporación contra tante, si no estuviera conforme con el aumento, renun

ciar a la parte no utilizada del crédito o aplazar su disposición; y tñm

bién reembolsar �l importe que adeude al Banco, con preaviso de tres me

ses, sin devenpo alRuno por amortización anticipad�. La pptición de re.�m

bolso se formulará dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha en

que sea notificada a la Corporación la indicada elevación; caso contrario,
se entenderá convenida la amortización mediante anualidades iguales, si

guiendo en este caso las normas de los párrafos primero y segundo de esta
cláusula.

Cuando se diera el caso de que los intereses o corm si onea que se

proponga el Banco liquidar sobre la "Cuenta General de Crédito" o estable
cer en el cuadro de anortización de la deuda, sean de tioo distinto de los
autorizarlos nor el ;I¡inisterio de Hacienda en la fecha de Que se tr-a t e , el
Banco solici �

ar
á

La previa aor-o cac
í

ó-. de dicho ;,'ir¡isteric, antes de hacer

los ef'e c t.í vos ,

--
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SEPTIMA.- La Corpo� anticipar, total o parcialmente, la amorti-
zación del préstamo objeto de este contrato.

OCTAVA.- El Banco de Crédito Local de España es considerado acreedor pre
ferente del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena por razón del prés
tamo, sus intereses, comisión, gastos y cuanto le sea debido y en garantía
de su reintegro, afecta y grava de un modo especial los ingresos que pro
duzcan los recursos siguientes:

Participación en el Fondo Nacional de Cooperación ¡.1unicipal.

Dicho recurso quedará asimismo afectado en garantía de las opera
ciones pendientes de amortización formalizadas con el Banco.

Con referencia a estos ingresos. la representación de la Corpora
Clon declara que se hallan libres de toda carga o gravamen, a excepción de
las ya indicadas, constituyendo una garantía de carácter preferente en fa
vor del Banco, procediéndose en cuanto a los recursos citados y a los de

más que pudieran afectarse, en la forma que se prevé en la cláusula déci
ma.

El Ayuntamiento de VILLANUEVA DE LA SERENA otorgará el oportuno po

der, tan amplio y bastante como en derecho se requiera, a favor del Banco
de Crédito Local de España para que dicha Institución perciba directamente
las cantidades que sean liquidadas por la Administración central (órgano
central o periférico), autónoma o provincial, procedentes del recurso men

cionado. Este poder que tendrá carácter irrevocable hasta Que el Ayunta
miento cancele las obligaciones derivadas del presente contrato y de los

ya formalizados O Que se formalicen con la afectación en garantía de los
recursos de que se trata, consignará asímismo la facultad a favor del Ban
co de Crédito Local de España de sustituirlo, total o parcialmente, en fa
vor de cualquier persona natural o jurídica que dicha Institución de cré
dito estime conveniente. Para su otorgamiento queda facultado el Sr. Al
calde Presidente de la Corporación.

Mientras esté en vipor el contrato, el Ayuntamiento de VILLANUEVA
DE LA SERENA no podrá, sin consentimiento del Banco, reducir las consigna
ciones de los recursos antes indicados, ni alterarlos rebajando sus tari

fas y ordenanzas.

NOVENA .- En caso de insuficiencia comprobada d�l importe OP las garantías
especialmp.nte mencionadas en la cláusula anterior, quedarán ampliadas y,
en su caso, sustituí das con RCjuellas otras que indique el Banco, en cuan

tía suficientE' para que quede aseRllrado el imoortp de la anualidad y un 10

por 100 más.

DEClf'.'!A. - Los recursos especialmente afectados en '-!arantía del cumolimiento
de las obligaciones contraídas por la Corporación en el presente contrato,
serán consi derados, en todo caso, como de pó s

í

to hasta cancelar la deuda

con el Banco de Crédito Local de España, no pudiendo destinarlos a otras

atenciones mientras no esté al corriente en el papo de sus vencinientos.

La Corporación contratante cumplirá lo anterior adaptándose a las

normas contenidas en el conven
í

o de Tesorería que figura como anejo al

contrato formalizado en 22 de julio de 1950, cuyo convenio se considera

como parte integrante de e s te contrato, con la modificación de que los ti

pos de interés y com
í

s
í

ones serán los que rijan en el momen to de la forma

lización o puesta en e je cuc i ón de este contrato y de C\
.

.l€, los r-ecur-sos qu=
se citan en la cláusula scp"unda del menc

í

oriado convenio serán los que se

indican en la cláusula octava de l nresente con tr-e tc y d= Que la cuenta a

través de la cual se desarrollará este servicio de tpsorf"ría será la que a

nombre de psa CÚLO' .... f!.t:'iAr :l� ... :=t ab Le-r-t.a PO pc:;4 P
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UNDF.CIMA.- En caso de reincidencia en el incumplimiento de las obligacio
nes de pago, el Banco de Crédito Local de España podrá declarar vencidos

todos los plazos y hacer efectivo cuanto se le adeude, orocediéndose con
tra todos o cualquiera de los recursos mencionados en las cláusulas octava
y novena.

En este caso, el Banco hará una liquidación de las cantidades
ingresadas y deducidos los gastos ocasionados y los premios de cobranza,
se resarcirá de la parte o partes vencidas de la anualidad o anualidades y
entregará el sobrante a la Corporación.

DUODEcnlA.- El Banco tendrá, en todo momento, la facultad de comprobar la
realidad de la inversión del préstamo en la finalidad a que se destina. Si
advirtiese que se dá distinta aplicación a la cantidad prestada, o que di
cha aplicación se hace en forma diferente de la necesariamente prevista
con arreglo a la legislación vigente, el Banco podrá rescindir el contrato
por sí mismo, sin necesidad de resolución judicial, siendo a cargo de la
Corporación los daños y perjuicios, gastos y costas.

No obstante, en caso de incumplimiento, el Banco requerirá previa
mente a la Corporación para que dé al importe del préstamo la aplicación
pactada, y al no ser atendido este requerimiento, cumplirá las formalida
des establecidas en la cláusula undécima, antes de proceder a la rescisión
del contrato.

DECIMO TERCERA.- Este contrato de préstamo, acreditativo de la obligación
de pago, tendrá carácter ejecutivo, pudiendo el Banco. en caso de incum
plimiento, hacer efectivas todas las obligaciones que contiene y se deri
ven del mismo, por el procedimiento de apremio administrativo establecido
para los impuestos del Estado, el cual procedimiento se ajustará a lo pre
visto en la R.O. de 14 de Enero de 1930.

DEcn�o CUARTA.- Durante todo el tiempo de vigencia del contrato, la Corpo
ración se obliga a remitir al Banco, en los primeros cinco días de cada
mes, una certificación librada por el Interventor de Fondos, con el Visto
Bueno del Sr. Alcalde Presidente acreditativa de lo que hayan producido
durante el mes anterior cada uno de los recursos especialmente afectos al
pago como garantía del préstamo.

Asimismo deberá remitir anualmente certificación, en su parte bas
tante, del Presupuesto Ordinario y de su cuenta de liquidación y, en su

caso, del Presupuesto base de la operación, cuyos datos se remitirán con
la extensión precisa para poder apreciar la cuantía de dichos Presupues
tos, de la anualidad consienada para cumplir las obligaciones de este con
trato y de los ingresos efectivos durante el ejercicio a que. la liquida
ción se refiera, en total y sinp,ularmente de los f'f>cursos afpctados en pa
rantía especial y de los conceptos más importantes.

DECII�O QUINTA.- La Corporación deudora queda obligada a comunicar al llaneo
todos los acuerdos que afecten pn cualquier modo a las estipulaciones de
este contrato y, especialmente, a los recursos dados pn parantía, que fi
guran en el Presupuesto de Ingresos, asi como a la consignación para pagar
al Banco la anualidad prevista en la cláusula quinta, que figurará en el
Presupuesto de RBstos, a fín de que pueda recurrir lepalmente contra los
que estime le perjudiquen. Dichos acuerdos no serán eje-cutivas hasta Que
adquieran firmeza, por no habe r-

í

n te r-pues to el Banco rpcurso a l ouno contra
los mi smos , o haber sido de s=s t Iraado s los que i: tE'"rnonpa pOC' resolución
firm�, dictada en últi�a instancia.
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DECIMO SEXTA.- Serán a cargo de la Cor-por-ac
í

ón las contribuciones e im

puestos que graven o puedan gravar el presente contrato de préstamo, sus

intereses y amortización. pues el Banco ha de percibir íntepramente, en

todos los casos, las cantidades líquidas que se fijen en el cuadro de

amorti zación o los intereses intercalarios, en su caso o de demora, que
constan en las cláusulas de este contrato. Serán también a cargo de la

Corporación todos los demás gastos ocasionados por el otorpamiento del

presente contrato.

DECIMO SEPTH1A.- En lo no previsto en el presente contrato se estará a lo

dispuesto en la Ley 13/1971, de 19 de Junio, sobre Organización y Régimen
del Crédito Oficial y en los Estatutos del Banco, protocolizados en escri

tura pública de 7 de Febrero de 1972, inscrita en el Registro Mercantil de

la Provincia de r,ladrid, al tomo 2.817 general, 2.140 de la Sección 3! del

Libro de Sociedades, folio 12, hoja número 19.327, inscripción lª.

DECIMO OCTAVA.- La Corporación contratante se compromete a consignar en

los anuncios de subasta o concurso para la ejecución de las obras que se

satisfacen con el importe del préstamo contratado en el lugar correspon

diente de dicho anuncio, referente a la ob Lí.g ac
í

ón de los licitadores de

consti tuir como preliminar a la presentación de los o l
í

ezos la fianza co

rrespondiente, el párrafo que sigue:

"También son admisibles para constituir la fianza provisional y de

fini ti va, las Cédulas de Crédito Local, por tener legalmente la considera

ción de efectos públicos".

\
DECIMO NOVENA.- Los Jueces y Tribunales competentes oara entender en cuan

tas cuestiones surjan a consecuencia de la interpretación de este contrato

serán los de Madrid.

ADICIONAL.- La demora en el pago a sus respectivos vencimientos de las

cantidades que por intereses, comiBlon y, en su caso, amortización, haya
de satisfacer la Corporación, devengarán por dicho concepto de demora, el

mismo tipo de interés que el credito de que se trata, o sea el del 12,25
por 100 anual, más una comisión del 3 por 100 por la mora hasta 12 meses y
del 5 por 100 por la mora de 12 meses en adelante.

2 •• - Que el presente acuerdo se entienda elevado a definitivo a los

efectos previstos en el artículo 164.2 del Real Decreto 3250/1.976, de 30 de

diciembre, si durante el periodo de exposición al público no se presentasenl
reclamaciones.

3•• - Optar por la fórmula del documento privado a la hora de forma

lizar el contrato de préstamo.

4 •• - Facultar ampliamente al Sr. Alcalde-Presidente en orden a la 1
ejecución del presente acuerdo y en particular para la firma de cuantos docu

mentos fuere preciso suscribir.
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ASUNTO DECIMOQUINTO.- ADOPCION, SI PROCEDE, DE DIVERSOS ACUERDOS I
REQUERIDOS POR LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
PARA SUBVENCIONAR EL EQUIPAMIENTO DE UN CONSULTORIO MEDICO EN EL POBLADO DEI
ZURBARAN.

Dada cuenta de los antecedentes del asunto y tras breve delibera- I
ción, a la vista del dictámen emitido por la Comisión de Hacienda, la Corpo
ración, por 14 votos a favor de los señores: García Ramos, Fernández Carmona,
Galán Gutiérrez, García Díaz, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías I
Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda lozano I
(del PSOE); Sres. Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del P.C.E.); y Sr. Chiscanol
Andújar (de CONVlVEZ); y 5 abstenciones, de los señores: Gutiérrez Mendoza,l
Hurtado Lozano, Lozano Gómez, Mejías Tapia y Srta. Serradilla Santos (del I
Grupo Popular), ACORDO:

12.- La adquisición de material científico y mobiliario para equi-I
par un Consultorio Médico en el poblado de Zurbarán.

22.- Seleccionar el presupuesto de la Casa Comercial JOSE QUERALTOI
ROSAL, S.A., con domicilio social en calle Cerrajería n2 9, de Sevilla, pori
ser la oferta más favorable.

32.- Solicitar de la Consejería de Sanidad y Consumo una subvención

de TRESCIENTAS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTAS TREINTA Y OCHO (398.638) pese

tas, para adquirir el equipamiento que figura en el punto anterior, comprome
tiéndose el Ayuntamiento, en su caso, a sufragar la diferencia entre la sub=
vención que sea concedida y el gasto real que se produzca, bien porque la I
subvención sea inferior a la que solicita o porque al adquirir el material I
hubiera sufrido elevación su costo sobre el presupuesto aprobado.

42.- Comprometerse la Corporación a destinar el Centro Sanitario en

el que se hace la inversión a los fines sanitarios durante un periodo no in

ferior a 30 años.

52.- Comprometerse la Corporación a hacerse cargo de la gestión y I
la Administración del Centro.

62.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para que pueda realizar I
las gestiones oportunas.----------------------------------------------------

ASUNTO DECIMOSEXTO.- SELECCION DEL PRESUPUESTO MAS FAVORABLE A ESTE

AYUNTAMIENTO DE LOS PRESENTADOS POR DIVERSAS CASAS COMERCIALES EN RELACION I
CON EL EQUIPAMIENTO DEL CENTRO SANITARIO (CENTRO DE SALUD) DE ESTA LOCALIDAD.

Por el Secretario que suscribe se dá lectura al dictámen emitido I
por la Comisión de Hacienda, informando, además, de que la Consejería tienel
concedido a Villanueva de la Serena la cantidad de diez millones de pesetas.

El Sr. Chiscano Andújar dice, en primer lugar, que en la Comisión I
de Hacienda no se habló de que hubiera diez millones de pesetas. Por otra I
parte, dice que la elección del instrumental la tendría que haber hecho la I
Comisión de Sanidad, que hubiera sido la indicada, lo que denota una gran I
falta de respeto por las Instituciones.

Aclara el Sr. Alcalde que la previsión del material necesario fué I
hecha por un técnico, como es el Dr. Ferrer, comisionado expresamente a este

fin por la Consejería de Sanidad. -------------------------------
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Toma la palabra el Sr. Hurtado para preguntar si el Centro de Salud

depende del Ayuntamiento o si, por el contrario, depende del INSALUD, en cu

yo caso -añade- sería éste el que tuviera que dotarle de material, a lo que!
responde el Sr. Alcalde recordando al Sr. Hurtado que se está en el punto dé
cimosexto del Orden del Día y no en el de ruegos y preguntas, por lo que ine
ta a que se ciña al punto concreto del Orden del Día.

Añade el Sr. Hurtado Lozano que en el caso del Ambulatorio o de lal
Residencia Sanitaria, solamente se cedieron los terrenos, sin que se dotaral
de material a dichos Centros por parte del Ayuntamiento.

El Sr. Guisado Borrallo indica que la Comisión de Hacienda se ha li
mitado a aprobar el gasto, puesto que ésta deconoce las calidades del mate-7
rial ofertado, aunque en cuanto a calidades, todos los presupuesto son coin
cidentes.

Finalizado el debate, la Corporación, por 14 votos a favor, de Iasi
señores: García Ramos, Fernández Carmona, Galán Gutiérrez, García Díaz, Gui
sado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes
Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano (del PSOE); Sres. Escobar Muñoz y Gó
mez Lozano (del P.C.E.); y Sr. Chiscano Andújar (de CONVIVEZ); y 5 votos en7
contra, de los señores: Gutiérrez Mendoza, Hurtado Lozano, Lozano Gómez, Me

jías Tapia y Srta. Serradilla Santos, ACORDO seleccionar el presupuesto pre
sentado por la casa comercial CALVARRO, con domicilio social en Carretera I
del Valle n2 6, de Plasencia (Cáceres), por ser la oferta más favorable de I
las tres presentadas al efecto, y cuyo importe asciende a la cantidad de CU
TRO MILLONES OCHOCIENTAS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTAS CUARENTA (4.842.540)7
pesetas.

ASUNTO DECIMOSEPTIMO.- ESTUDIO Y APROBACION, SI PROCEDE, DEL PLIE

GO DE CONDICIONES REGULADOR DE LAS OBRAS DE ELECTRIFICACION DE LA CALLE SANI
FRANCISCO Y CALLE HERNAN CORTES (TRAMO COMPRENDIDO ENTRE SAN FRANCISCO Y CA

MINO DE MAGACELA).

Por el funcionario que suscribe se dá lectura al dictámen emitido I
por la Comisión de Urbanismo y Vivienda.

Interviene el Sr. Escobar Muñoz y pregunta que por qué ha de dotar

se de nueva electrificación a las zonas céntricas y no a las barriadas, res

pondiéndole el Sr. Fernández Carmona que se ha tenido en cuenta la ubicación
de la Estación de Autobuses y la importancia de la confluencia de las calles

San Francisco, Hernán Cortés y Avenida de Chile, pero que, no obstante, se I
está trabajando en proyectos para otros barrios y en cuanto haya fondos se I
procederá a su completa electrificación.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por unanimidad, ACOR

DO:
1 •• - Aprobar la Memoria valorada de las obras de electrificación de

calle San Francisco y calle Hernán Cortés, tramo comprendido entre Camino de

Magacela y calle San Francisco, redactada por el Servicio Municipal de Víasl
y Obras, con un presupuesto de contrata de CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA YI
CUATRO MIL TRESCIENTAS TREINTA Y DOS (4.194.332) pesetas.

2�.- Aprobar, asimismo, el pliego de condiciones económico-adminis
trativas que regirá la contratación mediante el sistema de adjudicación di-I
recta.

3•• - Que se sigan cuantos trámites establezca la normativa de apli
cación a este respecto.-----------------------------------------------------
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ASUNTO DECIMOCTAVO DEL ORDEN DEL DIA.- ESTUDIO Y APROBACION, SI /
PROCEDE, DEL PROYECTO TECNICO, FINANCIACION Y PLIEGO DE CONDICIONES DE LAS /
OBRAS DE MEJORA DE ACERADOS EN DIVERSOS BARRIOS DE LA CIUDAD.-

Dada cuenta del Proyecto técnico de MEJORA DE ACERADOS EN BARRIOS,/
redactado por el Arquitecto municipal, así como el Pliego de Condiciones ela
borado por Secretaría para la contratación de las obras de referencia,

A la vista del dictámen emitido por la Comisión de Urbanismo,
La Corporación, por unanimidad, ACORDO:

1 •. - Aprobar el Proyecto técnico confeccionado por el Arquitecto mu

nicipal, Don Pedro de Jorge Crespo, con un presupuesto de contrata de - - /
TRECE MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y OCHO (13.144.038) pes�
taso

22.- Aprobar, asimismo, la financiación de las obras, que correrá a

cargo de los fondos propios de la Corporación y subvención al treinta por /
ciento del Ministerio de Administración Territorial (A.E.S.).

3•• - Aprobar, igualmente, el Pliego de Condiciones económico-admi-/
nistrativas que regirá la citada contratación mediante adjudicación directa.

4 •• - Que se sigan cuantos trámites establezca la normativa de apli-
cación a este respecto. ---- -------------------------------

ASUNTO DECIMONOVENO.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA FINANCIACION DE
DIVERSAS OBRAS INCLUIDAS EN EL PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS PARA /

\1.985,
Y SOLICITUD A LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BADAJOZ AL OBJETO DE

QUE LA EJECUCION DE DICHAS OBRAS SEA ENCOMENDADA A ESTE AYUNTAMIENTO.

A la vista del dictámen de la Comisión de Urbanismo, la Corporación,
por unanimidad, ACORDO:

1 •• - Aprobar la financiación de las siguientes obras, todas ellas /
incluidas en el Plan Provincial de Obras y Servicios para 1.985, conforme se

detalla a continuación:

DISTRIBUCION DOMICILIARIA (Obra n. 18):

Subvención del Estado del crédito de
Planes Provinciales .••••.••••.•••••••••••

- Aprotación del Ayuntamiento con cargo a /
fondos propios •••••••••••••••••••••••••••

Total presupuesto ••••

7.500.000 pts.

2.500.000 pts.

10.000.000 pts.
-- ------------------;;=============

URBANIZACION Y PAVlMENTACION (Obra n. 104):

Subvención del Estado del crédito de Pla-

nes Provinciales ..

Aportación del Ayuntamiento con cargo a /
fondos propios .•..••••.••••••••••••••••.•

Total presupuesto •••••.

17.775.000 pts.

5.925.000 pts.

23.700.000 pts.li(.:.
...

� -i"
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INSTALACIONES DEPORTIVAS (Obra n. 105):

- Aportación del Ayuntamiento con cargo a !
fondos propios ••••••••••••••••••••••••.••

- Aportación de la Diputación con cargo al!
préstamo del Banco de Crédito Local a so-

lici tar ••••••.•••••••••••••••••••••••••••

Total presupuesto .•.•

3.750.000 pts.

11.250.000 pts.

15.000.000 pts.

PARQUES y JARDINES (Obra n. 106)

- Aportación del Ayuntamiento con cargo a !
fondos propios .••.•••.•.•••.••••••••.•••.

- Aportación de la Diputación con cargo al!
préstamo del Banco de Crédito a solicitar.

Total presupuesto •.•.

2.500.000 pts.

7.500.000 pts.

10.000.000 pts.
;;===========================================

2•. - Solicitar de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz que la

gestión de la ejecución de las referidas obras sea encomendada a este Ayunt�
miento.

3•• - Ratificar en su integridad el acuerdo adoptado en base a razo

nes de urgencia por la Comisión Municipal Permanente en sesión celebrada el!
día 23 de Abril de 1.985.

----------------------------------

MANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA.-

El Sr. Alcalde-Presidente, en relación con el fallo del Premio Lite

rario FELIPE TRIGO, Edición Infantil, quiere dejar constancia de su felicita
C10n y agradecimiento a cuantos han colaborado en el mismo, como son: Comi-7
sión Lectora, Jurado, ganadores y Comisión Informativa de Cultura.

Igualmente, el Sr. Presidente pone de manifiesto la voluntad que le

ha sido expresada por parte del Presidente del Consejo de Administración de!
NAVISA, de facilitar a los señores Concejales los datos que precisen para el

estudio de los resultados de la empresa.

RUEGOS Y PREGUNTAS.-

El Sr. Chiscano Andújar formula las siguientes preguntas:

- ¿ En qué situación se encuentran el Patronato Municipal de Depor
tes y la Universidad Popular de Villanueva ?

- ¿ Cuándo va a celebrar reunión la Comisión de Personal ?

- ¿ Por qué no se ha visto en la Comisión de Hacienda la concesión!
de una subvención de 500.000 pesetas a la Hermandad de la Santa Cruz ?

- ¿ Tiene el Sr. Alcalde pensado cual va a ser su actitud respecto!
a la nueva Ley de Bases de Régimen Local ? ¿ La Comisión de Gobierno va a !
estar integrada por los actuales miembros de la Comisión Municipal Permanen

te ?
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Responde el Sr. Guisado Borrallo que la Comisión de Personal se re

unirá cuando su Presidente se recupere de la enfermedad que viene padeciendo.

En cuanto a la concesión de una subvención a la Hermandad de la San
ta Cruz, aclara el Sr. Guisado que al haberlo aprobado la Comisión Municipal
Permanente no se consideró oportuno que el asunto lo viera la Comisión de Ha

cienda.

Por su parte, el Sr. Alcalde responde que, antes del día 30 de Ju-I
lia, el Sr. Chiscano tendrá conocimiento de la composición de la Comisión de

Gobierno. ----------------------

En otro orden de cosas, el Sr. Mejías Tapia quiere dejar claro quel
el Grupo Popular no se opone a la pavimentación de las obras de la Avenida I
de Chile -como en una intervención anterior había sido sugerido por el Sr. I
Alcalde-, sino que sobre ésta obra -dice- recayó el voto negativo de su Gru

po debido a que se encontraba incluida en el Presupuesto de Inversiones, ali
que hubo que votar globalmente, Presupuesto en el que figuraba una partida I
destinada a expropiaciones, con las que no estaban conformes.---------------

Por último, el Sr. Escobar Muñoz, solicita información acerca del I
estado en que se encuentra un recurso interpuesto contra acuerdo de la Comi

sión Municipal Permanente en relación con la tala de madera en Zurbarán, y I
sobre el que en el Pleno de 7 de Febrero último se le dijo que estaba pen- I
diente de informe jurídico, respondiéndole el Sr. Guisado Borrallo que el in

forme se encuentra pendiente de dictámen. ---------------------------------�

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantól
la seS10n siendo las veintidós horas y cincuent minutos, extendiéndose pos
teriormen e la presente acta, de todo lo cual y , como Secret io, doy fe .
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EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO

DE

VILLANUEVA DE LA SERENA

IBAOAJ02)

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO CORPORATIVO DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO EL OlA 29 DE JUNIO DE 1.985.-

MARGEN QUE SE CITA

Ilmo.Sr.Alcalde-Presidente:
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS.

En la ciudad de Villanueva de la Serena

y en sus Casas Consistoriales, siendo Iasi
dieciocho horas y cuarenta y cinco minutos
del día veintinueve de junio de mil nove-I
cientos ochenta y cinco, se reúnen los Se
ñores que al margen se expresan, todos I
ellos miembros del Pleno de este Excmo. I
Ayuntamiento, bajo la presidencia del lImo
Sr.Alcalde DON FRANCISCO GARCIA RAMOS, ali
objeto de celebrar sesión extraordinaria,/
previa convocatoria en forma legal al efec
to.

JI&.:.
..... -!*"
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Sres. Concejales:
DON TOMAS CHISCANO ANDUJAR
DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA
DON ANTONIO GINESTAL GUISADO
DON SALVADOR GALAN GUTIERREZ
DON ANTONIO GARCIA DIAZ
DON FRANCISCO GOMEZ LOZANO
DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO
DON JOSE LUIS GUTIERREZ MENDOZA
DON JOSE MARIA LOPEZ PEREZ
DON MANUEL LOZANO GOMEZ
DOÑA EULALIA LOZANO LOZANO
DON LUIS MEJIAS BORRALLO
DOÑA EMILIA PALOMO REYES
DON ANTONIO REYES HIDALGO
DON DANIEL RIVERA REQUENA
SRTA.MARIA SERKADILLA SANTOS
DON ANTONIO TEJEDA LOZANO

Asiste público a la sesión.

Por la Presidencia se declaró abierto I
el acto a la hora indicada, encontrándose/
presentes la totalidad de los miembros I
asistentes, excepto el Sr.Galán Gutierrezl
que se incorpora a las diecinueve �OCe5\y/
veinte minutos ,antes de procederse a la /
votación del único asunto del Orden del I
Día.

Sr. Interventor en funciones:
DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:
DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No asisten:
DON EDUARDO MEJ¡AS TAPIA.
DON MANUEL-MARIA HURTADO LOZANO.

ASUNTO UNICO DEL ORDEN DEL OlA: ESTUDIO Y APROBACION , SI PROCEDE, DEL PRE

SUPUESTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO DE 1.985.-

Una vez abierto el turno de intervenciones por la Presidencia, toma la p�
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labra en primer lugar el Sr. Guisado Borrallo haciendo un resumen del proceso
llevado a cabo en la confecci6n de dichos presupuestos, así como de los capí
tulos que lo componen y de sus importes respectivos. Destaca por su interés I
para Villanueva de la Serena, el Capítulo VI, donde se recogen las Inversio-I
nes previstas, así como las diversas obras planificadas para el presente ejer
eicio. Igualmente se refiere, dentro de este Capítulo, al Crédito que be pre=
tende concertar con el Banco de Crédito Local de España para financiar las ci
tadas obras, y cuyas cargas financieras estarán por bajo de las que este Ayun
tamiento puede hacer frente.

-

Como portavoz del Grupo Popular, el Sr. Lozano G6mez manifiesta que a pe-I
sar de que este año se ha tenido tiempo suficiente para estudiar con detallel
los Presupuesto,su grupo se verá obligado a votar en contra del mismo. En ex

plicaci6n del voto negativo nace referencia a dos partidas en concreto:
- Partida 211.7.4.- Gastos de Oficina de Prensa e Información.- En relaci6n

con la misma, después de expresar su di'sconformidad con el incremento de I
900.000 ptas., consignado para el presente ejercicio, estima no se están cum

pliendo las previsiones que se establecieron de asignar 50.000 ptas. mensua-I
les para la Revista "Zujar" y de establecer un Consejo de Redacci6n en el que
tuvieran cabida todos los Grupos Políticos de la Corporaci6n. La Revista -con

tinúa diciendo el Sr. Lozano Gómez- lleva a cabo una información parcial y en
la misma no se da opción a otro tipo de información que no sea la de ensalzar
la labor del Grupo Socialista. Propone se mantenga la asignación de 50.000.-1
ptas. y se lleve a cabo la constitución de dicho Consejo de Redacción.

- Partida 472,9.- relativa a transferencias a distintas Asociaciones sini
fines de lucro como "Aprosuba", uLa Coral Villanovense", "Teléfono de la Espe
ranza", ... etc. En este sentido el Sr. Lozano Gómez considera que se debería!
equiparar la subvención de "Aprosubatt con la que percibe "La Coral Villano

vense", e incluir en este capítulo a la "Cruz Roja", por ser también una ins
titución que presta un gran servicio en nuestra ciudad.

En cuanto al Capítulo de Inversiones, añade, contiene una serie de obras I
por un total de 152.000.000 ptas. aproximadamente, lo cual supone respecto al
año anterior un incremento del 50 % ; considera que se deberían suprimir algu
nas de ellas o bien ejecutarse en varias etapas. Analiza a continuación con 7
detalle su parecer sobre alguna de estas obras, indicando lo siguiente:

- La obra de "Mejora de Acerados en Barrios" se podía realizar un 50 % del
la misma este año y al mismo tiempo reforzar la pavimentación de aquellas ca

lles que se encuentren en mal estado.
- Las obras de puesta en riego de la finca municipal "Monte Pozuelo", rem�

delación de la Plaza de Maura y la adquisición de cami6n de basura y contene

dores, estima no son tan urgentes y se podían acometer a más largo plazo.
Si estas modificaciones se tuvieran en cuenta, continúa exponiendo el Sr./

Lozano Gómez,supondría una reducción de 34.000.000 ptas. apro�imadamente,con
lo cual el Préstamo del Banco de Crédito Local de España a solicitar sería de

50.000.000 de pesetas. Por último considera que el nivel de endeudamiento que
la realización de todas estas obras conllevaría, habría de mitigarse por me-I
dio de contribuciones especiales, a pesar de entender que es una medida impo
pular, pues de lo contrario no se dejaría "cancha" o capacidad de maniobra a

la futura Corporación.
Finalizando su intervención el Sr. Lozano Gómez manifiesta que el Grupo Po

pular votaría favorablemente al Presupuesto si se tuviesen en cuenta las al-7
ternativas y modificaciones que acaba de exponer; en caso contrario el voto /
sería forzosamente negativo -

..

To�de nuevo la palabra el Sr. Guisado Borrallo contestando a las observa
ciones fOnm.lladas por el Sr. Lozano GÓmez. Opina que la Revista II Zujar It

es

un órgano informativo y por tanto no debe estar únicamente a merced de la pu
blicidad para su financiación, y en cuanto al Consejo de Redacción, argumenta
que la Comisión de Cultura está abierta para tratar ese tema, indicando que /
sería de interés tratar COmD tema monográfico en dicha Comisión lo referente
a la financiación y al Consejo de Redacción de la Revista. En relación con /
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que a la "Cruz Roja" todos los años se les da una cantidad y sobre las dife-/
rentes asignaciones a dichas Instituciones, alude a que en la Comisión de Ha
cienda se dijo que se debería presentar un proyecto o programa de actividades
a realizar. previo a la concesión de las subvenciones oportunas. En cuanto a
la política de Inversiones la califica de valiente y progresista y si bien es
cierto -dice- que las cargas financieras se incrementarán considerablemente,/
el límite de la capacidad económica de este Ayuntamiento aún queda lejos, má
xime si se tiene en cuanta que para dentro de cinco años, dichas cargas se ha
brán reducido considerablemente. Alude, asimismo, a la importante cantidad de
mano de obra quedemandarán todas esas inversiones. El Sr. Guisado Borrallo, /
prosiguiendo con su intervención, hace constar la preocupación de su Grupo /
porque la puesta en riego de la finca "Montepozuelo" sea una próxima realidad
y por los puestos de trabajo que puede generar, estimándo que, según previ
siones hechas, se podría solventar la problemática de los jornaleros en nues
tra localidad. En cuanto a la remodelación de la Plaza de Maura destaca la im
portancia de esta obra, porque se va a compaginar con la remodelación del tr�
fico en el centro de nuestra ciudad, � respecto a la adquisición de diversos!
contenedores y camión de basura, alude al mal estado de la maquinaria,y si se

quiere que Villanueva siga estando limpia, estima necesario proceder a re
novar los útiles de limpieza. Opina, por último, que no le parece lógico re-/
percutir a los vecinos el coste de las obras, pues considera que antes de re
currir a tal medida, el Ayuntamiento debe, sopesando sus posibilidades, asu-/
mir tal carga.

De nuevo interviene el Sr. Lozano Gómez insistiendo en los puntos a que /
se refirió en su primera intervención, para concluir manifestando que las /
Contribuciones Especiales están para que se cubra el costo de la obra, co-/
rriendo a cargo precisamente de quien se beneficie de ella.

Toma la palabra seguidamente el Sr. Gómez Lozano en representación del I
P.C.E., considerando en lineas generales positivo el presupuesto. Tras esa in
troducción pregunta -dirigiéndose al Sr. Secretario de la Corporación - la ra

zón de que algunas partidas se consignen anualmente y otras semestralmente �
mo las de personal. Contesta el que suscribe señalando, que en la sala se en

cuentran el Presidente de la Comisión de Hacienda y el Interventor de Fondos,
personas más cualificadas para responderle, entendiendo, no obstante, que /
la razón de la pregunta puede estribar en que las plazas vacantes sólo es pre
visible que se cubran en los seis meses que restan del año. A lo que replica!
el Sr. Gómez Lozano que el procedimiento no le parece correcto, pidiendo se I
retire el presupuesto, presentando otro con las consignaciones de todas las /
partidas referidas al año completo.

Por su parte el Sr. Guisado Borrallo recuerda que hasta bien entrado eli
año no se puede saber el dinero que nos va a enviar el Ministerio de Hacien

da, y respecto a la consignación de vacantes, coincide con lo expues:o por /
el Secretario, entendiendo, además, que no sería lógico dotar el capltulo c�
mo si estuviéramos a primeros de año para luego, a finales, tener que trasv�
sar fondos a otras partidas sin fondo o insuficientemente dotadas,

A continuación toma la palabra el Sr. Chiscano Andújar pidiendo aclaracio
nes sobre cuál era la filosofía de un presupuesto y formulando seguidamente /
preguntas sobre si se iba a subvencionar igualmente a Aprosuba y a la Cruz /

Koja, el por qué se disminuye la partida 171,33,2 sobre retribuciones a Iim-I
piadoras de escuelas y edificios municipales, y por último la razón del incre
mento de la partida 161,64,2 sobre jornales a personal laboral de Vías Públi-
cas en más de cinco millones de pesetas.

-

En cuanto al Presupuesto en su conjunto, dice no al mismo porque está he-I
cho para cuadrar. Se refiere en este sentido a diversas partidas en las cua-I
les se preveía obtener unos ingresos determinados y que después se han cambia
do. Asimismo/manifiesta su desacuerdo con las vacantes de personal, que figu:
ran consignadas, estimando se debería hacer un estudio detallado y minucioso/
de las necesidades reales que a este respecto tiene el Ayuntamiento. Por todo
ello propone que se retire el presupuesto presentado y se estudie la confec-I
ción de uno nuevo donde se especifique claramente lo que se va a aprobar.
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Interviene a nuación el Sr. Fernández Carmona preguntando al Sr. I
Chiscano si está acuerdo con lo que se ha dicho sobre las obras de "mejo-
ra de acerado en barrios" y "remodelaci6n de la Plaza de Maura", a lo que /
responde éste último que sería cuestión de estudiarlo bien, y aunque en su I
conjunto lo considera positivo, habría que ver el momento oportuno para rea

lizarlas.

Nuevamente toma la palabra el Sr. Guisado explicando al Sr. Chiscano que
la filosofía del presente presupuesto ha sido generar riqueza y mano de obra

para Villanueva. En contestación a sus preguntas, aclara que la primera de I
ellas cree ha quedado suficientemente explicada al principio por él mismo en

su anterior intervención. En cuanto a la segunda responde que los Colegios I
no se limpian en verano y que los contratados se dán de baja en vacaciones./
Por último, respondiendo a la tercera pregunta, explica que se había incre-I
mentado la contratación de mano de obra para las diversas actividades que se

están llevando a cabo. En cuanto a las partidas de ingresos aludidas por eli
Sr. Chiscano, indica que, por ejemplo, en el tema de festejos no se sabe a I
cuanto ascenderá la puja, y como esto es dificil de determinar, se consignal
en principio la cantidad del año anterior. Sobre la situación de la planti-I
lIa -expone- se dará cuenta de la misma próximamente para cumplir así con lo

legislado al respecto.
Interviene de nuevo el Sr. Chiscano preguntando si la baja de las seño-I

ras de la limpieza durante el verano es nuevo este año o si, por el contra-/
río, se ha venido haciendo así en ejercicios anteriores. Igualmente, se re-I
fiere a si se tiene previsto vigilar la eficacia de las obras que se van a I
realizar, y por último, en cuanto a la partida consignada como Ingresos en I
Festejos, alude a que un presupuesto implica riesgo, considerando que se de

bería contar con que cada año se recauda más que el anterior. Como final del
su intervención recuerda que no se le ha contestado a una de las diversas I
partidas con que se mostraba en desacuerdo, concretamente a la relacionada I
con las licencias de obras.

A este respecto interviene el Sr. Guisado manifestando que se ha hecho I
un cálculo estimativos de los ingresos, cogiendo como referencia el año ante

rior, teniendo en cuenta la gran cantidad de viviendas que se construyen del
protección Oficial con la consiguiente bonificación de un 95 %.

Finalizado el debate se pasó a votar las siguientes propuestas presentadas:
1.- Propuesta conjunta del PCE y de CONVIVEZ:

- Votos a favor: 3 (Sres. Escobar Muñoz, Gómez Lozano y Chiscano Amndújar).
- Votos en contra: 12 (de los Concejales del PSOE).
- Abstenciones: 4 (de los Concejales del Grupo Popular).

QUEDA, POR TANTO, DESESTIMADA.

2.- Propuesta del Grupo Popular:
- Votos a favor: 4 (del Grupo popular).
- Votos en contra: 12 (del PSOE).

Abstenciones: 3 (del PCE y CONVIVEZ).
QUEDA, IGUALMENTE, DESESTIMADA.

Tras de lo cual, examinado el Presupuesto Ordinario formado para el eje�
cicio económico de 1.985, cuya estructura se acomoda a la normativa de la Or

den de 14 de Noviembre de 1.979 y disposiciones complementarias.
Visto que se hallan sobre la mesa los documentos exigidos por la Ley, Re

glamento de las Haciendas Locales y demás disposiciones vigentes,
Visto, por último, el dictámen de la Comisión Informativa de Hacienda, I

la Corporación, por doce votos a favor, de los señores: García Ramos, Ferná�
dez Carmona, Galán Gutiérrez, García Díaz, Ginestal Guisado, Guisado Borra-I
110, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Rivera, Reyesl
y Tejeda Lozano (del PSOE), y siete en contra, de los señores: Gutiérrez Me�
doza, Lozano Gómez, López Pérez y Srta. Serradilla Santos (del Grupo popular);
Gómez Lozano y Escobar Muñoz (del PCE); y Chiscano Andújar (de CONVIVEZ), s�
bre un total de veintiun miembros que la componen, ACORDO:

12.- Aprobar el Presupuesto r�unicipal para el ejercicio de 1.985, cuya I

cuantía asciende, tanto en Gastos como en Ingresos, a un total de cuatrocientos
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o es ochocientas cincuenta y dos mil cuatrocientas se- /
asignando a cada uno de los capítulos las siguientes/

ESTADO DE GASTOS

Denominación

Al OPEHACIONES CO��IENTES

Remuneraciones de personal
Compra de bienes corrientes y de servicios
Intereses
Transferencias corrientes

Bl OPEHACIONES DE CAPITAL

Inversiones reales

Transferencias de Capital
Variación de activos financieros
Variación de pasivos financieros

Pesetas

1

2
3
4

5

6

7

8

9

TOTAL DEL P�ESUPUESTO P�VENTIVO

179.216.983.-
84.805.000.-
11.501.000.-

37·814.111.-

152.095.375.-

20.420.000.-

485.852.469.-

ESTADO DE ING�ESOS

Denominación

Al OPEHACIONES CO��IENTES

Impuestos directos

Impuestos indirectos

Tasas y otros ingresos
Transferencias corrientes

Ingresos patrimoniales

Bl OPEHACIONES DE CAPITAL

Enajenación de inversiones reales

Transferencias de Capital
Variación de activos financieros
VariacIón de pasivos financieros

Pesetas

56.620.600.-
20.600.000.-

91.915.000.-
139.501. 000.-

10.875.000.-

5.000.-
80.853.143.-

500.000.-
84.982.726.-

TOTAL DEL P�SUPUESTO P�EVENTIVO 485.852.469.-

nesulta por consiguiente que el Presupuesto aprobado no presenta déficit/
inicial, con lo que se cumple el requisito establecido por la Ley.

22.- Aprobar igualmente las Bases de ejecución de dicho Presupuesto.
3 •. - Que se exponga al público por plazo de quince días hábiles, a efec-/

tos de reclamaciones.

ochenta y cinco
senta y nueve

cantidades:

42._ Que en el supuesto de no presentarse reclamaciones contra el mismo /
se considerará definitivamente aprobado, debiendo cumplirse el trámite de pu
blicación en el Boletín Ofi'c-í�'v9,e la provincia y en el Tablón de Anuncios 7
del Ayuntamiento. � ,:\I'l «(-f¿,�, <.... ''''::% -

,� � \

Y no habiendo más a un tos de 'que Ífatar,
sión siendo las diecinueve horas � parenta
posteriornente la pres �e acta, tle �odo lo
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el Sr. Prsidente levantó la se-/
/minutos, extendiéndose

orno Secreta fé.
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EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO

DE

vrLLANUEVA DE LA SERENA

(BAOAJOZ)

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO CORPORATIVO DEL EXC

MO. AYUNTAMIENTO EL DIA 29 DE JUNIO DE 1.985.-

MARGEN QUE SE CITA

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS. En la ciudad de Villanueva/

de la Serena y en sus Casas Consis

toriales, siendo las diecinueve ho

ras y treinta minutos del día vein

tinueve de Junio de mil novecientos

ochenta y cinco, se reunen los seña

res que al margen se expresan, to-7
dos ellos miembros del Pleno de es

te Excmo. Ayuntamiento, bajo la Pre

sidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, DON
FRANCISCO GARCIA RAMOS, al objeto /
de celebrar sesión extraordinaria,/
previa convocatoria en forma legal/
al efecto.

Asiste público a la sesión.

Por la Presidencia se decla

ró abierto el acto a las diecinueve
horas y cuarenta y cinco minutos, /
estando presentes la totalidad de /
los señores asistentes, los cuales/
están presentes a lo largo de toda/
la sesión, a excepción del Sr. Gu-/
tiérrez Mendoza que se ausenta ins

tantes antes de la votación del pun
to décimo del Orden del Día, rein-7
corporándose una vez finalizado és

te.

�
..-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

Sres. Concejales:
DON TOMAS CHISCANO ANDUJAR

DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON FRANCISCO FERNANDEZ CAKMONA

DON ANTONIO GINESTAL GUISADO
DON SALVADOR GALAN GUTIERREZ

DON ANTONIO GARCIA DIAZ
DON FRANCISCO GOMEZ LOZANO
DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO

DON JOSE-LUIS GUTIERREZ MENDOZA

DON JOSE-MARIA LOPEZ PEREZ
DON MANUEL LOZANO GOMEZ
DOÑA EULALIA LOZANO LOZANO
DON LUIS MEJIAS BORRALLO
DOÑA EMILIA PALOMO REYES
DON ANTONIO REYES HIDALGO

DON DANIEL RIVERA REQUENA
SRTA. MARIA SERRADILLA SANTOS
DON ANTONIO TEJEDA LOZANO.

Sr. Interventor en funciones:
DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:
DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No asisten:

DON EDUARDO MEJIAS TAPIA
DON MANUEL-M' HURTADO LOZANO.

ASUNTO PRII4ERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, DEL BO

RRADOR DEL ACTA DE LA SES ION ANTERIOR.

Preguntado por el Sr. Alcalde si algún miembro de la Corporación te

nía reparos que oponer a la redacción del borrador del acta de la sesión an:
terior, correspondiente al día 2 de Mayo de 1.985 -cuya fotocopia les había/
sido remitida-, se producen las siguientes intervenciones:
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El Sr. Lozano Gómez indica que no se recoge en el borrador el momen

to de su incorporación a la sesión, producida cuando se trataba el asunto 7
sexto del Orden del Día. En idéntico sentido se manifiesta la Srta. Serradi
lIa Santos.

El Sr. Chiscano Andújar expone que, según cree recordar, no se abs

tuvo -como figura en el borrador- sino que votó en contra del asunto primero,
en el que se trataba sobre la aprobación del acta de l�.sesión anterior.

Por su parte, el Sr. Escobar Muñoz pregunta por qué razón aparece I
subrayada una intervención del Sr. Fernández Carmona en el asunto referido I
al pliego de condiciones para la adjudicación de viviendas en Zurbarán. Tam

bién manifiesta que le sorprende el que en el borrador aparezca la aproba- I
ción unánime de la Corporación respecto de la comunicación de su Grupo, el /
P.C.E., dando cuenta del cambio de su representante en la Comisión Municipal
Permanente, por entender que la Corporación debe limitarse a darse por ente

rada.

Torna la palabra, a continuación, el Sr. Secretario, quién aclara al

Sr. Lozano Gómez y a la Srta. Serradilla Santos que en el primer folio del I
borrador se recoge fielmente la incorporación de ambos a la sesión.

En cuanto a la observación formulada por el Sr. Chiscano, realiza-I
das las oportunas comprobaciones, efectivamente éste votó en contra de la I
aprobación del acta de la sesión anterior y no se abstuvo, como equivocada-I
mente y por un claro error de transcripción se hizo figurar en el borrador.

En lo que se refiere a la primera de las cuestiones planteadas pori
el Sr. Escobar, le aclara el funcionario que suscribe que la frase objeto I
del subrayado aparece así en la nota que el Sr. Fernández Carmona entregó pa
ra que se copiara literalmente. En cuanto a la aceptación del cambio de re=
presentante del P.C.E. en la Comisión Municipal Permanente, se informa al Sr.

Escobar Muñoz que, aunque la Corporación no entra en el fondo del asunto nil
puede modificar la propuesta, sí debe de existir acuerdo y así figura en eli
borrador.

Tras estas observaciones y con la modificación del voto emitido por

el Sr. Chiscano en el asunto primero del Orden del Día, pronunciándose en I
contra de la aprobación del borrador del acta de la sesión anterior, la Cor

poración, por unanimidad, presta su aprobación al borrador del acta de la se

sión última, correspondiente a la celebrada el día 2 de Mayo de 1.985.

ASUNTO SEGUNDO.- DAR CUENTA AL PLENO CORPORATIVO DEL DECRETO DE LAI
ALCALDIA-PRESIDENCIA SOBRE COMPOSICION DE LA COMISION DE GOBIERNO DE ESTE I
AYUNTAMIENTO.

Por el Sr. Alcalde se dá lectura a Decreto, cuyo tenor literal es I
el siguiente:

"""La entrada en vigor de la Ley Reguladora de las Bases del Régi-I
men Local, y la nueva regulación que dispone para los órganos municipales, /
obligan a efectuar los nombramientos para los diferentes cargos que enumera

dos en el artículo 20 de la citada Ley, son competencia de esta Alcaldía, al
tenor del artículo 23 de la misma.- A la vista de lo preceptuado en los ar-I
tículos 20, 21 y 23 de la repetida Ley, y artículo 90 y siguientes del RegI
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporacio-7
nes Locales, vigente a tenor de las Disposiciones Derogatoria y Transitorial
Primera de la Ley a que nos venimos refiriendo, y visto asimismo el informe/
emitido por el Sr. Secretario de la Corporación, vengo en Decretar: A) Comol
quiera que la Comisión de Gobierno ha de existir en este Ayuntamiento por im

perativo legal por contar el municipio con más de 5.000 habitantes de dere-7
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De lo que se dán por enterados los señores asistentes.

ASUNTO TEnCEnO: ADSCnlPCION DE D' EULALIA LOZANO LOZANO A LAS COMI
SIONES INFOnMATIVAS DE HACIENDA, PATnIMONIO Y COMPRAS, Y DE GOBEnNACION Y /
PEnSONAL, EN SUSTITUCION DE D' EMILIA PALOMO nEVES Y DON ANTONIO GAnCIA /
DIAZ, nESPECTIVAMENTE.

Igualmente, el Sr.· Alcalde dá lectura a Moción que, copiada litera_!
mente, dice:

"""En uso de las facultades que tengo atribuidas en virtud del ar-I
tículo del neglamento de Organización, Funcionamiento y négimen Jurídico del
las Corporaciones Locales de 17 de Mayo de 1.952, norma en vigor a la vista/
de lo que determina la Disposición Final Primera de la·Ley 7/1.985, de 2 del
Abril, reguladora de las Bases de négimen Local, tengo el honor de proponer/
al Pleno Corporativo la adopción del siguiente acuerdo: Adscribir a DOÑA EU

LALIA LOZANO LOZANO a las Comisiones de Hacienda, Patrimonio y Compras, así/
como a la de Gobernación y Personal, en sustitución de DOÑA EMILIA PALOMO nE

VES y DON ANTONIO GARCIA DIAZ, respectivamente .......

La Corporación, por unanimidad, eleva a acuerdo la moción del Sr. /
Alcalde.

ASUNTO CUARTO.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA RECTIFICACION DEL IN

VENTAnIO MUNICIPAL DE BIENES Y DEnECHOS AL 31 DE DICIEMBnE DE 1.984.-

Por el Secretario que suscribe se dá lectura al dictámen emitido /
al respecto por la Comisión Informativa de Hacienda.

A continuación, el Sr. Chiscano pregunta por qué se ha suprimido un

alta de 175.000.000 de pesetas en el valor de la finca "Monte Pozuelo", que/
aparece tachada en la correspondiente relación de altas, informándole el Sr.

Secretario que a la hora de valorar dicha finca no se ha podido contar con /
los servicios de un perito que pudiera orientarnos, recordando, asimismo, /
que lo importante del Inventario es que todos los bienes y derechos estén /
controlados y que tanto a efectos fiscales como de posibles permutas, el - /
asignar a los bienes un alto valor, sería contraproducente para los intere-/
ses municipales.

Tras de lo cual, la Corporación, por 18 votos a favor, de los seño

res: Garcfa Ramos, Fernández Carmona, Galán Gutiérrez, Garcfa Díaz, Ginestal

Guisado, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo, Sra. palomo/

Keyes, Rivera, heyes y Tejeda Lozano (del PSOE); Gutiérrez Mendoza, Lozano/

Gómez, López Pérez y Srta. Serradilla Santos (del Grupo Popular); y Sres. E�
cobar Muñoz y Gómez Lozano (del P.C.E.); y con la abstención del Sr. Chisca

no Andújar (de CONVlVEZ), ACOhDQ:
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icación del Inventario de Bienes y Derechos de

����- de Diciembre de 1.984, en los términos re-/
de la Corporación.

2º) Que una copia de la rectificación de dicho Inventario se remita

al Gobierno Civil u órgano de la Comunidad Autónoma que tenga transferida la

competencia en esta materia, conforme preceptúa el artículo 31 del Reglamen
to de Bienes de las Corporaciones Locales de 27 de Mayo de 1.955.

ESPAÑA.
ASUNTO QUINTO: SOLICITUD DE PRESTAMO AL BANCO DE CREDITO LOCAL DE I

El Secretario actuante dá lectura al dictámen emitido por la Comi-/
sión de Hacienda.

Tras de lo cual, una vez le fuera concedida la palabra por la Pres�
dencia, el Sr. Lozano Gómez anticipa que el Grupo Popular va a votar negati
vamente por coherencia con la postura mantenida en la aprobación del Presu-/
puesto.

Por su parte, el Sr. Gómez Lozano, del P.C.E., al igual que el Sr.1
Chiscano Andújar -de CONVIVEZ-, adelantan su voto afirmativo tal y como se I
habían pronunciado en las respectivas Comisiones Informativas celebradas con

anterioridad.
Sometido el asunto a votación, la Corporación, por 15 votos a favor,

de los señores: García Ramos, Fernández Carmana, Galán Gutiérrez, García - /
Díaz, Ginestal Guisado, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borra-/
110, Sra. Palomo Reyes, Rivera Requena, Reyes Hidalgo y Tejeda Lozano (del I
PSOE); Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del PCE); y Chiscano Andújar (de CONVI

VEZ); y 4 votos en contra, de los miembros del Grupo Popular, señores Gutié

rrez r.lendoza, Lozano Gómez, López Pérez y Srta. Serradilla Santos, ACORDO:

lO) Solicitar del Banco de Crédito Local de España un préstamo por im-I
porte de 84.982.726 (OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTAS OCHE'ITA y DOS MIL

SETECIENTAS VEINTISEIS) PESETAS, para atender las siguientes finalidades:

Aportación municipal obra nº 18 Plan Prov. O. y S. 1985 2.500.000 ptas.
Id. obra nº 104 Id.

Id. obra nº 105 Id.

Id. obra nº 106 Id.

Id. mejora de acerados en barrios
- Puesta en regadío 143 Has. finca "Monte Pozuelo"
- Adquisición terrenos accesos Estación de I.T.V.
- Urbanización y pavimentación calle acceso Plan Parcial 5.

Remate accesos Polideportivo
Refuerzo luminosidad Pabellón Polideportivo Cubierto

Dotación mobiliario y botiquín
- Adquisición terrenos a D. José Nieto Montero
- Adquisición y puesta en funcionamiento cent�ita telefónica
- Obras de remodelación de la Plaza de I�aura
- Cerramiento, nivelación y nuevo césped Estadio "Romero Cuerd�

- AdquisiCión máquina limpieza red saneamiento
- Transformador iluminación Estadio "Romero Cuerda"
- Adquisición terrenos particulares "Eras Cagancha" para 'ubi-

cación futuro Polígono Industrial.
- Adquisición camión recogida basyras y 100 contenedores

SUMA TOTAL ..................•...

5.925.012

3.795.887
2.500.000
9.200.868

21.105.797
1.000.000
2.000.000

2.000.000
1.739.407 ..

2.500.000 ..

700.000 ..

1.500.000 ..

4.615.755 ..

5.000.000 ..

1.100.000 ..

1. 500.000 ..

4.300.000 ..

12.000.000 ..

84.982.726 ptas.

Dicho montante de 84.982.726 pesetas operará inexcusablemente comol
tope máximo del préstamo a solicitar aún en el caso de que alguno de los im

portes inicialmente asignados a las finalidades citadas tuviese que experi-/
mentar variación.

22.- Facultar
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ASUNTO SEXTO.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL ANTEPROYECTO DE PUESTA I
EN RIEGO POR ASPERSION DE 143,17 HAS. EN LA FINCA "MONTE POZUELO" (PARAJE I
uEL COTO".

Comienza el presente asunto, procediéndose en primer lugar por el I
Secretario que suscribe a dar lectura al dictámen emitido por la Comisión de

Urbanismo.
Abierto el turno de intervenciones, el Sr. Lozano Gómez manifiesta/

que el Grupo Popular va a votar que sí a la aprobación de este anteproyecto,
lo que no quiere decir que este voto afirmativo sea extensible a la ejecu- I
ción de las obras.

La Corporación, enterada, ACORDO, por unanimidad, prestar su aproba
ción al anteproyecto de puesta en riego por asperslon de 143,17 Has. en la7
finca "Monte Pozuelo" (Paraje "El Coto"� confeccionado por CAMPIR AGRICOLA.!
C.B.

ASUNTO SEPTIMO.- PRESTAMO PARA LA PUESTA EN REGADIO DE PARTE DE LAI
FINCA MUNICIPAL "MONTE POZUELO". SOLICITUD AL IRYDA DE CAMBIO DE ENTIDAD FI

NANCIERA.

Una vez dada lectura al dictámen de la Comisión de Hacienda, el Sr.

Lozano Gómez pregunta si la Caja de Ahorros de Plasencia ofrece el dinero I
más barato que las otras y también desea saber si se ha contactado con el I
resto de las entidades bancarias de la ciudad.

Responde el Sr. Galán que determinados Bancos tienen suscrito con-I
ciertos con IRYDA, entre ellos, el Banco Hispano Americano, la Caja de Aho-I
rros de Badajoz y la Caja de Ahorros de Plasencia, habiéndose escogido éstal
última ..

A la pregunta del Sr. Lozano de si se habían hecho gestiones concre

tamente con la Caja de Ahorros de Badajoz, el Sr. Galán responde de forma n�
gativa.

Una vez hechas estas aclaraciones, la Corporación, por unanimidad,/
ACOKDO:

1 •. - Cancelar la operación de crédito que se tiene formalizada coni
el Banco Hispano Americano.

2•. - Suscribir contrato de préstamo de 18.133.534 (DIECIOCHO MILLO

NES CIENTO TREINTA Y TRES MIL QUINIENTAS TREINTA Y CUATRO) pesetas con la Ca

ja de Ahorros de Plasencia, con destino a la instalación de riego eoJa finca

municipal "Monte Pozuelo".

3 •• - Comunicar este acuerdo al IRYDA, solicitando conformidad con I
el cambio de entidad financiera, a los demás efectos del procedimiento.

4•. - Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Don Francisco García Ramos,
para la firma de cuantos documentos fueren precisos suscribir en ejecución /
de este acuerdo.

ASUNTO OCTAVO.- ACUERDO QUE PROCEDA RELATIVO A LA CONCESION DE UN I
DERECHO DE SUPERFICIE EN TERRENOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL.

Toma la palabra el Sr. Fernández Carmona y recuerda sucintamente I
los trámites llevados a cabo en relación con este asunto, dando, seguidamen
te lectura, a una carta de SPI, S.A., cuyo contenido literal es el siguiente:
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"""Sr. Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Sere

na (Badajoz).- Sr. Secretario: Me complace, en nombre de SUMINISTROS, PROYE�
TOS E INSTALACIONES, S.A. (abreviadamente SPI, S.A.), confirmarle el compro

miso de lo que ha hablado con Vd. nuestro Abogado, D. MANUEL VIL LAR ARREGUI.

SUMINISTROS, PROYECTOS E INSTALACIONES, S.A. (SPI, S.A.) se obliga a compare

cer en la escritura de formalización del derecho de superficie en favor de 7
NERVION SPIE, S.A. para afianzar, con carácter solidario y con renuncia al /
beneficio de excusión, todas las obligaciones que se deriven para NERVION /

SPIE, S.A. como consecuencia de la citada escritura, en relación con el Exc

mo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.- Nuestro deseo de que sea NER-/

VION SPIE, S.A. el titular del derecho de superficie tiene una sola excplica

ción: Muy en breve, las dos Sociedades celebrarán Juntas Generales Extraordi

narias para su fusión. La Sociedad absorbente será NERVION SPIE, S.A., que 7
aumentará su capital en varios centenares de millones de pesetas para forma

lizar la operación.- Por eso preferimos que la concesión del derecho de su-/

perficie se haga, desde el principio, en favor de NERVION SPIE, S.A. y garan

tizamos al Excmo. Ayuntamiento, sin restricción alguna, las obligaciones que
la citada Entidad contraiga.- Sería urgente para nosotros que la escritura /

se formalice, por lo que me permito rogarle que el asunto se estudie a esta/

luz y que se resuelva en el próximo Pleno Municipal.- El Sr. VILLAR ARREGUI/

ha venido llamando por teléfono al Sr. Alcalde a diario desde hace tiempo, /

pero no ha tenido la fortuna de poder comunicar con él. Sí lo ha hecho con /

Vd. para pedirle la solución a que la presente carta se refiere. Al escribir

le, lo hago como representante legal de SUMINISTROS, PROYECTOS E INSTALACIO

NES, S.A., debiendo entenderse que la fianza que ofrezco -en los términos ya

dichos- tiene carácter irrevocable.- Mil gracias Sr. Secretario, por todas /

sus atenciones.- En espera de sus noticias, le saluda respetuosamente, Luis

Alberto Petit Herrera. Consejero-Delegado."1I1I

A continuación, el funcionario que suscribe procede a dar lectura /

al' dictámen emitido al respecto por la Comisión Informativa de �acienda.

Por último, el Sr. Escobar Muñoz solicita diversas aclaraciones que

le son hechas por el Sr. Fernández Carmona, confirmándole que estima sufi- /

cientes las garantías que se ofrecen.

Tras de lo cual, la Corporación, por unanimidad, ACORDO:

1'.- Dejar sin efecto el acuerdo adoptado por el Pleno Municipal en

seS10n de fecha 2 de Mayo ppdo. y ratificar la adjudicación de un derecho de

superficie en terrenos municipales a favor de NERVION SPIE, S.A.

22.- Aceptar la comparecencia en escritura pública de formalización

del citado derecho de superficie de la entidad SUMINISTROS, PROYECTOS E INS

TALACIONES, S.A. (SPI, S.A.) como afianzadora solidaria de NERVION SPIE, S.A.

y con renuncia al beneficio de excusión de todas las obligaciones que se de

rivaran para NERVION SPIE, S.A. como consecuencia de la citada escritura.

3'.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente en orden a la ejecución del

presente acuerdo y en particular para la firma de la escritura pública y su�
siguiente inscripción del derecho de superficie en el Registro de la Propie

dad, como requisito constitutivo de su eficacia .

•••
-:f_�

DIPUTACIÓN
DE BADAJOZ



•••
-::. �
--

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

1



lL;
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ

S�

ANUEVA DE LA SERENA (BADAJOZl
orativo de 29.06.85 Folio n2 7 de 9

DE TE��ENOS DE P�OPIEDAD MUNICIPAL AL LU
GA�

Dada cuenta del expediente de referencia y
FlESULTANDO que dicho bien tiene la calificación de bien de propios/

y que su valor, según tasación del Arquitecto municipal es de 9.827.398.- /
Ptas., con una superficie de 28.078,28 m2

La Corporación, por unanimidad, ACORDO que se procediera a enajenar
por compra-venta la parte de finca expresada procurando que este acuerdo sea

conocido de todos los agricultores de esta ciudad, por si alguno más, aparte
de los solicitantes, tuviera interés en adquirir las parcelas y que a tal /
efecto se tramite expediente de enajenación por subasta pública en el que /
conste la división de la finca en lotes respetando las normas sobre superfi
cie mínima que permite la legislación agrícola, y se elabore por los servi-/
cias municipales el Pliego de Condiciones, que, aprobado por la Corporación,
regirá la subasta.

ASUNTO D�Cnl0: ADJUDICACION EN A�RENDAtUENTO DE UNA VIVIENDA SITA /
EN LA CALLE ARENAL DE SANTA ANA N2 11.

Visto, igualmente, el expediente de referencia,
La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, ACORDO:

12.- Resolver el contrato de arrendamiento de la vivienda sita en /
la calle Arenal de Santa Ana n. 11 de esta ciudad, que el desaparecido Patr�
nato Virgen de los Dolores tenía suscrito con DON JOSE GONZALEZ SANCHEZ, por
no habitar éste la vivienda desde hace varios años, según se deduce de los /
informes obran tes en el expediente, incumpliendo la condición esencial que /
presidió la adjudicación cual es la de que dicha vivienda, como las demás /
del Patronato, fueran ocupadas por familias necesitadas.

2 •• - Ceder en arrendamiento la vivienda de calle Arenal de Santa /
Ana n. 11 a DON �YAEL HE�EDIA CASTRO, en las mismas condiciones que se han/
arrendado las últimas nueve viviendas sociales de este Ayuntamiento en los /
números 27 y 29 de la misma calle.

(Durante éste último asunto estuvo ausente el Concejal Sr. Gutié- /
rrez Mendoza, reincorporándose cuando se iniciaba el siguiente).

ASUNTO UrIDECIMO.- CONCURSO PARA LA CONCESION ADMINISTRATIVA DEL SER
VICIO PUBLICO REGULAR DE TRANSPORTE URBANO DE VIAJEROS DENTRO DEL CASCO URBA
NO DE ESTA LOCALIDAD.

Se cá cuenta del informe jurídico emitido al respecto, así como del
suscrito conjuntanente por las Comisiones de Hacienda y de Tráfico, el cual,
dice textualmente:

"""Recibido el expediente de adjudicación de la concesión adminis-/
trativa para la explotación del Servicio Público Regular de Transporte Urba
no de Viajeros, con el acta de apertura de proposiciones y la plica presenta
da por el único licitador DON JOSE MARIA LEO, Y a la vista del mismo, tieneñ
el honor de emi tir el siguiente INFOR�lE: l s

,
- Que han examinado las documen

taciones contenidas en la plica presentada en el concurso de Adjudicación de
la Concesión Administrativa del Servicio Público Regular de Transporte de /
Viajeros dentro del Casco Urbano, suscrito por el único concursante, DON JO
SE MA�IA LEO.- 2 •. - Que de la consideración y estudio de la misma se estima/
como buena y eficaz para el servicio de transporte urbano la proposición con

tenida en la única p I ica presentada por DON JOSE �lARIA LEO, que ofrece la 7
prestación del servicio en las mismas condiciones que se presta en la actua-
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lidad, las cuales se estiman excelentes, aún cuando no fija cánon anual, res

pecto de lo cual se propone por esta Comisión que, transcurrido el primer I
año del servicio, se presenten las cuentas por el adjudicatario y comprobada
la rentabilidad del mismo, se fije, en su caso, el cánon que proceda de co-/
mún acuerdo entre el Ayuntamiento y el adjudicatario.- Esta Comisión propone
la adjudicación del concurso al mencionado Sr. Don José María Leo.- No obs-I
tante, el Ayuntamiento Pleno acordará lo que estime más procedente."""

Tras de lo cual, la Corporación, por unanimidad, ACORDO:

PRlMERO.- Adjudicar el concurso para la explotación del transportel
urbano de viajeros a DON JOSE MARIA LEO, vecino de esta localidad y con domi

cilio en calle Felipe Trigo n2 6, con sujeción al Pliego de Condiciones.
-

SEGUNDO.- Aceptar las sugerencias y propuestas del concursante, con

signadas en su proposición, las cuales se consideran a partir de este momen=
to, y con efectos desde la firma de la escritura del contrato, como obliga-I
ciones para el mismo.

TERCERO.- Transcurrido el primer año de prestación del servicio y a

efectos de fijar el cánon del mismo, si procediere, el adjudicatario deberál
presentar en este Ayuntamiento las cuentas de explotación de dicho periodo.

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, Ilmo. Sr. Don Francis

co García Ramos, para que represente al Ayuntamiento en la formalización del

contrato.-------------------------------------------------------------------

ASUNTO DUODECIMO.- APROBACION, SI PROCEDE DE LOS PLIEGOS DE CONDI

CIONES QUE HAN DE REGIR LA SUBASTA DE TERRENOS PARA INSTALACION DE ATRACCIO

NES EN LAS FIESTAS DE SANTIAGO y SANTA ANA, Y DE SAN BARTOLOME.

Dada lectura a los Pliegos de Condiciones que han de regir la subas

ta de terrenos para la instalación de atracciones en las Fiestas de Santiago
y Santa Ana, así como las de San Bartolomé, de 1.985, y

Vistos los dictámenes emitidos al respecto por la Comisión Informa

tiva de Deportes y Festejos,
La Corporación, por unanimidad, ACORDO prestar su aprobación a losl

Pliegos de Condiciones referidos, que han de regir la subasta de terrenos I
para instalación de atracciones en las Fiestas de Santiago y Santa Ana, y de

San Bartolomé, de 1.985.

ASUNTO DECIMOTERCERO DEL ORDEN DEL DIA.- ESTUDIO y APROBACION, SI I
PROCEDE, DE CONVENIO CON LA CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y MEDIOI
AMBIENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA GESTION y ASESORAMIENTO DE LAS AC-I
TUACIONES DE REHABILITACION DE EDIFICIOS y VIVIENDAS EN TODOS SUS REGIMENESI
DENTRO DEL TERMINO MUNICIPAL.-

Dada cuenta de escrito de la Consejería de Obras Públicas, Urbanis

mo y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, relativo a propuesta de sus

cripción de un convenio con este Ayuntamiento para agilización de trámites y

ayudas sobre rehabilitación de viviendas,
A la vista del dictámen favorable emitido por la Comisión Informati

va de Urbanismo y Vivienda,
La Corporación, por unanimidad, ACORDO:
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1·.- Prestar su aprobación al Convenio con la Consejería de Obras Pú
blicas, Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura para gestión y
asesoramiento de las actuaciones de rehabilitación de edificios y viviendasl
en todos sus regímenes dentro del término municipal.

2·.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para que suscriba el mismo I
en representación de este Ayuntamiento.

ASUNTO DECIMOCUARTO.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LA EJECUCION DE I
OBRAS A FINANCIAR CON LOS CREDITOS RESERVADOS POR EL INEM PARA MANO DE OBRAI
Y POR LA JUNTA DE EXTREMADURA Y ESTE AYUNTAMIENTO, PARA MATERIALES.

A la vista de los dictámenes emitidos por las Comisiones de Urbanis
mo y de Hacienda,

La Corporación, por unanimidad, ACORDO:

1·.- Aprobar la ejecución de la obra de pavimentación de calzada cen

tral de la travesía al Colegio "Cruz del Río", a la que se destinará el cré=
dita de 522.000 pesetas reservado por el INEM, a efectos de lo dispuesto enl
la Orden de 21 de Febrero de 1.985, más el 30 por 100 de dicha cantidad quel
para materiales aporta la Junta de Extremadura, siendo financiado el resto I
por el Ayuntamiento.

2•• - Aprobar la ejecución de la obra de Remodelación del Consultorio
Médico del poblado de Zurbarán, a la que se destinará el crédito de 406.0001
pesetas reservado por el INEM a efectos de lo dispuesto en la Orden de 21 de
Febrero de 1.985, más el 30 por 100 de dicha cantidad que aporta para mate-I
riales la Junta de Extremadura, siendo financiado el resto por este Ayunta-I
miento.

Y no habiendo más asuntos de que tratar,
la sesión siendo las veinte horas y treinta y ci

posteriormente 1 presente acta, de todo lo cual

el Sr. Presidente levantó I
ca minutos, extendiéndose /

como Secretario, doy fé.
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EXCELENTlSIMO AYUNTAMIENTO

DE

VILLANUEVA DE LA SERENA

IBAOAJOZ)

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXCMO. AYUN
TAMIENTO EL DIA 9 DE AGOSTO DE 1.985.-

MARGEN QUE SE CITA

En la ciudad de Villanueva de

les, siendo las veinte horas y treinta I
minutos del dia nueve de Agosto de mil I
novecientos ochenta y cinco, se reunen /
los señores que al margen se expresan, /
todos ellos miembros del Pleno de este I
Excmo. Ayuntamiento, bajo la Presidencia
del Ilmo. Sr. Alcalde, DON FRANCISCO GAR
ClA RAMOS, al objeto de celebrar sesión!
extraordinaria previa convocatoria en /
forma legal al efecto.

Asiste público a la sesión.
Por la Presidencia se declaró

abierto el acto a la hora convocada, en

contrándose presentes la totalidad de I
los señores asistentes, excepto el Sr. I
Galán Gutiérrez, que se incorpora al ini
ciarse el asunto segundo del Orden del !
Día.

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
DON TOMAS CHISCANO ANDUJAR
DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA
DON ANTONIO GINESTAL GUISADO
DON SALVADOR GALAN GUTIERREZ
DON ANTONIO GARCIA DIAZ
DON FRANCISCO GOMEZ LOZANO
DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO
DON JOSE-LUIS GUTIERREZ MENDOZA
DON MANUEL LOZANO GOMEZ
DOÑA EMILIA PALOMO REYES
DON ANTONIO REYES HIDALGO
DON DANIEL RIVERA REQUENA
SRTA. MARIA SERRADILLA SANTOS
DON ANTONIO TEJEDA LOZANO.

Sr. Interventor en funciones:
DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:
DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No asisten:
DON JOSE-MARIA LOPEZ PEREZ
DOÑA EULALIA LOZANO LOZANO

DON LUIS MEJIAS BORRALLO
DON EDUARDO MEJIAS TAPIA
DON MANUEL-M" HURTADO LOZANO

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE,
DEL BORRADOR DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS CELEBRADAS EL DIAl
29 DE JUNIO DE 1.985.-

Preguntado por el Sr. Alcalde si algún miembro de la Corporación te

nía algún reparo que oponer a la redacción del borrador del acta de las dos!
sesiones celebradas el dia 29 de Junio de 1.985, se producen las siguientesl
intervenciones, todas ellas referentes a la sesión en que se prestó aproba-I
ción al Presupuesto municipal para el presente ejercicio.
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EXCMO. AYUN (BADAJOZ)
orativo de 09.08.85 Folio nº 2 de 8

Preguntado por el Sr. Alcalde si algún aiembro de la Corporaci6n te
nía algún reparo que oponer a la redacci6n del borrador del acta de las dos!
sesiones celebradas el día 29 de Junio de 1.985, se producen las siguientesl
intervenciones, todas ellas referentes a la sesi6n en que se prest6 aproba-I
ci6n al Presupuesto municipal para el presente ejercicio.

El Sr. G6mez Lozano, refiriéndose al folio n2 3 del acta, manifies
ta su desacuerdo con la redacci6n que se ha dado a su intervenci6n. puesto I
que la postura de su Grupo -el P.C.E.- fué contraria al Presupuesto en gene
ral, por lo que no entiende como se le atribuye una intervenci6n en la que I
"considera en líneas generales positivo el presupuesto". Añade que cree re-I
cordar que dijo que su Grupo se oponía dado que el Presupuesto que se some-I
tía a aprobacimimplicaba en principio un suplemento de crédito.

Le responde el Sr. Alcalde-Presidente quién dice que recuerda per-I
fectamente haber oído decir al Sr. G6mez Lozano que consideraba positivo eli
presupuesto, por lo que estima que el acta recoge fielmente lo que se dijo.

Por su parte, el Sr. Chiscano Andújar, de CONVlVEZ, también mani- I
fiesta su contrariedad por la redacci6n de su intervenci6n en el debate dell
Presupuesto, puesto que no se citan -dice- disposiciones y artículos concre

tos a que se refiri6, ni el tema de personal ni su propuesta de que se reti
rara el Presupuesto.

Toma la palabra el Secreario que suscribe para resaltar que la pro

puesta de retirada del Presupuesto realizada por el Sr. Chiscano es recogida
en el último párrafo del folio n2 3, así como las referencias que hizo al I
asunto de personal entre otros.

Por último, el Sr. Guisado Sorrallo, del P.S.O.E., solicita sea sus

tituída la palabra "trasvasar" (fondos) que se le atribuye, por la de "supl�
mentar" que es la que dijo.

También señala que las bonificaciones en lo que se refiere a las Vi

vi en das de Protecci6n Oficial son de un 90 por 100 y no de un 95 como se di

ce en el folio n2 4.

Nuevamente toma la palabra el Secretario que suscribe para recordar

al Sr. Guisado que el término que emple6 fué el de "trasvasar" que, por otra

parte,es el adecuado sin que quiera decir lo mismo "suplementar".
Hechas estas aclaraciones y tras manifestar el Sr. Alcalde que el I

borrador, como viene siendo habitual, recoge fielmente las intervenciones de

los señores miembros corporativos, sin que pueda aspirarse a que se transcri

ban literalmente -lo que s610 se hará si se presenta por escrito-, la Corpo:
ración, por diez votos a favor, de los señores Gareía Ramos, Fernández Carma

na, Ginestal Guisado, Galán Gutiérrez, García Díaz, Guisado Sorrallo, Sra. 7
Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano (del PSOE), tres

en contra, de los señores Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del PCE), y Sr. Chis

cano Andújar (de CONVIVEZ); y tres abstenciones, de los señores Gutiérrez !
Mendoza, Lozano G6mez y Srta. Serradilla Santos (del Grupo Popular), ACORDOI
prestar aprobaci6n a los borradores de las actas de las dos sesiones celebr�
das por este Pleno el día 29 de Junio de 1.985, tal y como han sido inicial

mente redactados, excepto la corrección que se ¡. acuerda hacer en el foliol
n2 4 del borrador del Pleno del Presupuesto, en donde por error se dice quel
las bonificaciones en Viviendas de Protección Oficial son de un 95 % y no de

un 90 % que es como debe figurar. -----------------

_
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ASUNTO SEGUNDO: RATIFICACION, SI PROCEDE, DE ACUERDO DE LA ENTIDAD/
LOCAL MENOR DE ENTRERRIOS, RELATIVA A CESION GRATUITA DE TERRENOS.

Dada cuenta del expediente instruido por la Entidad Local Menor del
Entrerríos para la cesión gratuita de solares a la Consejería de Obras Públi

cas, Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, con destino a la
construcción de viviendas sociales.

CONSIDERANDO que el expediente en cuestión ha sido tramitado con /
arreglo a lo que determinan las disposiciones vigentes,

CONSIDERANDO lo preceptuado en el artículo 45 cl de la Ley 7/1.985,
de 2 de Abril, y lo dictaminado por la Comisión de Hacienda,

La Corporación, por unanimidad, ACORDO ratificar el acuerdo adopta
do por la Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de Entrerríos en sesión ce

lebrada el día 28 de Mayo de 1.985, por el que se ceden gratuitamente dos so
lares, calificados como bienes de propios, a la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura para la construcción /
de viviendas sociales.------------------------------------------------------

ASUNTO TERCERO: CONCURSO-SUBASTA PARA EL ARRENDAMIENTO DE LOCALES /
COMERCIALES EN LA ESTACION DE AUTOBUSES: FASE DE CONCURSO.

Dada cuenta del expediente de concurso-subasta para el arrendamien

to de locales comerciales en la Estación de Autobuses, de esta ciudad,
Visto el pliego de condiciones regulador,
Visto, asimismo, el acta de apertura de los pliegos titulados "Refe

rencias", de lo que se desprende que se han presentado dos proposiciones sus
critas por DON EDUARDO PINEDA GARCIA Y D" MI CONCEPCION FERNANDEZ GIL, parai
la actividad comercial de churrería y venta de prensa y todo tipo de revis-/
tas e información respectivamente,

Visto, por último, el dictámen de la Comisión de Hacienda, la Corpo

ración, ACORDO:

-

PRIMERO.- Seleccionar y, en consecuencia, admitir al segundo perio
do de licitación de este concurso-subasta a D! MI CONCEPCION FERNANDEZ GIL.

SEGUNDO.- Desestimar, en base a lo establecido en la claúsula 8' /
del pliego de condiciones la propuesta de DON EDUARDO PINEDA GARCIA, por en

tender que la actividad de churrería que se pretende instalar no se adecúa /
al marco ni a las condiciones de los locales de la Estación de Autobuses.---

TERCERO.- Anunciar en el Boletín Oficial de la provincia la admi- /
sión y exclusión referidas, así como que el acto de apertura del pliego de /
"Ofertas Económicas" se celebrará en el Salón de Sesiones de la Casa Consis

torial, a las doce horas del vigésimo día hábil siguiente a aquel en que apa

rezca publicado este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, para cu=

yo acto se convoca a los licitadores.----------------------------------------

ASUNTO CUARTO: RATIFICACION, SI PROCEDE, DEL CONVENIO ENTRE LA JUN

TA DE EXTREMADURA, LA DIPUTACION PROVICIAL Y ESTE AYUNTAMIENTO PARA ACTUA- /

CION EN FINCAS RUSTICAS.

Por el Secretario que suscribe se dá lectura al dictámen que emite/

al respecto por la Comisión de Hacienda.

Interviene el portavoz del Grupo Popular, Sr. Lozano Gómez, quién /

adelanta que está de acuerdo con todas aquellas medidas que puedan suponer /
dinero para la finca "Monte Pozuelo", aunque -aclara- la política de su Gru

po respecto a la misma difiere bastante de la que lleva el Grupo Socialista.

Incide en que hay una claúsula en especial en el Convenio que debería ser ob

jeto de un detenido estudio, pues opina que está poco clara.
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Seguidamente toma la palabra el Sr. Escobar Muñoz -portavoz del /
P.C.E.- solicitando aclaraciones al respecto, respondiendo el portavoz del /
PSOE, Sr. Guisado Borrallo, que se trata de un Convenio para actuación en /
la finca '''Mont.o Pozuelo", cuyo montante ascendería a unos 50 millones de pe

setas, incidiendo en que hay que crear una Sociedad de Gestión en los munici

pios en que no exista, una vez se hayan realizado las obras. Dice que no pue
de añadir más puesto que es cierto que algunas de las claúsulas están poco I
claras.

Tras de lo cual, la Corporación, por unanimidad, ACORDO:

PRIMERO.- Prestar conformidad a la estipulaciones del acta de com-/
promiso entre la Junta de Extremadura, la Diputación Provincial de Badajoz y
este Ayuntamiento, para llevar a cabo las obras y actividades relativas al /
Convenio de Colaboración para actuación en fincas rústicas pertenecientes al
los Ayuntamientos extremeños.-----------------------------------------------

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente en orden a la ejecu- /
ción del presente acuerdo.--------------------------------------------------

TERCERO.- Ratificar plenamente cuantas acciones y gestiones haya /
realizado previamente y a este respecto la Alcaldía-Presidencia.------------

ASUNTO QUINTO: AUTORIZACION A LA CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y ENERGIA/
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AL OBJETO DE QUE SE PUEDAN INICIAR LAS OBRAS DE /
CONSTRUCCION DE UNA ESTACION DE INSPECCION TECNICA DE VEHICULOS (I.T.V.).

A la vista del dictámen emitido al respecto por la Comisión de Ha-/
cienda, la Corporación, por unanimidad, ACORDO:

PRlMERO.- Comunicar a la Consejería de Industria y Energía de la /
Junta de Extremadura que por parte de este Ayuntamiento no existe inconve- /
niente en que den comienzo las obras de construcción de una Estación de Ins

pección Técnica de Vehículos en esta localidad, pudiendo disponerse libreme�
te de los terrenos cedidos a tal fin.---------------------------------------

SEGUNDO.- Ratificar cuantas gestiones haya realizado a este respec
to el Sr. Alcalde-Presidente.-----------------------------------------------

ASUNTO SEXTO.- EXPROPIACION DE LOS TERRENOS PRECISOS PARA LA CONS-/
TRUCCION DE CARRETERA DE ACCESO A LA ESTACION DE INSPECCION TECNICA DE VE- /
HICULOS.

Por el Secretario que suscribe se dá lectura al dictámen de la Comi

sión de Hacienda.
Iniciado el debate, los señores Lozano Gómez y Chiscano Andújar pre

guntan acerca del estado de las negociaciones, respondiéndoles el Sr. Alcal
de y el Sr. Fernández Carmona que se encuentran muy avanzadas estimando quel
casi con toda seguridad no habría que llegar a la expropiación.

Por su parte, el Sr. Escobar Muñoz se interesa por el precio que ha

brá que pagar a los propietarios a cambio, informándosele igualmente que sel
les compensará facilitándoles la obtención de licencia para las activida

des que los interesados deséen realizar en el terreno que les queda, siempre
dentro de los usos permitidos.

Finaliza el Sr. Alcalde agradeciendo a los diversos Grupos la cola

boración prestada que posibilitará la instalación de la Estación de Inspec-/
ción Técnica de Vehículos en nuestra ciudad.

Hechas estas aclaraciones, el Sr. Presidente somete el asunto a vo

tación, acordándose, por unanimidad: ---------------------------------------
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PKIMEKO.- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde-Presidente para que I
realice las gestiones oportunas al objeto de intentar llegar a un acuerdo I
amistoso con los propietarios afectados por la construcción de la carreteral
de acceso a la Estación de Inspección Técnica de Vehículos.-----------------

SEGUNDO.- Caso de fructificar tales gestiones, se faculta, asimismo,
al Sr. Alcalde para que en nombre y representación de este Ayuntamiento sus

criba el documento, administrativo o notarial, que se estime pertinente y en
el que se plasme la transmisión de los terrenos precisos pars abordar la I
construcción de la referida carretera, a favor del Ayuntamiento de Villanue-
va de la Serena.------------------------------------------------ _

da.

TERCERO.- Que se tenga por iniciado el expediente de expropiación I
forzosa de los terrenos con cuyos propietarios no se llegue a una avenencia.

ASUNTO SEPTIMO: EXPROPIACION DE LOS TERKENOS NECESARIOS PARA LA I
CONSTKUCCION DE LA CAKRETERA DE CIRCUNVALACION DE VILLANUEVA DE LA SERENA, I
TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LA CARRETERA C-420 DE VILLANUEVA DE LA SERENA A AN-I
DUJAR y LA CARKETERA BA-630 DE VILLANUEVA DE LA SERENA - LA HABA.

Por el Secretario se dá lectura al dictámen de la Comisión de Hacien

Toma la palabra el Sr. Fernández Carmona quién propone que el precio
de los olivos y árboles en general enclavados dentro de los terrenos objetos
de expropiación sean valorados en 5.000 pesetas cada uno en lugar de las - I
3.000 que se proponen.

A continuación, el Sr. Lozano Gómez pone de manifiesto que cuando se

llega a la expropiación es porque ha habido un fracaso en las gestiones conI
los propietarios, y pide respuesta a las siguientes preguntas: ¿Cual es la I
razón de que se haya valorado a 100 pesetas el metro cuadrado de finca expro
piada?; ¿Se ha elegido el precio al azar? ¿Por qué razón se ha aplicado el 7
mismo precio a todos las fincas afectadas?

Responde el Sr. Fernández Carmona, que no ha existido fracaso en las

gestiones puesto que más del 50 % de los afectados no han puesto inconvenien
te alguno. Pide que se felicite a quiénes lo han regalado. Entiende que ha 7
habido una buena gestión; la inversión es en principio de 180 millones de pe
setas, lo que va a ser cuy positivo produciéndose un gran aprovechamiento.

-

Añade que se ha preguntado por el valor de una hectárea de secano en terre-I
nos normales y que fijando el precio a 100 pesetas se llega al millón por I
hectárea.

Nuevamente toma la palabra el Sr. Lozano Gómez quién aclara que su I
Grupo está de acuerdo con la obra a realizar y que los terrenos objeto de ex

propiación están incluídos en el PGOU como suelo urbanizable programado. 7
Afirma que no se debe de pagar lo mismo por los terrenos comprendidos entrel
APROSUBA y la alcantarilla que por los que están situados cerca de la carre

tera de Campanario, junto a la gasolinera, y que los terrenos de SEPES y los
del P.P. 5 se pagaron a mejor precio. Insiste en que ha fallado la Corpora-I
ción y que sería todavía posible reconducir las conversaciones. Pide que sel
retire este punto y se hagan nuevas gestiones, recordando que en "Monte Po-I
zuelo" hay hasta 8 valoraciones distintas de suelo.

Aclara el Sr. Fernández Cermona que el terreno no es urbano sino rús

tico, susceptible de urbanizarse, estando programado como industrial un tra

mo para 1.987, y que desde la alcantarilla a la carretera sigue aiendo rúst!
co en el día de la fecha. Añade que se trata de conaolidar la zona. En cuan

to a la valoración de los otros terrenos dice que la propiedad de los del I
Plan Parcial n' 5 les ha desaparecido, y en cuanto a los de la carretera del
circunvalación, el 98 por 100 de los propietarios van a tener un gran aprove
chamiento, lo que no ha tenido el P. P. 5, de ahí -continúa el Sr. Fernández
Carmona- la diferencia de valores.
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Tras otra inte de los mismos señores que vienen haciendo U60

de la palabra en este asunto, acerca de la franja de terrenos que habría que
dejar libre al tratarse de una carretera, toma la palabra el Sr. Alcalde I
quién quiere dejar claro que no han existido fracaso en las negociaciones, I
puesto que de 22 propietarios, 7 no han entendido el Proyecto. Informa que I
él, como Alcalde ha sido el gestor y que no hay maldad alguna, atribuyendo a

que no hayan sabido explicar el tema el que pueda haber habido algún fallo.
Finaliza diciendo que se podrían imponer unas contribuciones especiales, pe
ro esta Alcaldía -dice- está gestionando dinero públiCO para mejora de la I
tierra y éste alza es la opci6n que se ha elegido.

Insiste el Sr. Lozano en qué 100 pesetas por metro cuadrado le pare
ce una escasa valoraci6n. aunque esté de acuerdo con el proyecto, respondien
do el Sr. Alcalde que se está indemnizando n6 con dinero sino con plús valía,
y que todavía pueden los afectados reconsiderar su postura y avenirse a la I
negociaci6n; en última instancia -termina- será el Jurado de Expropiaci6n I
Forzosa quién determine el precio.

Por último, el Sr. Guisado recuerda al Sr. Lozano que cuando se tra
t6 sobre el proyecto de acerados en barrios éste pedía que la obra repercu-I
tiera sobre los beneficiarios de las œsmas, respondiendo el Sr. Lozano que I
son asuntos distintos puesto que en el caso que ahora se debate no se paga I
toda la valoraci6n.

Finalizado el debate, la Corporaci6n, por 13 votos a favor, de los I
señores: García Ramos, Fernández Carmona, Ginestal Guisado, Galán Gutiérrez,
García Diaz, Guisado Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Re-I
quena y Tejeda Lozano (del PSOE); Sres. Escobar Muñoz y G6mez Lozano (del I
PCE); y Sr. Chiscano Andújar (de CONVIVEZ); y tres votos en contra, de los I
señores Gutiérrez Mendoza, Lozano G6mez y Srta. Serradilla Santos, ACORDO:

•••
••• PR:MERO.- Aprobar el ?ro�ecto de supresi6n de Pago a "ivel en

el p. k. 39<1/406 de lalínea ferroviaria 1f8drid-SadllJolt, confeccion&do por Iel ;r.¿eniero de C�inos y ?�ertos Oon If��uel Woreno Cervera, adscrito a la IDir�cc16n �n��al de �nfraestructura del Transporte, del Ifinisterio de �rans
portes, Turismo y Comunicaciones, en el que ae halla incluido el proyecto de
carretera de circ��valaci6n de Villanueva de la Serena, tra.o de un16n de la
carretera de La Ha�a y la de Castuera. :_
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SEG�NDO.- Formular la siguiente relaci6n de propietarios 1 descripci6n de bler,es afectados y la valorac!6n inicial de los .ismos que, ur.a vezls�etido a infor�aci6n pública por plazo de quince días, a los efectos pre-Ivistos en el artículo 17 de la Ley de Expropiaci6n ForzoBa, 1 previo anAli-1sis de J� ale.aciones y rectificacior.ea que proceóan, aer' aprobado por lalCorporaci6n, aiguiEndose los tr�ites con quilnes ap�ezcan como titul�es Ide los bier.es o de r e-c hos , De no present.ær-se a1e.8ci6n al�na se "entenderé Iaprotada la relaci6n definitiva s1n necesidad de ulterior acuerdo. _

"[!..ACION CIT,l.DA

?rop¡etario/do�icilio
Superficie
afectada

-----VALORACION------_
I

Otros
ferreno ,

toTAL·

39 Jos� �o�ro Kera

Viriato, 7

rElix Fodr!guez �oreno

Cruz, 4. V�LDIVIA.

Antonia GutlErrez de Tena
lIIa.&ce la. 16

3.060 306.000 306.000

38 388.0003.� 358.000 30.000
(6 olivos)

240.0001.076 107,600 417.600
(de 2 pozos,
ah 70.000 de
7 frutales 1 7

olivos)



•

•••
-:: �
--

DIPlJTACIÓN
DE BADAJOZ

•



•

EXCMO. AYU
"-

Acta sesión extrao
EVA DE LA SERENA (BADAJOZ)

09.00.85 Folio nO 7 de 8

1*,
·IPUTACION
EBADAJOZ

NI Pl'Opi .. tario!domicilio
Superficie
afectada

----VALOI'.ACIOI't------_
I

Otros
t�,=-eno TOTAL'�lementC's

Hros. Hidu&o Hidlll&o,Dlonial0 484
OIiv�, 11

2.460

4B.4oo 30.000 7B.4oo
(6 olivos)

246.000 246.000

154.000 154.000

360.000 )60.000

255 An ... l GutiErrez Corraliza
""¡;acela,39

257 Antonio Gon�lez Gui5ado
!weraviata, 24

Jl!ar!a rernlndez Yu&te
�acela, 47

Lui. Ch�!&o G.llardo
Viri.to, 21

1.540

3.600

22 2.320 232.000 (Ceb.dero,poz�
zo: 1.200.000;
6 hi ¡¡;\Jer.. 1 1
eneina (35.000)

Tl�CEKO.- Considerar deelarada iœpl!citamente la utilidad pública a
efectos de ocupaci6n de los bienes, por la aprobación definitiva del Plan General de Ordenaci6n Urbana de Villanueva de la Serena (art" 64 de la Ley del
Suelo) y por la aprobaci6n del proyecto aencionado. ---------------

_

CUA�TO.- Proceder a la publicaci6n del acuerdo en la fo� prevista
en la Ley de Expropiaci6n Forzosa, en el arti 135,2 de'la Ley del Suelo 1 IartO 97 del Reg18..O"lento de Gesti6n Urbanística.n,,,, -------------------

_

ASUNTO OCTAVO: ADQUISICION DE TERRENOS (OF�CIDOS POR DIVE�SOS PRO
PIETA�IOS PARTICULARES PARA POSIBILITAR LA CONSTRUCCION DE LA CAR�TERA DE /
CIRCUNVALACION DE VILLANUEVA DE LA SERENA, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LAS CARRE
TERAS DE LA HABA Y CASTUERA).

Por el Secretario se dá lectura, igualmente, al dictámen de la Comi
sión de Hacienda, añadiendo que, igualmente, se hace extensiva la valoración
de 5.000 pesetas para los árboles enclavados en los terrenos afectados.

Tras preguntar el Sr. Escobar Muñoz si el Jurado de Expropiación /
Forzosa podría fijar otra valoración distinta, y responder el Sr. Alcalde /
que con todos los mecanismos legales en la mano no habrá discriminación alg�
na entre unos propietarios y otros, la Corporación, por unanimidad, ACORDO:

PRIMERO.- Adquirir los siguientes terrenos, por el precio que se e�
pecifica, necesarios para proceder a la ejecución de las obras de la carrete
ra de Circunvalación de Villanueva de la Serena, tramo comprendido entre la7
Carretera de La Haba y la carretera de Castuera, y cuyos propietarios lo han
ofertado a este Ayuntamiento: _
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Folio n2 8 de 8

,N2
,---------VALORACION-------,
f Otros I

Terreno TOTAL
elementos

Propietario Superficie
afectada.

42 APROSUBA-9 l.260 126.000 90.000 ptas. 216.000
(18 olivos)

47 a RICARDO RUIZ MARIN 268.000 215.000 (de
38 olivos, 3
almendros y
3 higueras).

2.680 483.000

55 MIGUEL BERNABEU GALLEGO

60 HROS. TOMAS CASADO DIAZ

l.160

75

116.000

7.500 25.000 (de
5 olivos)

116.000

32.500

256 JUANA RAMOS GONZALEZ

398 ALFONSO SEGADOR GONZALEZ

524 LA SIRENA, S.A. (BANCA PUEYO)

285

566

2.020

28.500

56.600

202.000

28.500

56.600

202.000

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde para la ejecución del presente /
acuerdo y en particular, para la firma de los documentos que fuere preciso /
suscribir. -----------------------------------------------------------------

ASUNTO NOVENO: PERMUTA DE TERRENOS (ACORDADA INICIALMENTE CON ____j_LOS PROPIETARIOS AFECTADOS POR LA CONSTRUCCION DE LA CARRETERA DE CIRCUNVALA
CION CITADA).

A la vista del dictámen emitido por la Comisión de Hacienda, la Cor
poración, por unanimidad, ACORDO:

PRIMERO.- Permutar con DON JERONIMO RODRIGUEZ GONZALEZ, DON FRANCIS
CO MANCHADO BARRANTES y DOÑA JUANA RAMOS GONZALEZ, doscientos diez (210), /
mil cuatrocientos setenta (1.470), y mil ochocientos sesenta y nueve (1.869)
metros cuadrados, respectivamente, precisos para la construcción de la carre
tera de circunvalación de Villanueva de la Serena (tramo comprendido entre 7
la carretera de La Haba y la de Castuera), por trescientas setenta y cinco /
(375), dos mil doscientos setenta y nueve con cincuenta (2.279,50), y tres /
mil ciento setenta y siete (3.177) metros cuadrados, respectivamente, de te
rrenos de propiedad municipal calificados como bienes de propios, al sitio /
conocido como Eras del Camino de Magacela.----------------------------------

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente en orden a la ejecución
del presente acuerdo, incluso para la firma de cuantos documentos fuere pre-
ciso suscribir. ------------------------------------------------------------

Y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó /
la trei ta �'ünutos extendiéndose poste-/

cowo Secretario, doy fé.
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DE
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ACTA DE LA SES ION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIEN

TO EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 1.985.-

MARGEN QUE SE CITA
En la ciudad de Villanueva del

la Serena, siendo las diecinueve ho

ras y treinta minutos del día tres I
de Octubre de mil novecientos ochen

ta y cinco, se re�nen los señores /
que al margen se expresan, todos I
ellos miembros del Pleno de este Exc

mo. Ayuntamiento, bajo la Presiden-7
cia del Ilmo. Sr. Alcalde, DON FRAN

CISCO GARCIA RAMOS, al objeto de ce

lebrar sesión ordinaria previa conv�
catoria en forma legal al efecto.

Asiste público a la sesión.
Por la Presidencia se declaról

abierto el acto siendo las diecinue
ve horas y treinta y cinco minutos,/
encontrándose presente la totalidadl
de los señores asistentes, excepto I
Don Mariano Escobar Muñoz, que se i�
corpora en el asunto segundo del Or

den del Día; la señorita Mª del Car

men Serradilla Santos, y Don Danieli
Rivera Requena que lo hacen en el I
asunto tercero, sin que se produjera
otra alteración en cuanto a la pre-I
sencia de Concejales a lo largo de I
toda la sesión.

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:

DON FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
DON TOMAS CHISCANO ANDUJAR
DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA

DON ANTONIO GINESTAL GUISADO
DON SALVADOR GALAN GUTIERREZ
DON ANTONIO GARCIA DIAZ
DON FRANCISCO GOMEZ LOZANO
DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO

DON JOSE-LUIS GUTIERREZ MENDOZA

DON MANUEL LOZANO GOMEZ

DOÑA EULALIA LOZANO LOZANO

DON LUIS MEJIAS BORRALLO

DOÑA EMILIA PALOMO REYES
DON ANTONIO REYES HIDALGO

DON DANIEL RIVERA REQUENA
SRTA. M! CARMEN SERRADILLA SANTOS

DON ANTONIO TEJEDA LOZANO

Sr. Interventor en funciones:

DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:

DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No asisten:

DON JOSE-M! LOPEZ PEREZ

DON MANUEL-M! HURTADO LOZANO

DON EDUARDO MEJIAS TAPIA.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION, SI PROCE-I
DE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 9 DE I
AGOSTO DE 1.985.

Preguntado por el Sr. Alcalde si algún miembro de la Corporación t�
nía reparos que oponer a la redacción del borrador del acta de la sesión ex

traordinaria celebrada el día 9 de Agosto de 1.985, el Sr. Galán Gutiérrez I
manifiesta que se incorporó a la sesión en el primer asunto del Orden del I
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Día como así acredit" pio acta en la votación del mismo, por lo que, /
refiriéndose al folio primero, no está de acuerdo con la redacción del párra
fa siguiente: """Por la Presidencia se declaró abierto el acto a la hora con
vacada, encontrándose presentes la totalidad de los señores asistentes, ex-7
cepto el Sr. Galán Gutiérrez, que se incorpora al iniciarse el asunto segun
do del Orden del Día.lIlII!

Hecha esta aclaración, la Corporación, por unanimidad, presta su /
aprobación al borrador del acta de la sesión última, correspondiente al día/
9 de Agosto de 1.985, suprimiendo del mismo en el folio primero la frase /
"excepto el Sr. Galán Gutiérrez, que se incorpora al iniciarse el asunto se

gundo del Orden del Día." --------------------------------------------------

ASUNTO SEGUNDO.- PERSONAL: DIVERSAS PROPUESTAS RETRIBUTIVAS.

(Por ser parte interesada en este asunto, se ausenta de la Sala elI
Sr. Interventor en funciones, Don Manuel Pajuela Manchado, que se vuelve a /
incorporar una vez finalizado).

Una vez dada lectura a los dictámenes de las Comisiones de Hacienda

y de Personal, el Secretario que suscribe hace hincapié en que dichos dictá
menes coinciden en todo salvo en la cuestión relativa a gratificaciones a /
los Secretarios de las Comisiones Informativas, ya que la de Hacienda propo
ne la cantidad de 1.250 pesetas por reunión frente a las 500 que propone la/
de Personal.

Tras ello, toma la palabra el Sr. Ginestal Guisado proponiendo una/
adición a los dictámenes de las Comisiones citadas en el sentido de que, ad�
más de gratificar con 3.000 pesetas a los funcionarios que toman parte en el

minutado de las sesiones plenarias, se gratifique 'también a los funciona

rios que auxilien al Pleno en sus reuniones.

A continuación, el Sr. Gómez Lozano pide aclaración sobr�iel sueldo

total que se va a asignar al Interventor con la subida propuesta de 50.000 /
pesetas, se equipara al que corresponde en el cuadro retributivo a la plaza/
de Interventor.

A ello contesta el Sr. Ginestal Guisado señalando que el sueldo /
que actualmente cobra el Sr. Interventor en funciones más la subida propues
ta de 50.000 pesetas suponen un 60 por 100 de la cantidad que corresponde s�
tisfacer a la plaza de Interventor.

y no registrándose ninguna otra intervención, la Corporación, por /
unanimidad, ACORDO:

12.- Asignar una gratificación mensual a DON MANUEL PAJUELO MANCHA

DO, de 50.000 pesetas brutas, con efectos de 12 de Enero de 1.985, por desem

peño del cargo de Interventor en funciones de este Ayuntamiento y hasta tan=
to se dicten las disposiciones en materia retributiva de los funcionarios de

Administración Local, en desarrollo de lo establecido en la Ley 30/1.984, de

2 de Agosto.

22.- Asignar una gratificación mensual a DON PEDRO DE JORGE CRESPO,
Arquitecto municipal, de 50.000 pesetas brutas, con efectos de 8 de Febrero/
de 1.985, hasta tanto se dicten las disposiciones en materia retributiva del
los funcionarios de Administración Local, en desarrollo de lo establecido en

la Ley 30/1.984, de 2 de Agosto.

32.- Asignar la cantidad de 11.000 pesetas mensuales brutas en con

cepto de incentivo a DON ANTONIO TEJEDA LEON, Jefe de la Estación de Autobu

ses, con efectos de 12 de Enero de 1.985.

42.- Fijar, de conformidad con la propuesta elevada por la Comisión

de Hacienda, a los funcionarios que desempeñen las Secretarías de las distin

tas Comisiones Informativas una asignación de 1.250 pesetas por�unión.
-
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52.- De con con los dictámenes de las Comisiones de Hacien-

da y de Personal, y la adición propuesta por el Sr. Ginestal, fijar una asi�
nación de 3.000 pesetas y 2.000 pesetas por sesión a los funcionarios que de

signados por la Secretaría General de este Ayuntamiento deban asistir a losl
Plenos Corporativos en labores de minutado y ordenanza, respectivamente.---

ASUNTO TERCERO.- PERSONAL: 'APROBACION, SI PROCEDE, DE LA CONVOCATO

RIA Y BASES PARA PROVEER CUATRO PLAZAS DE GUARDIA MUNICIPAL, VACANTES EN LAI
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO.

Comienza el presente asunto, procediéndose en primer lugar, por eli
Secretario que suscribe, a dar lectura a las Bases de la oposición así comol
a los dictámenes de las Comisiones Informativas de Personal y de Hacienda, I
favorables ambos a la convocatoria de referencia.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. Chiscano Andújar pregun
ta si la composición del Tribunal Calificador viene dada por alguna disposi
ción o bien es propuesta por la Comisión Municipal respectiva. Igualmente, I
pregunta por qué es distinto el Tribunal al de la plaza de Jefe de la Esta-I
ción de Autobuses, a lo que responde el Secretario que suscribe que la campo

sición de los Tribunales calificadores de pruebas selectivas para funciona-I
rios locales se encuentra regulada por un Decreto de 1.982. De igual forma I
contesta al Sr. Chiscano que la plaza de Jefe de la Estación de Autoubuses I
correspondiente al cuadro de personal laboral de este Ayuntamiento, mientras

que las de Policía Municipal corresponden a personal funcionario del mismo.

Por último, el Sr. Chiscano Andújar manifiesta su extrañeza por 101
que considera una omisión, al no exigirse ningún ejercicio de puntería a los

opositores para ocupar las plazas de la Policía Municipal.
Hechas estas aclaraciones, la Corporación, por unanimidad, ACORDO:

12.- Convocar oposición libre para la provisión de cuatro plazas de

Guardia Municipal, vacantes en la Plantilla de Funcionarios de este Ayunta-I
miento, encuadradas en el Grupo de Administración Espec�al, Subgrupo Servi-I
cias E�pe�iales, Clase Policía Municipal, dotada con el sueldo correspondí en

te al lndlce de proporcionalidad 4 y demás retribuciones o emolumentos que I
correspondan con arreglo a la legislación vigente y la Corporación tenga I
acordado o pueda acordar.

22.- Aprobar las Bases por las que se regirá la oposición referida.

32.- Designar a D. Pedro Martín Fernández y a D. Juan de Dios Rodr�
guez Rodríguez, como Vocales, titular y suplente, respectivamente, del Tribu

naI calificador de las referidas pruebas selectivas, en representación del I
funcionariado de carrera de esta Corporación. -----------------------------

ASUNTO CUA�TO.- PERSONAL: APROBACION, SI PROCEDE, DE LA CONVOCATO-I
RIA Y BASES PARA PROVEER UNA PLAZA DE AUXILIAR DE LA POLICIA MUNICIPAL CON /
DESTINO EN ZU�BAF<AN, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTA

MIENTO.

Por el Secretario que suscribe se dá lectura a las Bases del Concur

so redactadas al efecto, así como a los dictámenes de las Comisiones Informa

ti vas de Personal y de Hacienda.

A continuación, y una vez le fuera concedido el uso de la palabra,/
el Sr. Chiscano Andújar pregunta acerca de las diferencias que observa entre

las Bases para esta plaza y las confeccionadas para las de Guardia Municipal,
informando este funcionario que se trata de distintos puestos de trabajo así

como de distinto proceso de selección.
Sometido el asunto a votación, el Pleno, por unanimidad, ACOF<DO:

12.- Convocar Concurso para proveer una plaza de Auxiliar de la Po

licía Municipal, con destino en el Poblado de Zurbarán, vacante en la Planti

lIa de Funcionarios de este Ayuntamiento, encuadrada en el Grupo de Adminis-

tración Especial, Subgrupo Servicios Especiales de la Policía Municipal, do

tada con el sueldo correspondiente al índice de proporcionalidad 3, coefi- I
ciente 1,4 y demás retribuciones o emolumentos que correspondan con arreglo/
a la legislación vigente o la Corporación tenga acordado o pueda acordar.

22.- Aprobar las Bases por las que se regirá el Concurso referido.
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32.- Pedro Martín Fernández ya D. Juan de Dios Rodri

guez Rodriguez, como Vocales, titular y suplente, respectivamente, del Tribu

nal Calificador de las referidas pruebas selectivas, en representación del I
funcionariado de carrera de esta Corporación. -----------------------------

ASUNTO QUINTO.- PERSONAL: APROBACION, SI PROCEDE, DE LA CONVOCATO-I
RIA Y BASES PARA PKOVEEK UNA PLAZA DE OPERARIO DE LIMPIEZA, VACANTE EN LA I
PLANTILLA DE FUNCIONAKIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO.

Asimismo, por el que suscribe se dá lectura a las Bases de la oposi
ción libre redactada al efecto, así como a los dictámenes de las Comisiones7
Informativas de Hacienda y de Personal.

Sometido el asunto a votación, el Pleno, por unanimidad, ACOROO:

12.- Convocar oposición libre para la provisión de una plaza de Ope
rario de Limpieza, vacante en la Plantilla de Funcionarios de este Ayunta- 7
miento, encuadrada en el Grupo de Administración Especial, Subgrupo Servi- I

cios Especiales, dotada con el sueldo correspondiente al índice de proporcio
nalidad 3, coeficiente 1,3, y demás retribuciones o emolumentos que corres-7
pondan con arreglo a la legislación vigente o la Corporación tenga acordadol
o pue�a acordar.

_

2º.- Aprobar las Bases por las que se regirá la oposición referida.

32.- Designar a Don Antonio Orejudo Gil y aD. Kamón Gimeno Mocholí,
como Vocales, titular y suplente, respectivamente, del Tribunal Calificadorl
de las referidas pruebas selectivas, en representación del funcionariado del
carrera de esta Corporación. ---------------------------------------------

ASUNTO SEXTO.- ADJUDICACION, SI PROCEDE, DE UNA LICENCIA DE CLASE I
Bl AUTO-TURISMO, PARA EL SERVICIO URBANO DE TRANSPOKTE DE VIAJEROS EN AUTO-I
MOVILES LIGEROS DE ALQUILER CON CONDUCTOR.

Acto seguido se dá lectura al escrito que firma y remite DON ESTE-I
BAN CALDEKON LOZANO, vecino de Villafranca de los Barros (Badajozl, con domi

cilio en calle Alzada n2 40, que, copiado literalmente, dice:

"""Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva de la Ser�
na: Por la presente le comunico que con fecha 30 de Mayo de 1.985, se me co

municó acuerdo tomado por el Pleno de su Ayuntamiento referente a la conce-I
sión de Licencia de Taxis num. 14 para el Servicio de Transporte Urbano de I

Viajeros.- Que habiendo aprobado convocatoria celebrado últimamente para eli

Servicio de Bomberos de la Diputación Provincial y encontrándome habitualme�
te desarrollando mi trabajo en la localidad de Villafranca de los Barros, me

es imposible llevar a cabo dicha actividad. Por tanto, por la presente, le I
comunico mi renuncia de la referida licencia municipal n2 14."1111

A la vista del dictámen de la Comisión Informativa de Tráfico, le I

Corporación, por unanimidad, ACOKDO:

12.- Aceptar la renuncia a la licencia de clase Bl Auto-Turismo, p�
ra el Servicio Urbano de Transporte de Viajeros en Automóviles Ligeros de Al

quiler con Conductor, presentada por DON ESTEBAN CALDERON LOZANO.

2º.- A la vista del orden de prelación de solicitudes de licencia I
de la clase Bl Auto-Turismo, establecido por la Comisión Informativa de Trá

fico en su reunión de 27 de Marzo de 1.985, y que sirvió de base al acuerdol

adoptado por el Pleno Corporativo en sesión celebrada el día 2 de Mayo de I

1.985, se adjudica la referida licencia vacante a DON VENTURA MUKIENTE RAMOS.

La validez de la presente adjudicación queda condicionada a la ob-I

tención de autorización del Servicio Interurbano por parte del Organismo Es

tatal o Autónomo competente en la materia.

32.- Dar traslado del presente acuerdo a dicho Organismo competente
a los efectos prevenidos en el apartado 22 del artículo 42 del Real Decretol

2.025/84, de 17 de Octubre.----------------------------------------------
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ASUNTO SEPTIMO.- OBRAS DE HEMODELACION DEL MERCADO DE ABASTOS.-

Tras darse lectura al dictámen de la Comisión Informativa de Urba-I
nismo, el Sr. Alcalde se refiere a las gestiones que viene manteniendo antel
la Consejería de Agricultura de la Junta de Extremadura en orden a la conse

cución de créditos para la mejora del Mercado de Abastos de esta ciudad, in

cidiendo en que se trata de que se le faculte para ello.

Toma la palabra el Sr. Escobar Muñoz quién solicita más aclaracio-I
nes al respecto, ya que le parecen muy ambiguas las hasta ahora ofrecidas, I
respondiéndole el Sr. Fernández Carmona que, en síntesis, se trata de una I
nueva normativa para adaptar nuestro Mercado de Abastos al Mercado de Consu

midores y Detallistas, pero sucede que no ha habido tiempo de hacer ni tan I
siquiera un anteproyecto de las obras a realizar, por lo que se trata ahoral
de facultar a la Presidencia para que no se pierda el tren de las subvencio

nes, añadiendo que, posteriormente, se hará el oportuno proyecto y lo verá /
la Comisión de Urbanismo.

Vuelve a insistir el Sr. Escobar Muñoz acerca de la falta de previ
sión existente y de la urgencia con que vienen algunos asuntos, solicitandol
que en lo sucesivo haya más concreción; por último, estima que es ambiguo fa

cultar al Sr. Alcalde para algo que no se sabe bien lo que es.

-

Tras volver a aclarar el Sr. Presidente el objeto de este faculta-I
miento que se pide a la Corporación, somete el asunto a votación y, por una

nimidad, se acuerda facultar ampliamente al Sr. Alcalde para solicitar crédi

tos y subvenciones y realizar cuantas otras gestiones sean necesarias para 7
llevar a buen fin la ejecución de las obras de remodelación del Mercado de I
Abastos.---------------------------------------------------------------------

MANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA.-

El Sr. Alcalde informa de las gestiones realizadas con la Caja Pos

tal de Ahorros para la instalación en nuestra ciudad de unas oficinas banca

rias que mejoraría este servicio en beneficio de todos los ciudadanos. Por I
otra parte -añade- existe la posibilidad de que con ello, Villanueva cuentel

�con
una Sala de Exposiciones.-----------------------------------------------

También el Sr. Presidente dá cuenta al Pleno de las conversacionesl
y contactos mantenidos con la propiedad de los Cines de esta ciudad, "Las Ve

gas" y lIR.iaIta!!, y con la Junta de Extremadura, a fin de arbitrar una fórmu:
la para que el Ayuntamiento se haga al menos con el uso -si no con la propie
dad- de dichos Cines, por 99 años. Finaliza su intervención refiriéndose a 7
la escasez del patrimonio municipal dentro del casco urbano e informando que,

en principio, el Cine liLas Vegas" se dedicaría a teatro municipal, y el - /
"Rialto" sería el lugar donde se ubicaría la Casa de la Cultura.------------

RUEGOS Y PREGUNTAS

Toma la palabra el Sr. Escobar Muñoz quién vuelve a referirse a lal
existencia -a su juicio- de determinados matices en las actas, y, aunque noi
duda de la buena voluntad de los funcionarios que manualmente recogen los d�
bates, manifiesta que no recuerda haber ratificado acuerdos o facultado a�-

Sr. Alcalde tantas veces como figura en el último acta (en cuyo momento de I

aprobación aún no se había incorporado). Añade que el P.C.E. no va a facul-I

*
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tar tan cheques en blanco al Sr. Alcalde. Por último, /
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ruega que, independientemente de que sigan tomando manualmente los funciona

rios, los debates de las sesiones que celebre este Pleno sean grabados por I
algún método sencillo y barato, evitando así las falsas interpretaciones. /
�uego que se recoge, según manifiesta el Sr. Alcalde.-----------------------

A continuación, el Sr. Chiscano Andújar se interesa por el estado /
de las gestiones que sobre el asunto de la Caja Postal había llevado a cabal
el Presidente de la anterior Corporación, respondiéndole el Sr. Alcalde quel
no hay que confudir el Palacio de Correos y Comunicaciones con las Oficinas/
de la Caja Postal, y explica las vicisitudes por las que ha atravesado el ex

pediente para la construcción de un nuevo Palacio de Correos en la calle Man
zanedo, las cuales han finalizado al conseguirse la reversión del solar al 7
patrimonio municipal.-------------------------------------------------------

También el Sr. Chiscano Andújar pregunta si los Estatutos que en su

día se aprobaron del Patronato Municipal de Deportes siguen vigentes en la I
actualidad, respondiéndole el Sr. García Díaz, en su condición de Concejal /
Delegado de Deportes, que el Patronato está en marcha con todos sus órganos,
habiéndose reducido el número de sus integrantes pues se consideró excesivo,
quedando un Delegado por área de deportes, un Coordinador, el Concejal Dele

gado de Deportes y el Sr. Alcalde.
No obstante, el Sr. Alcalde indica que el Concejal de Deportes dará

cuenta a la Comisión de Deportes de las modificaciones que haya podido haber.

Vuelve a intervenir el Sr. Chiscano centrando su pregunta en si hai
habido alguna modificación de los Estatutos iniciales, porque de ser así /
-continúa- cree que tendría que haberlo conocido el Pleno si fué éste el que
los aprobó con la primitiva redacción, a lo que responde el Sr. García Díaz/
que nó, que los Estatutos siguen en vigor.

De nuevo toma la palabra el Sr. Chiscano Andújar para manifestar su

asombro, pues dice que le consta el que ha habido varias reuniones que afec

tan al Patronato y él no ha sido convocado a las mismas, respondiéndole el /
Sr. García Díaz que es cierto que ha habido determinados contactos pero que/
ha sido él mismo, como Concejal Delegado de Deportes, el que los ha llevado/
a cabo.

Recuerda el Sr. Chiscano que en la emisora Antena-3 de Radio se le/
dijo que iba a haber una reunión del Patronato y que le parece bien que el /
Sr. García Díaz, como Concejal Delegado de Deportes mantenga los contactos /
que considere oportunos, pero nó de forma unilateral, sin dar cuenta a la CA

misión de Deportes, lo que considera poco elegante. A ello contesta el Sr. 7
García Díaz diciendo que cuando el asunto venga a Pleno lo conocerá previa-/
mente la Comisión de Deportes y entonces serán citados el Sr. Chiscano y eli
resto de los miembros de la misma, postura ésta que es ratificada por el Sr.

Alcalde, quién afirma que el Concejal Delegado de Deportes está legitimado /
para realizar tales contactos con los deportistas.

Por último, el Sr. Chiscano Andújar manifiesta que si el Concejal/
de Deportes está legitimado para llevar a cabo estas gestiones, no lo está /
menos la Comisión de Deportes, y sin embargo nada ha tratado ésta después de

la inauguración del Pabellón Polideportivo Cubierto y de las múltiples acti

vidades que en el mismo se han desarrollado desde entonces.

También interviene el Sr. Escobar Muñoz, quién refiriéndose a las /
últimas palabras del Sr. Alcalde se pregunta que si lo que acaba de decir im

plica que el Concejal de Deportes está legitimado para hacer todo lo que ha7
hecho desde el mes de Mayo en que se inauguró el Pabellón, sin haber consul
tado ni haberse reunido, al menos con representantes del P.C.E.
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Contesta el Sr. Alcalde que si el Sr. Escobar tiene que hacer algu
na observación al respecto, que la haga, a lo que replica éste último inci-I
diendo en que no se le ha dado respuesta a su pregunta anterior.------- _

Fuera del Orden del Día, el Sr. Alcalde dá lectura a moción que, co

piada literalmente, dice:

"tI"Señores y Señores Concejales: Ante la grave carencia que este /
Ayuntamiento tiene de inmuebles propios en el casco urbano de Villanueva y I
como muchos de Vdes. recordarán, ya en el mes de Diciembre del año pasado, I
este mismo Pleno adoptó acuerdo de adquirir el inmueble sito en Plaza de Es

paña, 5, de esta localidad, propiedad del Monte de Piedad y Caja de Ahorrosl
de Badajoz, que en su día albergó la Sucursal de esa Entidad, edificio que I
hoy se encuentra totalmente clausurado y sin destino alguno.- Las ulteriores

gestiones de esta Alcaldía con el Director General de la referida Entidad, I
dieron como fruto el que se accediera a la venta del edificio en cuestión I
por un precio simbólico de Inventario a pagar en cuatro anualidades, bajo el

compromiso de destinarlo a un fin social.- Pues bien, llegado el momento del
plantearse qué destino será el más idóneo para dicho inmueble, es por lo que

propongo a la consideración del Pleno Corporativo que se ofrezca su cesión a

la Administración del Estado bajo la expresa condición de que se alberguen I
los servicios de la Comisaría de Policía que necesita esta ciudad.- Villanue
va de la Serena, 3 de Octubre de 1.985.- EL ALCALDE.- Fdo. Francisco García7
Ramos.1I1I1I

Una vez conocido el contenido de dicha moción, la Corporación, porI
unanimidad, en una primer votación adopta su urgencia, y en una segunda le /
presta aprobación, también de forma unánime.--------------------------------

A continuación, el Sr. Alcalde se refiere a la existencia de un es

crito-moción,presentado por el P.C.E. a las 13,30 horas del día anterior a I
la celebración de este Pleno, cediendo la palabra seguidamente al Sr. Gómezl
Lozano.

Comienza el portavoz del P.C.E. refiriéndose a que el asunto -las I
notificaciones de la Contribución Urbana- ha levantado bastante polémica en

tre los ciudadanos, teniendo en cuenta que la subida respecto a la cuota an

terior alcanza hasta el 400 y el 500 por lOO, existiendo diversidad de cuo-I
tas entre viviendas semejantes, y siendo la fecha de efecto la de 1 de Enero

de 1.986, lo que hace urgente un tratamiento del asunto por parte del Ayunta
miento, y por cuyo motivo su Grupo ha presentado la moción.

-

Consultado por el Sr. Alcalde al resto de los Grupos acerca de la I
posible urgencia del asunto, tanto el Sr. Lozano Gómez, por el Grupo Popular,
como el Sr. Chiscano, por CONVIVEZ, se suman a la propuesta de urgencia dell
P.C.E., opinando, por su parte, el Sr. Guisado, portavoz del PSOE, que pre-I
viamente debe de ser leída la moción para posteriormente poderse pronunciar,
aunque en principio -matiza- no la ve tan urgente.

El Sr. Gómez Lozano vuelve a tomar la palabra para señalar que el I
Sr. Guisado Borrallo ha manifestado públicamente que se iba a bajar el tipol
impositivo al 10 por 100. Entiende que es urgente que el Ayuntamiento tome I
una postura para que los vecinos se enteren.

El Sr. Chiscano, por su parte, aclara que una cosa es la aprobación
de la urgencia y otra la aprobación del contenido de la moción. Reitera quel
considera el asunto de suma urgencia y dice que la Corporación sería muy cie

ga si no tratara una cuestión que está en la calle.
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Interviene el Sr. Guisado quién manifiesta que el PSOE no considera
tan urgente el asunto teniendo en cuenta que aún no se han repartido todas /
las notificaciones y que, por otra parte, debería verlo la Comisión de Ha- /
cienda previamente. No obstante, solicita del Sr. Gómez Lozano que dé lectu

ra a la moción de su Grupo.
El Sr. Alcalde le indica, igualmente, al Sr. Gómez Lozano que lea /

la moción, respondiendo éste que el tema ya lo ha expuesto y que debe de vo

tarse si se estima o no de urgencia.
Insiste el Sr. Alcalde en que para ello debe de leerse primero la /

moción, dando lectura el Sr. Escobar Muñoz a unas breves líneas de la misma/
y reiterando la urgencia del asunto, máxime -dice- cuando se ignora la /
fecha de celebración del próximo Pleno.

.

El Sr. Gui�ado Borrallo reponde que le parece demagógica y oportu-/
nlsta la presentaclon ahora de esta moción cuando no la ha visto la Comisión
de .Hacienda. El PSOE -dice- ya ha anunciado públicamente que defenderá la re
baja del tipo impositivo a la mitad, como mínimo.

-

Manifiesta el Sr. Gómez Lozano su extrañeza por acusarles de oportu--
nismo y pregunta al Sr. Guisado que con qué autoridad dice ante los ciudada=
nos que se va a rebajar el 50 por 100 del tipo impositivo sin haberlo visto/
la Comisión de Hacienda. Eso -dice- sí que es demagogia.

Replica el Sr. Guisado que el P.C.E. también se ha manifestado, di

ciendo que su modificación afectaría al 4 ó al 5 por 100 de lo actual o al /
15 por 100 sobre lo anterior, lo cual -dice- no concuerda.

El Sr. Chiscano dice que, por lo que se está viendo, el PSOE conoce

el contenido de la moción, �ifestando el Sr. Escobar que es cuestión de /
que se diga si es oportuna o 'no lo es.

Nuevamente el Sr. Chiscano interviene y dice que lo que se está /
oyendo es "un chiste malo"; que el PSOE lo que tiene que reconocer abierta-/
mente es que políticamente no le interesa que se conozca.

Pregunta el Sr. Alcalde si se estima razonable el que una vez reali

zadas todas las notificaciones se viera el asunto en la Comisión de Hacienda
y, posteriormente, en el Pleno, respondiendo el Sr. Chiscano que se puede /
leer primero la moción y a continuación votar la propuesta del Alcalde.

Por su parte, la Sra. Lozano Lozano interviene para manifestar que/
el PSOE considera que el asunto no es de urgencia, por lo que entiende que /
debe pasarse a la votación.

El Sr. Escobar Muñoz ratifica el que la presentación de la moción /
suponga oportunismo político, pero el tema es preocupante -dice- y la gente/
ha venido al Ayuntamiento y quiere conocer su opinión. No obstante, desea d�
jar bien claro que es un oportunista pero no un farsante.

Toma la palabra el Sr. Galán Gutiérrez quién dice que se está ha- /
blando de oportunismo político, pero que es al PSOE a quién le compete la /
responsabilidad. Añade que no hay que olvidar que el asunto tiene una induda

ble incidencia en los Presupuestos municipales y que el PSOE es sensible a17
asunto pero, entiende que no debe de adoptarse una solución precipitada.

A continuación, interviene el Sr. Lozano Gómez, quién manifiesta /
que el Grupo Popular está de acuerdo con la urgencia del asunto, al que con

sidera grave, pero que otra cosa distinta es la aceptación de la moción. Qu!
zá tiene razón el PSOE -dice- en que habría que conocer la moción, pero no /
obstante, considera que debería adoptarse la urgencia. Cree que es positivo/
lo que dice la primera parte de la moción sobre la creación de una Comisión/
mixta para q�e trate el asunto y así puedan ver los particu�ares que el Ayu�

tamiento está en ello. Por otra parte, señala el Sr. Lozano Gómez que la su

bida de los valores catastrales va a tener una indudable influencia en el I�
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y en las tr�smisiones patrim�
niales, por lo que estima que sería conveniente tomar medIdas para que el /

Consorcio rebaje estos valores catastrales. Finaliza pidiendo que se vote la

urgencia de la moción.
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Por último, e r. Guisado recuerda que el Ayuntamiento está en eli
tema como lo prueba el haber instalado una oficina de información al público.

Finalizado el debate, la Presidencia somete a votación la urgencia/
de la moción del Partido Comunista de España, quedando desestimada al arro-/
jar doce votos en contra, de los señores García Ramos, Fernández Carmona, Gi

nestal Guisado, Galán Gutiérrez, García Díaz, Guisado Borrallo, Sra. Lozan07
Lozano, Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y/
Tejeda Lozano (del PSOE); y seis votos a favor, de los señores Gutiérrez Men

daza, Lozano Gómez y Srta. Serradilla Santos (del Grupo Popular), Sres. EscD
bar Muñoz y Gómez Lozano (del P.C.E.), y Sr. Chiscano Andújar (de CONVIVEZ)�

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó/
la sesión sineo las veintiuna horas, extendiéndos

te acta, de todo lo cual, como Secretario, doy fé
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EXCELENTlSIMO AYUNTAMIENTO

DE

VILLANUEVA DE LA SERENA

(BAOAJOZI

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE /
EXCMO. AYUNTAMIENTO EL DIA 10 DE OCTUBRE DE 1.985.-

MARGEN QUE SE CITA

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS.

En la ciudad de Villanueva/
de la Serena y en sus Casas Con-/
sistoriales, siendo las diecinue
ve horas y treinta minutos del /
día 10 de Octubre de 1.985, se re

únen los señores que al margen se

expresan, todos ellos miembros /
del Pleno de este Excmo. Ayunta-/
miento, bajo la Presidencia del /
Ilmo. Sr. Alcalde, DON FRANCISCO/
GARCIA RAMOS, al objeto de cele-/
brar sesión extraordinaria y ur-/
gente, previa convocatoria en for

ma legal al efecto.

Asiste numeroso público a /
la sesión.

Por la Presidencia se decla

ró abierto el acto a la hora con

vocada, encontrándose presentes /
la totalidad de los señores asis
tentes a excepción del Sr. Galán/
Gutiérrez, que se incorpora a las

diecinueve horas y cuarenta y cin
co minutos.
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Sres. Concejales:
DON TOMAS CHISCANO ANDUJAR
DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA

DON SALVADOR GALAN GUTIERREZ
DON ANTONIO GARCIA DIAZ
DON ANTONIO GINESTAL GUISADO
DON FRANCISCO GOMEZ LOZANO
DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO

DON JOSE-LUIS GUTIERREZ MENDOZA

DON MANUEL LOZANO GOMEZ
DOÑA EULALIA LOZANO LOZANO
DON LUIS MEJIAS BORRALLO
DOÑA EMILIA PALOMO REYES
DON ANTONIO REYES HIDALGO
DON DANIEL RIVERA REQUENA
SRTA. Mª CARMEN SERRADILLA SANTOS

DON ANTONIO TEJEDA LOZANO.

Sr. Interventor en funciones:
DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:
DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No asisten:
DON MANUEL-M! HURTADO LOZANO
DON JOSE-M! LOPEZ PEREZ
DON EDUARDO MEJIAS TAPIA.

ASUNTO UNICO DEL ORDEN DEL DIA.- PROPUESTA DE REDUCCION DEL TIPO /
DE GRAVAMEN DE LA CONTRIBUCION TERRITORIAL URBANA.

Por el Secretario que suscribe se dá cuenta del dictámen que eleva

la Comisión de Hacienda, tras las reuniones que sobre este asunto ha venido/
celebrando durante los días 7, 8 Y 9 del corriente .

Toma la palabra, a continuación, el Sr. Guisado Borrallo, quién ma

nifiesta que tras las reuniones mantenidas y habida cuenta de la repercusión
que el asunto ha tenido y tiene entre los ciudadanos, se ha propuesto la re

ducción a la mitad del tipo impositivo. Recuerda la incidencia que ello tie-
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ne sobre el Pre�- o municipal y aclara que, tras la revislon realizada I
por el Consorcio para la Gestión e Inspección de las Contribuciones Territo

riales, la única facultad que tiene el Ayuntamiento es la de modificar el ti

po impositivo. También alude a que en estos últimos años ha variado en mu- 7
chos casos la calificación del suelo. Finaliza su intervención recalcando /
que, tras el estudio pormenorizado realizado por el PSOE, se cree que no re

sulta�sivo mantener ellO por 100 del tipo impositivo para 1.985 y otro I
tanto para 1.986.

A continuación,toma la palabra el Sr. Lozano Gómez quién manifiesta

que el Grupo Popular se muestra disconforme con la subida que va a suponer I
para los villanovenses la aplicación de las nuevas valoraciones. Entiende I
que cualquier subida que suponga una mayor presión fiscal, la consideraría I
improcedente y grave, y aunque la propuesta de su Grupo sería la del 8 por I
100 del tipo impositivo para el primer año y la del 10 por 100 para el segun
do, en aras de la buena armonía, el Grupo Popular -dice- va a sumarse a la 7
propuesta que acaba de exponer el portavoz del PSOE. No obstante, cree que /
al Grupo Socialista se le ha ido de las manos este problema, que debía haber

lo estudiado con antelación, sobre todo, teniendo en cuenta que las nuevas 7
valoraciones catastrales influirán en las futuras liquidaciones por impues-I
tos tales como el de transmisiones patrimoniales, renta, patrimonio, etc. /
Afirma el Sr. Lozano que, dicho de otro modo, el Grupo Socialista ha tenidol
que someterse, una vez más, a los dictados del Gobierno central, cuyos inte

reses, en este caso, no coinciden precisamente con los del pueblo de Villa-j
nueva. Finaliza señalando que, no obstante y como ya ha anunciado, va a vo-/
tar a favor de la propuesta conjunta de aplicación del tipo impositivo del I
10 por 100, como solución menos mala para los villanovenses, si bien, -afir
ma- su Grupo tiene que exigir al equipo de gobierno de este Ayuntamiento que

ayude en todo lo posible a resolver los casos que verdaderamente sean injus
tos y llamativos y continúe la negociación con el Consorcio para tratar de /
reajustar los valores catastrales a términos más soportables.

Por su parte, el Sr. Escobar Muñoz dá lectura a escrito, cuyo tenor

literal, es el siguiente:

IIlIlIEl p.e.E. también tiene su propuesta que es conocida por todo el

que haya querido conocerla pero que de manera matizada vaya repetir en la /
esperanza de que sea aceptada por el convencimiento que nos asiste de que es

la más justa para la mayoría de los ciudadanos de Villanueva.- Estamos de /
acuerdo con todo el mundo que así lo manifiesta en que el Catastro de Urbana

estaba muy desfasado por no haber tenido ninguna revisión desde 1.973. Eso I
es evidente y aceptado. Pero ahora, todo ese desfase se pone al día de un so

lo golpe y al recuperar los inmuebles lo que puede ser su valor actual de 7
una sola vez se producen subidas escandalosas de porcentajes más propios del
la inflación en un país suramericano que en un país como el nuestro.- Los /
concejales comunistas de este Ayuntamiento no estamos dispuestos a consentir

en la medida de nuestras posibilidades, que muchos ciudadanos de Villanueva/
tengan que pagar 4,5 y hasta 6 veces más que el año pasado simplemente por I
permitirse el lujo de tener una vivienda, y solo una destinada a vivir en--¡
ella y que no tiene pensado, en muchísimos casos, ni por asomo, de especular
con ella y hacer uso de las enormes posibilidades que le permite el actual I
P.G.O.U.- Son conocidas de todos las recomendaciones del Gobierno a los Ayun
tamientos de que hay que ahorrar. Así globalmente todos estamos de acuerdo 7
en que hay que ahorrar, pero se puede ahorrar en tabaco, y se puede ahorrarl
en comida. Nosotros creemos que se debe ahorrar en el tabaco. El problema de

fondo de todo esto está en que algunos gastos del Estado son enormes para /
nuestras posibilidades, en comprar por ejemplo aviones y cualquier otro tipo
de armamentos, para estar más seguros nos dicen, y nos recortan los dineros/
que vienen actualmente a los Ayuntamientos a través del fondo municipal. Eso

sí, se autoriza a los Ayuntamientos a apretar más el cinturón a sus cuidada

nos con el colmo de que a los que más dinero saquen a los vecinos más dinero
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les manda el Gobierno como premio. Y como nosotros estamos radicalmente en /
contra del fondo de esta cuestión no nos queda más remedio que estar contral
lo que se ve en la superficie. Creemos que en un país donde el Gobierno se I
gasta más en Defensa que en Educación no se pueden pedir más esfuerzos a los
ciudadanos.- Esta subida de la Contribución Urbana se produce como es sabido

por el aumento del valor catastral, pero puede ser compensada por el tanto I
por ciento que puede aplicar el Ayuntamiento (y que es motivo de este Pleno).
El cálculo del porcentaje es muy difícil y laborioso por lo que nosotros I
planteamos de urgencia el tema en el Pleno de hace una semana y que fué re-/
chazado por no considerarlo urgente el Grupo Socialista. Parece que ahora sí
es urgente y, sin embargo, quién pide tiempo somos nosotros.- 12) Propone-/
mos que no se acepten urgencias externas de nadie y se destine el tiempo que
haga falta a que una Comisión haga un completo estudio estadístico lo más re

presentativo posible, con todos los datos a disposición de esa Comisión y 7
que determine la incidencia real sobre las distintas capas de la población /
de Villanueva, la incidencia en los Presupuestos de Villanueva de la Serena/
así como el aumento de la presión fiscal que supone cada % del O al 20.- 22)
Con los datos de esta Comisión en la mano cada Grupo que proponga su % y en

tonces se celebre este Pleno.- Para terminar, por ahora, referirme a esa in
sinuación de posibles responsabilidades en que se incurriría si no se consi=
gue unanimidad en el resultado. Simplemente recordar que la unanimidad puede
fallar tanto si se rechaza la propuesta socialista como si se rechaza la pro
puesta comunista. Porque no se querrá decir que la unanimidad que se pide es
solamente sobre la propuesta socialista. Quiero recordar que hay otra pro- f
puesta y que según los argumentos (inadmisibles por otra parte) de los socia

listas, también valdría la unanimidad sobre la propuesta comunista."""

Seguidamente,interviene el Sr. Chiscano Andújar, de CONVIVEZ, qUlen
dirigiéndose al Sr. Alcalde formula las siguientes preguntas, con el ruego /
de que las mismas consten en acta:

¿Es absolutamente imprescindible esta urgencia?
¿Qué ha ocurrido para que la semana pasada este asunto no fuera ur

gente y ahora sí lo sea?

¿Hasta qué punto es absolutamente imprescindible la unanimidad para
que prospere la propuesta?

¿De existir unanimidad, qué garantías absolutas tendremos de que la

propuesta que hoy se adopte vaya a aceptarse por Hacienda central?

Responde el Sr. Alcalde que la urgencia de la convocatoria de este/
Pleno viene dada por un escrito que remite el Consorcio para la Gestión e /
Inspección de las Contribuciones Territoriales, que tuvo entrada en el Ayun
tamiento el día 5 de Octubre de 1.985, y del que dá lectura.

Insiste en que éste ha sido el documento que ha urgido a convocar /
la Comisión de Hacienda y posteriormente al Pleno.

En cuanto a la unanimidad del acuerdo, precisa el Sr. Alcalde que /
es el Delegado de Hacienda el que así lo sugiere con objeto de que le sea /
más dificil rechazarlo a la Dirección General de Tributos.

Respecto a las garantías a que se refiere el Sr. Chiscano, responde
el Sr. Alcalde que las que tenemos son precisamente las que nos dá el Delega
do Especial de Hacienda. Finaliza su intervención estimando que lino debemos7
arriesgarnos a dar elementos no unánimes o contradictorios para que la Admi

nistración entiende que hay Grupos políticos que difieren."
Nuevamente le es concedida la palabra al Sr. Chiscano quién declara

que esperaba tales respuestas de la Presidencia. Anticipa que su voto va a /
ser favorable a la propuesta del Grupo Socialista, pero aclarando que no 10/
hace porque esté conforme con ella, pues no ve claro el asunto. No obstante,
manifiesta su reproche y censura al equipo de gobierno municipal puesto que/
desde el día 30 de Diciembre de 1.984 se debería haber tenido noticias de /
que esto iba a ocurrir. Estamos fuera de plazo -dice- y ahora se busca el /
consenso. También señala que no le queda otra alternativa y que, de no ser /
porque con su voto desea contribuir al beneficio de todos los villanovenses,
no tendría más remedio -señala- que suscribir punto por punto la moción del/
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Partido Comunista, que considera la más coherente. Por último, el Sr. Chisca
no recuerda al Sr. Guisado Borrallo, que en la reunión de la Comisión de Ha

cienda éste aceptó el compromiso del PSOE de iniciar ya la investigación ne

cesaria para tener un estudio serio de cara a la próxima revisión catastral;
y, además, también se comprometió a modificar el tipo una vez se conozcan /
los resultados de este estudio, llegando incluso a rebajarlo si así lo acon

sejaran los datos obtenidos.
Vuelve a tomar la palabra el Sr. Alcalde y dá lectura a Instrucción

del Servicio Provincial de Coordinación con las Haciendas Territoriales, del
la Delegación de Hacienda de Badajoz, con registro de entrada fecha 2 de Ju
lio de 1.985, en la que se determinan los requisitos que deben reunir los /
acuerdos sobre modificación del tipo de gravámen de la Contribución Territo
rial Urbana, los cuáles, transcribiendo textualmente, son los siguientes:

"""Los acuerdos a que hace referencia este escrito, deben reunir en

tre otros, los siguientes requisitos: a) Adopción del acuerdo con el voto fa
vorable de la mayoría absoluta legal de los miembros de la Corporación (ar-7
tículo 47.3.h) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del

Régimen Local.).- b) No habiéndose promulgado las normas que desarrollarán /
la Ley 7/1.985 y como por otra parte, ésta no ha derogado expresamente la /
Ley 40/1.981, el criterio de esta Delegación, es, en principio, que el acuer

do debe ser adoptado ANTES DEL DIA 1 DE OCTUBRE Y tramitado con arreglo al 7
procedimiento previsto en la Ley 40/1.981.- NOTA I�IPORTANTE.- No obstante, /
si con anterioridad a la fecha de adopción del acuerdo se hubiese aprobado y
las normas de desarrollo de la Ley 7/1.985, habría que estar a lo que se dis

ponga en las mismas.- c) Los acuerdos definitivos deberán publicarse en el 7
Boletín Oficial de la provincia antes del 31 de Diciembre y comunicados en /
el plazo improrrogable de un mes a contar desde la fecha de su publicación,/
al Ministerio de Economía y Hacienda."II!!

Acto seguido, prosigue el Sr. Alcalde dando lectura a escrito del /
citado Servicio Provincial de Coordinación con las Haciendas Territoriales,/
registrado de entrada el día 8 de Julio de 1.985, y cuyo tenor literal es c�
mo sigue:

......Asunto: LEY 24/1.983. ACUERDOS MODIFICACION TIPOS DE GRAVAMENES/
DE LAS CONTRIBUCIONES TERRITORIALES URBANA, RUSTICA Y PECUARIA.- ACUERDOS DE

IMPOSICION, MODIFICACION O SUPRESION DEL RECARGO MUNICIPAL EN EL I.R.P.F.- /
Habiéndose padecido error en la transcripción de los apartados b) y c) del /
punto 3 del escrito-circular dirigido por esta Delegación a todos los Ayunt�
mientos de la provincia con fecha 29 de Junio pasado, n2 4.255, queda adver
tido que la redacción de los citados apartados queda modificada el contenido

que debe entenderse es el siguiente: 3.- REQUISITOS Y TRAMITACION DE LOS /
ACUERDOS: Primer párrafo y apartado a), sin variación.- b) Los acuerdos adoE
tados deberán ser tramitados con arreglo al procedimiento previsto en la Ley
7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.- c) Supri
mido.- Ruego devuelva a esta Delegación la copia del presente escrito que 7
rectifica el anterior, en la que firmará el recibí del original. - Badajoz,/
5 de Julio de 1.985. El Delegado de Hacienda. Firmado y sellado. , .. , ..

Concluye el Sr. Alcalde dando lectura a los presentes de la Orden /
de 31 de Julio de 1.985 (B.O.E. n2 185, de 03.08.85), por la que se prorro-/
gan los valores módulo del suelo y de las construcciones, de aplicación en /
la revisión de los valores catastrales de los bienes de naturaleza urbana.

Interviene otra vez el Sr. Chiscano, quien opina que si la culpa de

estas prisas y estas imprecisiones no es de la Administración Local socialis

ta, lo será de la Administración Central socialista, en cuyo caso habría que
exigir responsabilidades .

El Sr. Alcalde le recuerda al Sr. Chiscano el objeto al que se cir

cunscribe la presente sesión, tomando la palabra seguidamente el Sr. Guisado

Borrallo, quien, en primer lugar, agradece la colaboración anunciada por eli
Grupo Popular y por CONVIVEZ. En cuanto a la intervención del P.C.E., en 10/
referente a los aviones y a la educación, estima que podría caber en otro /
Pleno; añade que el Fondo de Cooperación va en función de la presión fiscal/

)
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ejercida, y que el Ayuntamiento está dispuesto a perder ingresos con tal del
que se beneficien los ciudadanos; manifiesta que el PSOE tiene hecho un estu

dio serio y su propuesta la formula después de haber hecho números; no está7
de acuerdo con la afirmación de que todas las calles paguen lo mismo. Recuer
da que el P.C.E. ha defendido siempre el impuesto directo sobre la propiedad,
por lo que le pide coherencia. Finaliza diciendo que con el tipo antiguo se

guirían sin pagar más de 3.000 nuevos contribuyentes y recuerda que las edi
ficaciones principales y la mayoría de las altas están en el centro. Termina
diciendo que el PSOE defiende que la propiedad debe ser gravada y que este /
impuesto es progresivo y directo.

Toma la palabra el Sr. Escobar Muñoz y matiza que el P.C.E. lo que/
pide es que la subida sea racional, previo estudio. Tras reiterar su postura,
ya expresada, sobre la unanimidad del acuerdo, anticipa que su Grupo se va /
abstener en la votación de la propuesta del PSOE, ya que rechaza el método,
aunque no choca frontalmente con ella.

También interviene el Sr. Gómez Lozano,quién pide que no se tergi-/
versen las cosas, dejando claro que el P.C.E. estima que las nuevas obras sí
deben pagar, debiéndose fijar un incremento racional -de un 10 a un 15 por /
100- y a partir de ahí realizar un estudio concienzudo tanto para las viejas
como para las nuevas edificaciones.

A continuación expresa la Sra. Lozano Lozano lo poco seria que le /
parece la postura del P.C.E. Añade que en la Comisión de Hacienda les dijo/
a sus representantes que se informaran debidamente en el Consorcio y que vi

nieran al Ayuntamiento para detectar algunos casos, pero se le contestó que/
no tenían tiempo ninguno de los dos.

Rechaza el Sr. Escobar Muñoz la acusación de falta de seriedad que/
se les hace y reitera que no se ha hecho un estudio serio del asunto, vol- /
viendo a incidir en que la pretendida subida del 15 por 100 es sobre lo ante

rior, y a partir de ahí realizar el estudio.
-

De nuevo el Sr. Guisado expresa la propuesta del PSOE, recordándole
el Sr. Chiscano que debe de incluirse la promesa hecha en la Comisión de Ha

cienda de que se realizara un estudio pormenorizado para otro ejercicio. A /
lo que el Sr. Guisado contesta que, efectivamente, el PSOE se compromete a /
realizar tal estudio obrándose posteriormente en consecuencia con los resul

tados de éste para su aplicación en el siguiente ejercicio.
Por último, el Sr. Alcalde aporta datos que ponen de manifiesto la/

diferente valoración existente en los recibos de contribución de calles, co

mo por ejemplo las que cita de Pardo y Plaza de Maura, lo que echa por tie-/
rra las críticas que se hacen al PSOE de proponer una rebaja lineal.

Acto seguido se procedió a dar lectura del escrito cuya transcrip-/
ción literal es como sigue:

"""CONSORCIO PARA LA GESTlON E INSPECCION DE LAS CONTRIBUCIONES TE

RRITORIALES.- GERENCIA.- BADAJOZ.- Como aclaración a cuantas consultas nos /
hacen los Ayuntamientos de esta provincia sobre la fecha de efectividad tri

butaria de la Contribución Territorial Urbana en aquellos municipios someti

dos a la revisión de estos valores, pongo en su conocimiento que la Secreta

ría General de Hacienda nos comunica lo siguiente: "visto el art2 61 de la /

Ley 50/1.984 de 30 de Diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para /

1.985, a partir de primero de enero de 1.985 tendrán efectividad tributaria/
por Contribución Territorial Urbana los valores catastrales, rentas y bases/
resultantes de las revisiones catastrales efectuadas en aquellos municipios/
que tenían prevista tal efectividad desde esa fecha de conformidad con el ar

tículo 25 del Texto regulador del impuesto, siempre y cuando la preceptiva 7
comunicación por edicto hubiera tenido lugar hasta el 31 de Diciembre de /
1.984".- Como ese Ayuntamiento se encuentra en estas condiciones sirva esta/
aclaración para que se tome nota de que la Contribución Territorial Urbana /
correspondiente a la renovación efectuada en ese término municipal tendrá su

efectividad desde el 1-1-85.- Badajoz, 4 de Octubre de 1.985.- El Gerente. /
Fdo. Ilegible.- Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva

de la Serena (Badajoz).- Hay un sello en tinta azul que dice: Consorcio lle_;·l
las Contribuciones Territoriales.- Gerencia. Badajoz."""
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Visto que el tipo de gravámen de la Contribución Territorial Urbana

fijado en la actualidad para este municipio es del 20 por 100.
En base a la comunicación de la Gerencia del Consorcio para la ges

tión e inspección de las Contribuciones Territoriales de Badajoz, más arriba

transcrita,
A la vista, por último, del fuerte incremento experimentado por los

valores catastrales a raiz de la revisión de la Contribución Urbana reciente
mente llevada a efecto y su desconocimiento por parte de esta Corporación 7
hasta hace escasísimos días,

La Corporación, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 46.2.b))
de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, ratifica por unanimidad la urgencia de la/
convocatoria de esta sesión.

Tras ello, se suscitan algunas dudas sobre el orden en que deben /
efectuarse las votaciones, informando el funcionario que suscribe, que en /
primer lugar deben votarse las propuestas que disienten de la mayoritaria, /
según se desprende de las notas de la Comisión de Hacienda y del propio des�
rrollo del debate.

No obstante lo cual, el Sr. Alcalde somete a votación la propuesta/
del PSOE, con la adición expresada por el Sr. Chiscano, anteriormente refer�
da.

Di'cha propuesta es aprobada por dieciseis votos a favor, de los se

ñores: García Ramos, Fernández Carmana, Galán Gutiérrez, García Díaz, Gines

tal Guisado, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo, Sra. Pa

lomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano (del PSOE); Gutié
rrez Mendoza, Lozano Gómez y Srta. Serradilla Santos (del Grupo Popular); y/
Sr. Chiscano Andújar (de CONVIVEZ), ningún voto en contra y dos abstenciones,
de los señores Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del P.C.E.)

Por último, se somete a votación la propuesta del P.C.E., la cual /
queda desestimada al arrojar el siguiente resultado: dos votos a favor de /
los señores Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del P.C.E.), doce votos en contra,
de los señores García Ramos, Fernández Carmana, Galán Gutiérrez, García Diaz,
Ginestal Guisado, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo, Sra.

Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano (del PSOE), y /
cuatro abstenciones, de los señores Gutiérrez Mendoza, Lozano Gómez y Srta./
Serradilla Santos (del Grupo Popular) y Sr. Chiscano Andújar (de CONVIVEZ).

En consecuencia, la Corporación, ACUERDA:

12.- Reducir el tipo de gravámen de la Contribución Territorial Ur

bana para el presente ejercicio de 1.985, fijándolo en el diez por ciento.--

22.- Reducir el tipo de gravámen de la Contribución Territorial Ur

bana para el ejercicio de 1.986, fijándolo en el diez por ciento.-----------

32.- Trasladar a la Administración del Estado, gestora en este caso

de dicho impuesto local, el RUEGO de que sean aceptados los tipos de gravá-/
men y efectividad de los mismos, referidos en los dos puntos anteriores.----

42.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Delegación de Hacienda de

Badajoz, para su ulterior curso, si procede, a la Dirección General de Coor

dinación con las Haciendas Territoriales del Ministerio de Economía y Hacie�
da, a los efectos oportunos.

-----------------------------------------------

la sesión siendo las
mente la presente ac

que tratar, el Sr. Presidente levató /
xtendiéndose posterior--!i_;
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EXCELENTlSIMO AYUNTAMIENTO

DE

VILLANUEVA DE LA SERENA

(BADAJOZI

ACTA DE LA SES ION O�DINA�IA CELEBRADA PO� EL PLENO DE ESTE EXCMO. AYUNTA
MIENTO EL D1A 5 DE DICIEMB�E DE 1.985.-

MA�GEN QUE SE CITA
En la ciudad de Villanueva

de la Serena, siendo las diecinueve
horas y treinta y cinco minutos
del día cinco de Diciembre de mil
novecientos ochenta y cinco, se

reunen los señores que al margen
se expresan, todos ellos miembros
del Pleno de este Excmo. Ayuntamien
to, bajo la Presidencia del Ilmo.
Sr. Alcalde, DON F�ANCISCO GA�CIA

RAMOS, al objeto de celebrar sesión
ordinaria previa convocatoria en

forma legal al efecto.

Asiste público a la sesión.
Por la Presidencia se declaró

abierto el acto siendo las diecinue
ve horas y treinta y cinco minutos,
encontrándose presentes la totali

dad de los señores asistentes.

*
IPUTACIÓN
EBADAJOZ

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente:
DON F�ANCISCO GA�CIA �AMOS.

Sres. Concejales:
DON TOMAS CHISCANO ANDUJA�
DON MA�IANO ESCOBA� MUÑOZ
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA

DON SALVADOR GALAN GUTIERREZ
DON ANTONIO GARCIA DIAZ
DON ANTONIO GINESTAL GUISADO
DON FRANCISCO GOMEZ LOZANO
DON FRANCISCO GUISADO BORRALLO
DON JOSE-L. GUTIERREZ MENDOZA

DON JOSE-M' LOPEZ PEREZ
DON MANUEL LOZANO GOMEZ
D' EULALIA LOZANO LOZANO
DON LUIS MEJIAS BORRALLO
D' EMILIA PALOMO REYES
DON ANTONIO REYES HIDALGO
DON DANIEL RIVERA REQUENA
SRTA. M' CARMEN SERRADILLA SANTOS

DON ANTONIO TEJEDA LOZANO.

Sr. Interventor en funciones:
DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Sr. Secretario General:
DON ENRIQUE SEOANE HORCAJADA.

No asisten:
DON MANUEL-M! HURTADO LOZANO
DON EDUARDO MEJIAS TAPIA.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION, SI P�OCE-'
DE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS LOS DIAS 3

Y 10 DE OCTUBRE DE 1.985, RESPECTIVAMENTE.

En primer lugar, toma la palabra el funcionario que suscribe para
señalar que se había observado un error en el borrador del acta de la se

sión correspondiente al día 3 de Octubre último, ya que, en el asunto sexto
del Orden del Día,relativo a la adjudicación de licencia de clase B) Auto
Turismo para el Servicio urbano de transporte de viajeros en automóviles

ligeros de alquiler con conductor, figura "sin" conductor, lo que ya ha

queda
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������n, preguntado por el Sr. Presidente si algún Concejal
tenía reparos que oponer respecto de la redacción de tales borradores, el

Sr. Escobar Muñoz manifiests que existe un error en lo que se refiere al

asunto cuarto del Orden del Día de la sesión del 3 de Octubre, ys que la

plaza de Auxiliar de la Policía municipal en el poblado de Zurbarán no pue
de proveerse mediante concurso, como se dice en el borrador, sino que tiene

que hacerse mediante el sistema de oposición; lo que argumenta citando di

versos artículos de la vigente Ley de Régimen,Local y de la Ley 30/1.984.
Responde el Secretario que suscribe ratificando la redacción del

borrador y afirmando de forma rotunda que la plaza en cuestión es posible,
con arreglo a las disposiciones vigentes, proveerla por el sistema de con

curso, y así quedó, primero dictaminado en Comisión y luego aprobado en

la citada sesión.
Tras de lo cual, la Corporación, por diecisiete votos a favor,

de los señores: García Ramos, Fernández Carmona, Galán Gutiérrez, García

Diaz, Ginestal Guisado, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borra-

110, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano (del
PSOE); Gutiérrez Mendoza, López Pérez, Lozano Gómez y Srta. Serradilla San

tos (del Grupo Popular); y Sr. Chiscano Andújar (de CONVlVEZ); dos votos

en contra, de los señores Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del P.C.E.); y nin

guna abstención, ACUERDA prestar aprobación a los borradores de las actas

de las sesiones celebradas por el Pleno de esta Corporación los días 3 y
10 de Octubre de 1.985.

ASUNTO SEGUNDO.- RENUNCIA AL CARGO DE CONCEJAL FORMULADA POR DON

EDUARDO MEJIAS TAPIA y DON MANUEL-MARIA HURTADO LOZANO.

Se dá lectura por el Secretario a sendos escritos remitidos por

los señores Concejales, D. EDUARDO MEJIAS TAPIA Y D. MANUEL-MARIA HURTADO

LOZANO, que, copiadas literalmente, dicen:

"''''Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento.- CIUDAD.

Mi querido amigo: Consciente de la responsabilidad que comporta el cargo
de Concejal y ante el cúmulo de dificultades de toda índole, que a diario

me surgen, para desarrollar con eficacia la gestión inherente al mismo,
te dirijo la presente para rogarte aceptes mi dimisi6n como miembro de esa

Corporación que presides.- Agradecido por las atenciones que en algún mo

mento me dispensastes, y en la confianza de que en el plano personal me

sigues teniendo a tu disposición, recibe un abrazo.- Fdo. Eduardo Mejias
Tapia.- Villanueva de la Serena, 9 de Octubre de 1.985. """

"""Excmo. Sr. FRANCISCO GARCIA RAMOS.- Alcalde presidente. - Villa

nueva de la Serena.- Querido alcalde y amigo: Cuando en el mes de Mayo del
año 83 juré mi cargo de concejal de la corporaci6n que presides, lo hice

aceptando la responsabilidad derivada del mismo.- He intentado asumir la

misma y siempre he actuado procurando ser fiel a mis principios t a mis

ideas y a esa aludida responsabilidad.- Hoy las circunstancias son diferen

tes, han cambiado y pretendiendo ser fiel y consecuente con esas ideas que
he defendido y esa responsabilidad que adquiri con mi juramento no tengo
más remedio que presentarte mi dimisi6n como concejal del Excmo. Ayuntamien
to de Vva. de la Serena.- Quiero darle las gracias a todos los representan
tes de los grupos políticos por su colaboraci6n y a tí especialmente, al

mismo tiempo que ofrecerme a nivel personal siempre que se requiera mi cola

boraci6n para bien de Villanueva.- Un abrazo.- Fdo. Manuel-M' Hurtado Loza

no.- Villanueva de la Serena, 9 de Octubre de 1. 985. ''''''
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La Corporac n, debidamente enterada, por unanimidad, ACUERDA:

12. - Aceptar las renuncias al cargo de Concejal de este Excmo.

Ayuntamiento, presentadas por DON EDUARDO MEJIAS TAPIA Y DON MANUEL-MARIA

HURTADO LOZANO. ------------------------------------------------------------

2º.- Declarar las vacantes correspondientes, originadas con motivo

de dichas renuncias. -------------------------------------------------------

32.- Dar traslado de este acuerdo a la Junta Electoral Central,
a través de la Secretaría de la Audiencia Provincial, a los efectos esta

blecidos en el artículo 182 de la Ley Orgánica 5/1.985, de 19 de Junio,-----

ASUNTO TERCERO. - PROPUESTA DE CAMBIO DE TITULAR DE LA CONCESION

ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO PUBLICO REGULAR DE TRANSPORTE URBANO DE VIAJE

ROS DENTRO DEL CASCO URBANO.

A cto seguido, se dá cuenta del expediente tramitado a instancias
del vecino de esta ciudad, DON JaSE MARIA LEO, sobre traspaso de la conce

sión administrativa del Servicio público regular de transporte urbano de

viajeros dentro del casco urbano, de la que es titular, en favor del tam
bién vecino �e esta ciudad, DON MARIANO MURILLO FORT, que lo tiene solici
tado.

A la vista de los dictámenes evacuados por las Comisiones Informa
tivas de Hacienda y de Tráfico, y una vez aclarado por el Sr. Lozano Gómez
su reserva de voto en el dictámen de la Comisión de Hacienda hasta tanto
estudiara mejor el asunto, lo que ha ya hecho, por lo que anticipa su voto

favorable, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:
Acceder a lo solicitado autorizando el traspaso dela concesión

administrativa del Servicio público regular de transporte urbano de viaje
ros dentro del casco urbano, a favor de DON MARIANO MURILLO FORT, partici
pando el Ayuntamiento en el diez por ciento del importe de citado traspaso,
que los interesados deberán hacer efectivo a favor del Ayuntamiento antes

de la firma de escritura pública en que se formalice la transferencia, y
todo ello, de conformidad con cuanto dispone la claúsula decimo-segunda,
apartado sexto, del pliego de condiciones que rige la concesión. -----------

ASUNTO CUARTO.- EXPEDIENTE N2 1/85 DE MODIFICACION DE CREDITOS
DEL VIGENTE PRESUPUESTO MUNICIPAL DE GASTOS PARA 1.985.-

Seguidamente, se dá lectura al dictámen emitido al respeto por
la Comisión de Hacienda, abriéndose seguidamente un animado debate.

Interviene, en primer lugar, el Sr. Chiscano Andújar, quién recuer

da que cuando se aprobó el Presupuesto municipal ya dió a conocer su postu
ra al respecto significando entonces que, a su juicio, estaban hechos para
"cuadrar". y el tiempo -continúa- le ha dado la razón. Alude seguidamente
a diversas partidas y conceptos presupuestarios (agua, basura, limpieza,
gastos de viajes, cultura, festejos, etc.) comparando el alza sufrida por
los mismos respecto al ejercicio anterior y el incremento que se pretende
con este expediente de modificación de créditos, que en algunos casos -dice

duplica las cantidades inicialmente previstas. Finaliza su intervención
recalcando que se ha producido una desviación exagerada en relación con

lo inicialmente previsto, y pide que se ofrezca una explicación satisfacto

ria, especialmente, del desvío producido en lo que se refiere a Cultura

y Festejos.
Por su parte, el Sr. Gómez Lozano coincide con las manifestaciones

del Sr. Chiscano y estima desorbitada la fluctuación del Presupuesto, soli

ci tanda, as inn smo , se le acláre el destino de los fondos previstos para

Festejos y los que ahora han de adicionarse con la modificación del expe
diente en cuestión.
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Borrallo, Presidente de la Comisión de

Hacienda, que, en primer lugar, un Presupuesto no puede ajustarse al máxi

mo, por lo que es lógico que se produzcan desviaciones.

En cuanto al capítulo de Personal, informa que se hizo la consigna
ción en el Presupuesto de acuerdo con las plazas vacantes existentes, las

cuales no han sido cubiertas, por lo que el importe total se minora.
En lo que se refiere a jornales, limpiadoras, etc., matiza que

la variación existente se ha producido como consecuencia de la propia di

námica de funcionamiento del Ayuntamiento, añadiendo que si restaran dos

tres meses más para finalizar el año habría que suplementar aún más de lo

que se pretende.
Respecto de las parcelas de Cultura y Festejos, dice el Sr. Guisa

do que, de forma consciente, se presupuestaron solamente seis millones de

pesetas, pero se hizo así -aclara- al saber que podría disponerse de las

cantidades previstas para las plazas de personal vacantes en el periodo
de los seis últimos meses del ejercicio. Asimismo, recuerda que se han ce

lebrado bastantes actos culturales y deportivos o de festejos, tales como

Santiago, Santa Ana, Festivales de Vaano, inauguración del Pabellón Polide

portivo, y otros en Zurbarán. Finaliza su intervención recordando al Sr.

Chiscano que éste se ha mostrado siempre partidario de conceder subvencio

nes a las diferentes Hermandades, y que, en todo caso, se habían celebrado

dos reuniones de la Comisión de Hacienda en las que se podía haber discuti

do el asunto suficientemente antes de llegar al Pleno a pedir explicacio
nes.

De nuevo le es concedida la palabra al Sr. Chiscano Andújar quién
manifiesta que la intervención del Sr. Guisado no le ha aclarado nada.

Informa que no ha asistido a las dos últimas reuniones de la Comi

sión de Hacienda por motivos laborales, por lo que sugiere que se estudie

la posibilidad de celebrar las reuniones de las Comisiones Informativas

a otras horas, dejando claro, no obstante, que él asiste a la práctica tota

lidad de las reuniones y con la debida puntualidad.
En otro orden de cosas, el Sr. Chiscano se lamenta de que una vez

efectuada la convocatoria para la presente sesión, los expedientes no se

encontraran en la carpeta correspondiente, lo cual es obligatorio según
dispone la Ley de Régimen Local. También recuerda a todos los asistentes

que a las citadas reuniones de la Comisión de Hacienda solamente comparecie
ron el Sr. Guisado Borrallo y el Sr. Reyes Hidalgo.

Ciñéndose al asunto objeto de discusión, el Sr. Chiscano rei tera

que es cierto que no se pueden ajustar mucho los Presupuestos, pero consi

dera que una desviación de un cien por cien supone un grave error, sobre

todo en lo que se refiere a Festejos. Tras afirmar que los Presupuestos
se hicieron para "cuadrar" -como dijo en su primera intervención- y que

el Grupo de gobierno municipal no puede esgrimir una seria argumentación,
solicita que se le conteste de forma clara y en el mismo momento a las si

guientes cuestiones: en materia de Festejos ¿qué se ha hecho más que el

año pasado?; ¿en cuánto se ha incrementado la subvención que se concede

a las Hermandades?; ¿qué otras realizaciones se han llevado a cabo que jus
tifiquen un aumento del cien por cien en lo que se refiere a Cultura y Fes

tejos?
Interviene el Sr. Lozano Gómez, a continuación, para adherirse

a las palabras del Sr. Chiscano señalando que las argumentaciones del Sr.

Guisado no han convencido al Grupo Popular, máxime -dice- habiéndose aproba
do el Presupuesto recientemente.

Finalizado el debate, el Sr. Presidente somete el asunto a vota

ción, y la Corporación, por doce votos a favor, de los señores: García Ra

mos, Fernández Carmona, Galán Gutiérrez, García Díaz, Ginestal Guisado,
Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes,
Reyes Hidalgo, Rivera Requena � Tejeda Lozano (del P.S.O.E.); y siete votos
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en contra, ores: Gutiérrez Mendoza, López Pérez, Lozano Gómez

y Srta. Serradilla Santos (del Grupo Popular); Escobar Muñoz y Gómez Lozano

(del P.C.E.); y Sr. Chiscano Andújar (de CONVIVEZ), ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar el primer expediente de modificación de crédi
tos mediante transferencias y aplicación del total superávit resultante
de la liquidación del Ejercicio anterior, correspondiente al Presupuesto
de Gastos del presente Ejercicio de 1.985, que asciende a la cantidad de

19.637.823 (DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTAS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTAS

VEINTITRES) PESETAS, cuyo detalle figura en el expediente incoado al efecto.

SEGUNDO.- Entender elevada a definitiva dicha aprobación si duran

te el periodo de información pública abierto al efecto no se presentasen
reclamaciones. -------------------------------------------------------------

TERCERO.- Que se sigan cuantos trámites procedimentales exija la

normativa vigente. ---------------------------------------------------------

ASUNTO QUINTO: PROPUESTA DE RECTIFICACION DE ERROR EN LA CONSIGNA

CION CONTABLE DE CUANTIAS INICIALES DE PARTIDAS EN IO S CAP ITUI1lS 6 y 7 DEL

VIGENTE PRESUPUESTO MUNICIPAL DE INGRESOS.

Una vez dada lectura al dictámen emitido por la Comisión Informati

va de Hacienda, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO.- Convalidar las consignaciones presupuestarias de los

capítulos 6 y 7 del vigente Presupuesto Municipal de Ingresos para 1.985,
que erróneamente se anotaron en los libros de contabilidad de esta Corpora-
ción. ---------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Modificar, a tal fin, la consignación presupuestaria
de las partidas antedichas, que fueron aprobadas por el Pleno corporativo
en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de Junio de 1.985 y publicadas
en el Boletín Oficial de la provincia n" 250, de 2 de Noviembre de 1.985,
de tal manera que en el capítulo 6 del Presupuesto de Ingresos para 1.985,
quede consignado 14.505.000 (CATORCE MILLONES QUINIENTAS CINCO MIL) PESETAS

Y en el capítulo 7 quede consignado 66.353.143 (SESENTA y SEIS MILLONES

TRESCIENTAS CINCUENTA y TRES MIL CIENTO CUARENTA y TRES) PESETAS, en lugar
de las 5.000 (CINCO MIL) PESETAS Y 80.853.143 (OCHENTA MILLONES OCHOCIENTAS

CINCUENTA y TRES MIL CIENTO CUARENTA y TRES) PESETAS, respectivamente que
se consignaron inicialmente. ------------------------------------------------

TERCERO.- Publicar este acuerdo y tramitar el expediente con arre

glo al procedimiento establecido para la modificación de créditos del Presu

puesto en la legislación vigente. ------------------------------------------

ASUNTO SEXTO.- ENAJENACION A S.E.P.E.S. DE TERRENOS MUNICIPALES.-

A la vista del dictámen emitido al respecto por la Comisión Infor

mativa de Hacienda, la Corporación, por dieciocho votos a favor, de los

señores: García Ramos , Fernández Carmona, Galán Gutiérrez, García Díaz,
Ginestal Guisado, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo,
Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requería y Tejeda Lozano (del
P.S.O.E.); Gutiérrez Mendoza, López Pérez, Lozano Gómez y Srta. Serradilla

Santos (del Grupo Popular); y Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del P.C.E.);
ningún voto en contra, y una abstención, del Sr. Chiscano Andújar (de CON

VIVEZ), ACUERDA:
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PFtlMEFtO. - Aprobar la enajenaci6n de las parcelas propiedad del

Ayuntamiento sitas al sitio de Cagancha, de este término municipal, median

te compraventa, a celebrar con la Sociedad Estatal de Promoci6n y Equipa
miento de Suelo, en cumplimiento del convenio auscrito por el Ayuntamiento
con la mencionada Entidad, al objeto de preparar suelo industrial para la

ciudad de Villanueva de la Serena.---------------------------------

Las parcelas objeto de la enajenaci6n, son las siguientes:----

1.- Finca denominada Campo Municipal de Deportes "Santiago", al

sitio de Cagancha, de este término .unicipal, de 11.016,88 m2 de superfi
cie, que linda por Norte, con la carretera de Don Benito; Sur, D. Manuel

Márquez de Prado; Este, D. Pedro Nogales; y Oeste, D. Pedro Nogales.----

En virtud de la aprobaci6n del Plan General de Ordenaci6n Urbana

de Villanueva de la Serena, en Marzo de 1.983, ha sido desafectado del ser

vicio público y tiene, pues, la naturaleza de bien patrimonial de propios.-

2.- Parcela al si tio de Cagancha, de este término municipal, de

superficie 5 a. 82 eas. y 33 dm2., que linda al Norte con el Campo Munici

pal de Deportes; al Sur, con un camino; Este, finca de Antonio Tena y Maria

no Manchado; y Oeste, de Antonio Horrillo.-----------------------

TITULO: Adquirida por el Ayuntamiento mediante permuta y compra

(mitad y .itad) a D. Manuel y D. José Gutiérrez de Tena Donoso, formalizada

en escritura pública n2 480 del protocolo del Notario D. Antonio Solesio

Lillo, de 28 de Mayo de 1.985.-------------------------------

3.- Parcela al si tio de Cagancha, de este término municipal, de

superficie 5 a. 82 eas. y 33 dm2, que ¡inda por Norte, con Campo Municipal
de Deportes; Sur, Camino; Este, Manuel Manchado y Antonio Parejo; y Oeste,
José y Manuel Gutiérrez de Tena.--,-----------------------------

TITULO: Adquirida por el Ayuntamiento mediante contrato de permu

ta y venta (mitad y .itad) a D. Mariano Manchado Pérez, formalizada en es

critura pública n" 527 del protocolo del Notario D. Antonio Solesio LilIa,
de 11 de Junio de 1.985.------------------------------------

4.- Parcela al sitio de Cagancha, de este término municipal, de

superficie 5 a. 82 ess. y 33 dm2., que linda al Norte con Campo Municipal
de Deportes; Sur, camino; Este, finca de D. Manuel Mera Guisado; y Oeste,
con D. Manuel Manchado y D. Antonio Parejo.------------------------

TITULO: Adquirida por el Ayuntamiento ..,diante permuta celebra

da por D. Martín Lozano Muñoz, formalizada en escritura pública n' 58S del

protocolo del Notario D. Antonio Solesio LilIa, el 19 de Julio de 1.985.-

5.- Parcela al si tia de Cagancha de este término municipal, de

superficie 5 a. 82cas. y 33 dm2., que linda por Norte, Campo Municipal de

Deportes y D. Pedro Nogales Nogales; Sur, camino; Este, D. Hoque Manchado;

y Oeste, de D. Martín Lozano.----------------------------------------

TITULO: Adquirida por el Ayuntamiento mediante permuta y venta

a D. Manuel Mera Guisado, formalizada en escritura n' 482 del protocolo
del Notario de esta ciudad D. Antonio Solesio Lillo, de 28 de Mayo de 1.985.

6.- Parcela al sitio de Cagancha, de este término municipal, de

superficie 5 a. 82 eas. y 33 dm2, que linda por Norte, con D. Pedro Nogales
Nogales; Sur, camino; Este, de D. Antonio Ftodriguez; y Oeste, de D. Ftoque
Manchado.-------------------�--------------------------------------

TITULO: Adquirida por el Ayuntamiento mediante permuta acordada

con D. Antonio y D. Emilio Corraliza Hamos, formalizada en escritura públi
ca n2 585 del Protocolo del Notario D. Antonio Solesio LilIa, de 19 de Ju-

lio de 1.985.----------------------------------------------------------
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7.- Parcela al si tio de Cagancha, de este término municipal, de
cabida 5 a. 82 eas. y 33 dm2, que linda por Norte, con D. Pedro Nogales;
Sur, camino; Este, de D. Bernardino Miguel Tena Pérez; y Oeste, de D. Anto
nio y D. Emilio Corraliza.--------------------------------------

TITULO: Pertenece al Ayuntamiento en virtud de escritura n' 477
del Protocolo del Notario D. Antonio Solesio Lillo, de compra a D. Antonio

Rodriguez Lomba y DI Ascensión Pizarro Ramos.-----------------------

8.- Parcela al sitio de Cagancha, de este término municipal, de
cabida 6 a. y 85 eas., que linda por Norte, con D. Pedro Nogales; Sur, cami

no; Este, D. Antonio Remedios; y Oeste, de D. Antonio Rodr
í

guez ,
-------

TITULO: Pertenece al Ayuntamiento en virtud de escritura n" 485

del Protocolo del Notario D. Antonio Solesio Lillo, de permuta y venta,
suscri ta con D. Bernardio Miguel Tena Pérez, de 28 de Mayo de 1.985.----

9.- Parcela al sitio de Cagancha, de este término municipal, de

superficie 5 a. 82 eas. y 33 dms., que linda por Norte y Sur, con camino;
Este, la de D. José Pino; y Oeste, de D. Antonio Horrillo.--------------

TITULO: Adquirida por el Ayuntamiento en virtud de compraventa
celebrada con D. Jesús Tejeda Hidalgo en representación de D. Victoriano

Tejeda González y DI María Hidalgo Ramos, formalizada en escritura pública
n' 528 del Protocolo del Notario D. Antonio Solesio Lillo, de fecha 11 de

Junio de 1.985.---------------------------------------------------

10.- Parcela al sitio de Cagancha, de este término municipal,
de superficie 2 a. 91 eas. 16 dm2. Y 50 cms , , que linda por Sur, camino;
Norte, de D" Dolores Tejeda; Este, de D. Juan González; y Oeste, con D.

Juan-José Lozano.----------------------------------------------------

TITULO: Adquirida por el Ayuntamiento en virtud de contrato de

celebrado con D" María Corraliza Casado, formalizado en escritura

n' 473 del Protocolo del Notario D. Antonio Solesio Lillo, de fecha

mayo de 1. 985.----------------------------------------

permuta
pública
28 de

11.- Parcela al sitio de Cagancha, de este término municipal,
de superficie 5 a. 82 eas. y 33 dm2. que linda por Norte y Sur, camino;
Este, finca de D. Venancio Olivares y D.Antonio Fernández; y Oeste, de D"

María Corraliza y D" Dolores Tejeda.------------------------------
TITULO: Adquirida por el Ayuntamiento en virtud de permuta cele

brada con D. Antonio, D. Isidoro, D" Carmen y D. Angel González Corraliza,
formalizada en escritura pública n' 488 del Protocolo del Notario D. Anto

nio Solesio Lillo, de fecha 30 de Mayo de 1.985.-----------------------

12.- Parcela al si tia de Cagancha de este término municipal, de

cabida 5 a. 82 eas. y 33 dm2., que linda por Norte y Sur, con camino; Este,
la de D. Luis y DI Antonia Olivares; y Oeste, de D. Juan González.------

TITULO: Adquirida por el Ayuntamiento en virtud de permuta cele

brada con D. Venancio Olivares García y D" María Fernández Romero, formali

zada en escritura pública n' 470 del Protocolo del Notario D. Antonio Sole

sio Lillo, de fecha 28 de Mayo de 1.985. ---------------------

13.- Parcela al si tio de Cagancha, de este término municipal,
de cabida 5 a. y 80 eas., que linda por Norte, camino; Este, de DI Manuela

Donoso; Sur, camino; y Oeste, de D. Venancio Olivares y D. Antonio Fernán-

dez. --------------------------------- ----------------

TITULO: Adquirida por el Ayuntamiento en virtud de contrato de

compraventa celebrado con los cónyuges D. Luis Olivares García y DI Juliana

Ramos Sánchez; y D. Antonio Olivares García y DI Angela fleyes Escobar, for

malizada en escritura públ ica n" 472 del protocolo del Notario D. Antonio

Solesio Lilia, de fecha 28 de Mayo de 1.955.----------------------------
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de Cagancha de este término municipal, de

cabida 5 a. 82 eas. y 33 dm2. que linda por Norte y Sur, camino; Este, José
María García; y Oeste, de D. Victoriano Tejeda.-------------------

TITULO: Adquirida por el Ayuntamiento én virtud de contrato de

permuta y venta (una cuarta parte permutada con terrenos municipales y las

tres cuartas partes restantes fueron el objeto del contrato de compra)con
los cónyuges D. Leonardo Lozano Manchado y DI Catalina Pino Gutiérrez de

Tena, formalizado en escritura pública n. 483 del Protocolo del Notario

D. Antonio Solesio Lillo, de fecha 28 de Mayo de 1.985.------------------

15.- Parcela al sitio de Cagancha, de este término municipal,
de superficie 5 a. 82 eas. y 33 dm2., que linda por Norte, con camino; Sur,
D. Juan y D. Vicente Naranjo Corraliza; Este, D. Justo Moraga; y Oeste,
D' Antonia Pérez y D. Jesús Olivares.---------------------------

TITULO: Adquirida por el Ayuntamiento en virtud de contrato de

permuta y venta (una cuarta parte permutada con terrenos municipales y las

tres cuartas partes restantes fueron el objeto del contrato de compra) con

los cónyuges D. Leonardo Lozano Manchado y DI Catalina Pino Gutiérrez de

Tena, formalizado en escritura pública n. 483 del Protocolo del Notario

D. Antonio Solesio Lillo, de fecha 28 de Mayo de 1.985.----------------

16.- Parcela al sitio de Cagancha, de este término municipal,
de cabida 5 a. 82 eas. y 33 dm2., que linda por Norte, con camino; Sur,
de D. Juan y D. Vicente Naranjo Corraliza; Este, de D. Antonio y D. Vicente

Romero Tena; y Oeste, de D. Manuel Corraliza y D. Leonardo Lozano.------

TITULO: Adquirida por el Ayuntamiento en virtud de contrato de

compraventa celebrado con D. Justo Moraga Pino, formalizado en escritura

número 475 del Protocolo del Notario D. Antonio Solesio Lillo de fecha 28

de Mayo de 1. 985.------------------------------------------

17.- Parcela al si tio de Cagancha, de este término municipal,
de superficie 5 a. 82 eas. y 33 dm2. que linda por Norte, con camino; Sur,
de D. Juan y D. Vicente Naranjo Corraliza; Este, de DI Inés Raposo; y Oes

te, de D. Pedro Olivares.----------------------------------------

TITULO: Adquirida por el Ayuntamiento en virtud de contratos de

compra y permuta (mitad y mitad) celebrados con D. Fermín Huertas Mui'loz

y D" Juana Mui'loz Lozano, formalizaod en escritura pública n. 479 del Proto

colo del Notario D. Antonio Solesio Lillo, de 28 de Mayo de 1.985.------

18.- Parcela al si tio de Cagancha, de este término municipal,
de superficie 5 a. 82 eas. y 33 dm2., que linda por Norte, con camino; Sur,
de D. Juan y D. Vicente Naranjo Corraliza; Este, de D. Miguel Ramos; y Oes

te, de D" Inés Raposo.---- -----------------

TITULO: Adquirida por el Ayuntamiento en virtud de contrato de

permuta celebrado con D. Agustín Sánchez Ilaposo y formalizado en escritu

ra pública n. 469 del Protocolo del Notario D. Antonio Solesio Lillo, de

fecha 28 de Mayo de 1.985. ---------------------

19.- Parcela al si tio de Cagancha, de este término municipal,
de cabida 5 a. 82 eas. y 83 dm2., que linda por Norte, con camino, Sur,

D. Juan y D. Vicente Naranjo Corraliza; Este, DI Herminia Tejeda; y Oeste,

D. Agustin Reseco.--------------------------------------------------

TITULO: Adquirida por el Ayuntamiento en virtud de contrato de

compraventa celebrado con los cónyuges D. Miguel Ramos Calderón y DI Maria

Felipa, conocida por Maria Fé, Rebollo López, formalizado en escritura pú
blica n. 474 del Protocolo del Notario D. Antonio SoJesio Lillo, de fecha

28 de Mayo de 1.985.-------------------------------------------------
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al sitio de Cagancha, de este término municipal,
de cabida 10 a. y 22 cas., que linda por Norte, con camino; Sur, de O. Juan

y O. Vicente Naranjo Corraliza; Este, camino de Los Patos; y Oeste, la de

O. Miguel Ramos.------------------------------------------------------------

TITULO: Adquirida por el Ayuntamiento en virtud de contratos de

compra y permuta (mitad y mitad) celebrados con 01 Herminia Tejeda Romero

y O. Joaquín Calderón Tejeda, formalizados en escritura pública n' 481 del

Protocolo del Notario O. Antonio Solesio Lillo, de fecha 28 de Mayo de

1.985.---------------------------------------------------------------------

21.- Parcela al sitio de Cagancha, de este término municipal,
de cabida 43 a. 67 caso y 50 dm2., que linda por Norte, finca de O. Emilio

Márquez; Sur, con la de D. Benito Ramos; Este, camino de Cagancha; y Oeste,
finca de O. Nicolás Pérez de Villar. ------------------------------------

TITULO: Adquirida por el Ayuntamiento en virtud de contrato de

compraventa celebrado con O. José-Pedro Gil Naranjo, formalizado en escritu

ra n' 471 del Protocolo del Notario O. Antonio Solesio Lillo, de fecha 28

de Mayo de 1.985.-----------------------------------------------------------

22.-. P..arcela al si tio de Cagancha, de este término municipal,
de cabida 11 a. y 64 caso que linda por Norte, Hros. de O. José Gutiérrez;
Sur, O. Antonio Pérez de Villar; Este, Vereda de Cagancha; y Oeste, finca

de O. Julián Sáenz Montero.---------------------------------------------

TITULO: Adquirida por el Ayuntamiento en virtud de contrato de

permuta celebrado con O. Eduardo Gil Tena, 0" Ezequiela Tena Muñoz; O. Blas

Manuel Gil Naranjo, O' Ezequiela Gil Naranjo y O. José-Pedro Gil Naranjo,
formalizada en escritura n' 478 del Protocolo del Notario O. Antonio Sole

sio Lillo, de fecha 28 de Mayo de 1.985.--------------------------------

23.- Parcela al sitio de Cagancha, de este término municipal,
de cabida 6 a. y 85 cas , que linda por Norte, de O. Pedro Nogales; Sur,
camino; Este, camino de Los Patos; y Oeste, la de O. Bernardino-Miguel Tena.

TITULO: Adquirida por el Ayuntamiento en virtud de contrato de

venta y permuta celebrado con los cónyuges O. Antonio Remedios Solomando

y 01 Juana Borrallo García, formalizado en escritura pública n' 484 del

protocolo del Notario O. Antonio Solesio Lillo, de 28 de Mayo de. 1. 985.-

24. - Parcela al si tio de Cagancha, de este término municipal,
de superficie 6 a. y 9 cas., que linda por Norte y Sur, caminos; Este, O.
Pedro Ramos; y Oeste, de O. Luis y O. Antonio Olivares.-----------------

TITULO: Adquirida por el Ayuntamiento en virtud de contrato de
compra y permuta (tercera parte de venta y resto de permuta) celebrado con

O. Antonio-M" Reyes Hidalgo, en representación de 01 Maria Oonoso Hidalgo,
y O. Julián y O. Antonio Oonoso Hidalgo, formalizado en escritura pública
n' 529 del Protocolo del Notario O. Antonio Solesio Lillo, de 11 de Junio
de 1.985.------------- _

25.- Parcela n' 43 al sitio de Cagancha, de este término munici
pal, de cabida 6 a. y 9 cas., que linda por Norte y Sur, con caminos; Este,
camino de Los. Patos; y Oeste, de O. Manuel Oonoso Hidalgo.--------------

TITULO: Adquirida por el Ayuntamiento en virtud de contrato de
permuta celebrado con los cónyuges O. Pedro Ramos Tapia y O' Petra Segador
Parejo, formalizado en escritura n' 476 del Protocolo del Notario O. Anto
nio Solesio Lilio, de 28 de Mayo de 1.985.------------------------------

SEGUNDO.- Fijar el precio del contrato en la cantidad de TRESCIEN
TAS CINCUENTA (350) pesetas por metro cuadrado, que será aplicable a cada

parcela según la superficie expresada en su descripción.--------------

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de
la escritura pública de compraventa.------------------------------------
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ASUNTO SEPTIMO.- APROBACION DE PROYECTO DE CONTRATO DE PRESTAMO

-CON EL BANCO DE CREDITO LOCAL DE ESPANA.

Por el funcionario que suscribe se dá lectura a eseri to que con

fecha 26 de Noviembre de 1.985 envía a este Ayuntamiento el Banco de Crédi

to Local de España, cuyo tenor literal es el siguiente:

!!1I"Muy Sr. nuestro: El Consejo de Administración de este Banco,
en su reunión del día de hoy t ha acordado la autorización de un crédito

a favor de esa Corporación de su digna Presidencia, por importe de -

71.595.874 pesetas, con destino a ejecución de obras de urbanización, pavi
mentación, instalaciones deportivas, y de parques y jardines; mejora de

acerado en barrios (inversiones del A.E.S.); puesta en riego por aspersión
de la finca municipal "El Coto" y obras de distribución domiciliaria; pavi
mentación de calles de acceso y refuerzo de la iluminación del Pabellón

Polideportivo; obras de cerramiento e instalación de césped en el campo

de fútbol; adquisición de terrenos para Polígono Industrial, para amplia
ción del Complejo Polideportivo y para la construcción de una carretera

de acceso a la Estación de Inspección Técnica de Vehículos; adquisición
de mobiliario y botiquín para el Pabellón Polideportivo, de una centralita

telefónica para la Casa Consistorial, de una máquina de limpieza de tube

rías desagües y alcantarillado, de un transformador de iluminación en el

Estadio Municipal y de un camión de basura y contenedores.- El tipo de inte

rés anual será del 12,24 por lOO, que es el tipo medio resultante de ponde
rar el correspondiente a cada finalidad por su cuantía respectiva, y una

comisión del 0,40 por 100 también anual, sin perjuicio de los que resulten

aplicables en el momento de la perfección del contrato.- El periodo de reem

bolso de la operación es de 9 años como máximo: 1 de carencia y 8 de amorti

zación, y se ha obtenido siguiendo el mismo sistema.- La anualidad comple
ta por intereses, comisión y amortización será de 14.736.216 pesetas.- Inde

pendientemente de lo anterior, se aplicará una comisión del 1 por 100 anual

sobre los saldos no dispuestos del crédito concedido, de conformidad con

el proyecto de contrato que se remi te en sobre aparte.- La autorización

del crédito queda sujeta a las modificaciones que, en su caso, procedan
por aplicación de las normas que rijan en la fecha de su formalización.

Esta operación deberá formalizarse en el plazo de cuatro meses a contar

desde la fecha de su concesión, entendiéndose anulada en caso contrario,
de conformidad con la Instrucción de Mecánica Operatoria aprobada por el

Instituto de Crédito Oficial.- Muy atentamente. Banco de Crédito Local de Es

paña.- El Director General. Firmado, ilegible."1I1I

Toma la palabra el Sr. Lozano Gómez quién anticipa que el Grupo

Popular va a votar en contra por coherencia con la postura que ya mantuvo

durante la aprobación de los Presupuestos, por parecerle excesivo el nivel

de endeudamiento de la Corporación.
Una vez hecha esta aclaración, visto el dictámen de la Comisión

de Hacienda y el informe conjunto delos señores Secretario e Interventor,
el Sr. Alcalde somete el asunto a votación, la cual arroja el siguiente
resultado: catorce votos a favor, de los señores: García Ramos, Fernández

Carmona, Galán Gutiérrez, García Díaz, Ginestal Guisado, Guisado Borrallo,
Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rive

ra Requena y Tejeda Lozano (del P.S.O.E.), y Escobar Muñoz y Gómez Lozano

(del P.C.E.); cuatro en contra, de los señores: Gutiérrez Mendoza, López
Pérez, Lozano Gómez y Srta. Serradilla Santos (del Grupo popular); y una

abstención, del Sr. Chiscano Andújar (de CONVIVEZ).
En consecuencia, cumplida la exigencia del voto favorable de la

mayoría absoluta legal establecida en el artículo 47.3.g) de la Ley 7/1.985,
la Corporación, ACUERDA:

1 s
,

- Aprobar el Proyecto de Contrato de Préstamo con el Banco de

Crédi to Local de España, cuyas claúsulas se transcriben a continuación:
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PRIMERA.- El Banco de Crédito Local de España abre un crédito al Ayunta
miento de Villanueva de la Serena (Badajoz), por un importe de 71.595.874
pesetas, con destino a ejecución de obras de urba�ización, pavimentación,
instalaciones deportivas, y de parques y jardines; mejora de acerado en

barrios (inversiones del A.E.S.); puesta en riego por aspersión de la fin
ca municipal "El Coto" y obras de distribución domiciliaria; pavimentación
de calles de acceso y refuerzo de la iluminación del Pabellón Polideporti
va; obras de cerramiento e instalación.de césped en el campo de fútbol;
adquisición de terrenos para Polígono Industrial, para ampliación del Com

plejo Polideportivo y para la construcción una carretera de acceso a la
Estación de Inspección Técnica de vehículos, adquisición de mobiliario y
botiquín para el Pabellón Polideportivo, de una centralita telefónica para
la Casa Consistorial, de una máquina de limpieza de tuberías desagües y
alcantarillado, de un transformador de iluminación en el Estadio Municipal
y de un camión de basura y contenedores.

Las disposiciones de fondos con cargo a dicho crédito se llevarán a

cabo de conformidad con el calendario establecido por la Corporación y de
tallado en el documento de formalización del referido crédito.

SEGUNDA.- Para el desarrollo de esta operación, se procederá primeramente
a la apertura de una cuenta denominada "Cuenta General de Crédito".

En esta cuenta se irán adeudando las cantidades que el Banco desem
bolse para los fines y según el calendario citados en la estipulación
anterior, incluídos los gastos de escritura pública que se orIgInen por el
concierto de esta operación, intereses y comisión en su caso.

TERCERA.- Dentro del límite fijado en las cláusulas anteriores, la "Cuenta
General de Crédito" registrará los anticipos que el Banco haga a la Corpo
raClon contratante a cuenta del Presupuesto base de la operación, hasta

que se fije la deuda definitiva y se proceda a su consolidación.

El interés que devengarán los saldos deudores de esta cuenta será del
12,24 por 100 anual, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente.

En el caso de que la Superioridad dispusiera la modificación del tipo
de interés, el Banco cargará intereses a razón del nuevo tipo, previa
notificación a la Corporación, con tres meses de anticipación; sobre el

particular se estará a lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de
la cláusula sexta.

La liquidación de intereses sobre los saldos deudores de la cuenta se

efectuará al final de cada trimestre natural, en cuya fecha se considera
rán vencidos para su reembolso inmediato. La liquidación será notificada a

la Corporación, para su comprobación y demás efectos. El primer vencimien
to para intereses será el del día final del trimestre natural en que se

formalice este contrato, si bien teniendo en cuenta el calendario de dis

posición citado en la cláusula primera.

El crédito concedido devengará las siguientes comisiones:

a) El 0,40 por 100 anual, por servicios generales, aplicable sobre el

mayor saldo dispuesto y, en BU caso, sobre el saldo deudor por amortiza

ción e intereses vencidos que pueda producirse .

•••
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b) El 1 por 100 anual, por disponibilidad, sobre las cantidades no

dispuestas del crédito formalizado, según el calendario de disposición ci

tado en la cláusula primera.
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El saldo de la "Cuenta General de Crédito" constituirá, en todo caso,
un crédito líquido a favor del Banco, exigible en los términos de este

contrato, y al final del período de desarrollo de la operación, la deuda
total consolidada con la cual se formulará el cuadro de amortización per
tinente, según se previene en la estipulación Quinta.

CUARTA.- Las peticiones de fondos con cargo a la "Cuenta General de Crédi
to", abierta por el Banco se comunicarán por medio de oficios suseri tos
por el Sr. Alcalde Presidente con la toma de razón de los Sres. Interven
tor y Depositario, debiendo acompañarse, en cada caso la certificación de
obras que expida el Director técnico de las mismas, o la de adquisiciones
o expropiaciones aprobadas con arreglo a lo previsto en el número 2 de la

Regla 45 de la Instrucción de Contabilidad, que figura como anejo del vi

gente Reglamento de Haciendas Locales.

La Corporación contratante facilitará la gestión comprobatoria que el
Banco estime conveniente realizar para cerciorarse de que la inversión de
los fondos envíados se efectúa con sujeción a lo previsto en este contra
to, en relación con el Presupuesto base de la operación y proyectos de las
obras.

QUINTA.- Transcurrido el plazo de 1 año, a partir del primer vencimiento
trimestral inmediato a la fecha en que se formalice el contrato, el saldo
deudor de la "Cuenta General de Crédito" constituirá la deuda consolidada
del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena a favor del Banco de Crédito
Local de España salvo que se procediera por la Corporación a su reembolso
inmediato.

El importe habrá de amorti zarse en el plazo de 8 años a partir del
cierre de la "Cuenta General de Crédito", con arreglo al cuadro de amorti

zación, que será confeccionado al efecto, y, por tanto mediante anualida
des iguales, comprensivas de intereses y amortización que habrán de hacer
se efectivas en el domicilio del Banco, al vencimiento de cada trimestre y
contra recibo o justificante que indicará la cantidad y la parte de la
anualidad de que se trata.

El Banco de Crédito Local de España confeccionará el
amortización según las cláusulas de este contrato y con arreglo
interés del 12,24 por 100 anual.

cuadro de

al tipo de
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Consolidada la deuda de conformidad con lo previsto en el párrafo
primero de esta cláusula, la cantidad no dispuesta del crédito, en su ca

so. se abonará en una cuenta especial abierta al efecto en el Banco de
Crédito Local de España a nombre de la Corporación, de la cual se podrá
disponer en la forma establecida en la cláusula cuarta. El saldo de esta
cuenta devengará un interés, a favor de la Corporación del 1 por 100
anual. Transcurrido el plazo de dos años desde el abono en dicha cuenta de
la cantidad de que se trate, el importe no dispuesto se destinará a amor

tización anticipada del crédito.

SEXTA.- En la fecha en que la operación debe regularizarse por la Corpora
ción, mediante reembolso a metálico o consolidación de la deuda, según el

párrafo primero de la cláusula quinta, el Banco notificará a la Corpora
Clan para que proceda en consecuencia, efectuando la pertinente liquida
ción y acompañando el cuadro de amortización correspondiente.



ú

•••
-::; �
--

DIPllTACIÓN
DE BADAJOZ



VILLANUEVA S RENA CBADAJOZl
olio 13 de 25

��¡�.�.}\��
El interés del cuadro será, en todo caso, el establecido en el párra

fo segundo de la cláusula tercera, salvo lo previsto en el párrafo tercero
de la misma cláusula. Cuando resultare distinto al- 12,24 por lOO, la Cor

poración podrá, en caso de disconformidad, reembolsar seguidamente al Ban
co el importe que le adeude, dentro del plazo de tres meses, sin devengo
alguno por amortización anticipada. Transcurrido dicho plazo sin que se

efectúe el reembolso, dará comienzo la amortización, con sujeción al cita
do cuadro.

Toda variación del tipo de interés, tanto sobre los saldos deudores
de la "Cuenta General de Crédito", como del cuadro de amortización, res

pecto del 12,24 por 100 estipulado, será acordada por el Consejo de Admi
nistración del Banco.

Cuando la tasa de interés sobre los saldos de la "Cuenta General de
Crédito" se elevara en un medio por ciento, o más, sobre el tipo base del

12,24 por lOO, fijado en las estipulaciones tercera y quinta, podrá la

Corporación contratante, si no estuviera conforme con el aumento, renun

ciar a la parte no utilizada del crédito o aplazar su disposición; y tam
bién reembolsar el importe que adeude al Banco, con preaviso de tres me

ses, sin devengo alguno por amortización anticipada. La petición de reem

bolso se formulará dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha en

que sea notificada a la Corporación la indicada elevación; caso contrario,
se entenderá convenida la amortización mediante anualidades iguales, si

guiendo en este caso las normas de los párrafos primero y segundo de esta

cláusula.
"

Cuando se diera el caso de que los intereses o comisiones que se pro
ponga el Banco liquidar sobre la "Cuenta General de Crédito" o establecer
en el cuadro de amortización de la deuda, sean de tipo distinto de los au

torizados por el Ministerio de Economía y Hacienda en la fecha de que se

trate, el Banco solicitará la previa aprobación de dicho Ministerio, antes
de hacerlos efectivos.

SEPTIMA.- El producto que obtenga la Corporación por la enajenación de

parcelas del Polígono Industrial que se adquieren con el importe de esta

operaclon, se destinará, en primer término a minoración del saldo deudor
de la "Cuenta General de Crédito" y posteriormente, en su caso, a amorti
zación parcial anticipada del crédito.

Sin perjuicio de la expresada amortización anticipada obligatoria,
la Corporación podrá anticipar asímismo, total o parcialmente, la amorti
zación del crédito objeto de este contrato.

OCTAVA.- El Banco de Crédito Local de España es considerado acreedor

preferente del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena por razón del

préstamo, sus intereses, comisión, gastos y cuanto le sea debido y en ga
rantía de su reintegro, afecta y grava de un modo especial los ingresos
que produzcan los recursos siguientes:

•••
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Participación en el Fondo Nacional de Cooperación Municipal.
Dicho recurso se halla asímismo afectado en garantía de las ope

raciones pendientes de amortización furmalizadas con el Banco .
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Con ingresos, la representación de la Corporación
declara que se hallan libres de toda carga o gravamen, a excepción de las

ya indicadas, constituyendo una garantía de carácter prererente en ravor

del Banco, procediéndose en cuanto a los recursos citados y a los demás

que pudieran afectarse, en la forma que se prevé en- la cláusula décima.

El poder otorgado por la Corporación contratante a ravor del Banco

de Crédito Local de España con recha 21 de mayo de 1985, ante el Notario
de Villanueva de la Serena, D. Alberto Rodero García, para percibir di

rectamente las cantidades que sean liquidadas por la Administración Cen
tral (órgano central o periférico), autónoma o provincial, procedentes de

los recursos mencionados será de plena aplicación a este contrato hasta

que se cancelen las obligaciones derivadas del mismo.

Mientras esté en vigor el contrato el Ayuntamiento de Villanueva de

la Serena no podrá, sin consentimiento del Banco, reducir las consigna
ciones de los recursos antes indicados, ni alterarlos rebajando sus tari

ras y ordenanzas.

NOVENA .- En caso de insuriciencia comprobada del importe de las garantías
especialmente mencionadas en la cláusula anterior, quedarán ampliadas y,
en su caso, sustituídas con aquellas otras que indique el Banco, en cuan

tía suficiente para que quede asegurado el importe de la anualidad y un 10

por 100 más.

DECIMA.- Los recursos especialmente afectados en garantía del cumplimiento
de las obligaciones contraídas por la Corporación en el presente contrato,
serán considerados, en todo caso, como depósito hasta cancelar la deuda

con el Banco de Crédito Local de España, no pudiendo destinarlos a otras

atenciones mientras no esté al corriente en el pago de sus vencimientos.

La Corporación contratante cumplirá lo anterior adaptándose a las

normas contenidas en el convenio de Tesorería que figura como anejo al

contrato rormalizado en 22 de julio de 1950, cuyo convenio se considera

como parte integrante de este contrato, con la modiricación de que los ti

pos de interés y comisiones serán los que rijan en el momento de la forma

lización o puesta en ejecución de este contrato y de que los recursos que
se citan en la cláusula segunda del mencionado convenio serán los que se

indican en la cláusula octava del presente contrato y de que la cuenta a

través de la cual se desarrollará este servicio de tesorería será la que a

nombre de esa Corporación figura abierta en este Banco.

UNDECIMA.- En caso de reincidencia en el incumplimiento de las obligacio
nes de pago, el Banco de Crédito Local de España podrá declarar vencidos

todos los plazos y hacer efectivo cuanto se le adeude, procediéndose con

tra todos o cualquiera de los recursos mencionados en las cláusulas octava

y novena.

En este caso, el Banco hará una liquidación de las cantidades ingre
sadas y deducidos los gastos ocasionados y los premios de cobranza, se re

sarcirá de la parte o partes vencidas de la anualidad o anualidades y en

tregará el sobrante a la Corporación.

DUODECIMA.- El Banco tendrá, en todo momento, la racultad de comprobar la

realidad de la inversión del préstamo en la finalidad a que se destina. Si

advirtiese que se dá distinta aplicación a la cantidad prestada, o que di

cha aplicación se hace en forma diferente de la necesariamente prevista
con arreglo a la legislación vigente, el Banco podrá rescindir el contrato

por sí mismo, sin necesidad de resolución judicial, siendo a cargo de la

Corporación los daños y perjuicios, gas LOS y costas.
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del contrato.

DECIMO TERCERA.- Este contrato de préstamo, acreditativo de la obligación
de pago, tendrá carácter ejecutivo, pudiendo el Banco, en caso de

incumplimiento, hacer efectivas todas las obligaciones que contiene y se

deriven del mismo, por el procedimiento de apremio administrativo estable
cido para los impuestos del Estado, el cual procedimiento se ajustará a lo

previsto en la R.O. de 14 de Enero de 1930.

DECIMO CUARTA.- Durante todo el tiempo de vigencia del contrato, la Corpo
ración se obliga a remitir al Banco, en los primeros cinco días de cada

mes, una certificación librada por el Interventor de Fondos, con el Visto
Bueno del Sr. Alcalde Presidente acreditativa de lo que hayan producido
durante el mes anterior cada uno de los recursos especialmente afectos al

pago como garantía del préstamo.

Asimismo deberá remitir anualmente certificación, en su parte
bastante, del Presupuesto Ordinario y de su cuenta de liquidación y, en su

caso, del Presupuesto base de la operación, cuyos datos se remitirán con

la extensión precisa para poder apreciar la cuantía de dichos Presupues
tos, de la anualidad consignada para cumplir las obligaciones de este con

trato y de los ingresos efectivos durante el ejercicio a qu� la liquida
ción se refiera, en total y singularmente de los recursos afectados en ga
rantía especial y de los conceptos más importantes.

DECIMO QUINTA.- La Corporación deudora queda obligada a comunicar al Banco
todos los acuerdos que afecten en cualquier modo a las estipulaciones de
este contrato y, especialmente, a los recursos dados en garantía, que
figuran en el Presupuesto de Ingresos, así como a la consignación para pa

gar al Banco la anualidad prevista en la cláusula quinta, que figurará en

el Presupuesto de gastos, a fín de que pueda recurrir legalmente contra
los que estime le perjudiquen. Dichos acuerdos no serán ejecutivos hasta

que adquieran firmeza, por no haber interpuesto el Banco recurso alguno
contra los mismos, o haber sido desestimados los que interponga por reso

lución firme, dictada en última instancia.

DECIMO SEXTA.- Serán a cargo de la Corporación las contribuciones e

impuestos que graven o puedan gravar el presente contrato de préstamo, sus

intereses y amortización, pues el Banco ha de percibir íntegramente, en

todos los casos, las cantidades líquidas que se fijen en el cuadro de
amortización o los intereses intercalarías, en su caso o de demora, que
constan en las cláusulas de este contrato. Serán también a cargo de la

Corporación todos los demás gastos ocasionados por el otorgamiento del

presente contrato.

DECIMO SEPTIMA.- En lo no previsto en el presente contrato se estará a lo

dispuesto en la Ley 13/1971, de 19 de Junio, sobre Organización y Régimen
del Crédito Oficial y en los Estatutos del Banco, protocolizados en escri
tura pública de 7 de Febrero de 1972, inscrita en el Registro Mercantil de
la Provincia de Madrid, al tomo 2.817 general, 2.140-de la Sección 31 del
Libro de Sociedades, folio li, hoja número 19.327, inscripción li .

DECIMO OCTAVA. - La Corporación contra tante se compromete a consignar en

los anuncios de subasta o concurso para la ejecución de las obras Que se

satisfacen con el importe del préstamo contratado en el lugar correspon
diente de dicho anunc

í

o , referente a La c c l i z ac
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constituir como preliminar a la presentación de los pliegos la fianza co

rrespondiente, el párrafo que sigue:

"También son admisibles para constituir la fianza provisional y
definitiva, las Cédulas de Crédito Local, por tener legalmente la conside
ración de efectos públicos".

DECIMO NOVENA.- Los Jueces y Tribunales competentes para entender en cuan

tas cuestiones surjan a consecuencia de la interpretación de este contrato
serán los de Madrid.

ADICIONAL. - La demora en el pago a sus respectivos vencimientos de las
cantidades que por intereses, comlBlon y, en su caso, amortización, haya
de satisfacer la Corporación, devengarán por dicho concepto de demora. el
mismo tipo de interés que el credito de que se trata, o sea el del 12,24
por 100 anual, más una comisión del 3 por 100 por la mora hasta 12 meses y
del 5 Dor 100 Dor la mora de 12 meses en adelante.-------- _

22.- Que el presente acuerdo se entienda elevado a definitivo

a los efectos previstos en el artículo 164.2 del Real Decreto 3.250/1.976,
de 30 de Diciembre, si durante el periodo de exposición al público no se

presentasen reclamaciones.-----------------------------------------------__

32.- Optar por la fórmula del documento privado a la hora de for-
malizar el contrato de préstamo. ----------

_

42.- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde en orden a la ejecución
del presente acuerdo y en particular para la firma de cuantos documentos
fuere preciso suscribir. ----------------------------

_

ASUNTO OCTAVO.- APROBACION DE PROYECTOS DE OBRAS A INCLUIR EN
EL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL I.N.E.M. Y LAS CORPORACIONES LOCALES

(P.E.R.).-

Acto seguido, se procede a dar lectura del dictámen emitido por
la Comisión Informativa de Hacienda, solicitando el Sr. Escobar Muñoz acla

raciones sobre el compromiso que adquiere el Ayuntamiento de pagar la par
te del importe restante, si lo hubiere, las cuáles le son ofrecidas por
el Sr. Fernández Carmona.

Sometido e 1 asunto a votación t la Corporación, por unanimidad,
ACUERDA:

Aprobar la ejecución de las obras y los servicios comprendidos
en el Proyecto redactado por el Sr. Arquitecto municipal referente a

"Acer-ados en Barrio SarrtLago'! ,
- Parcheo en diversas calles. - Limpieza de

calles e imbornales.- Reparación de jardines", a la que se destinará el
crédito de 4.000.000 (CUATRO MILLONES) de pesetas adjudicado a este Ayunta
miento por la Comisión de Calificación, Coordinación y Seguimiento del
Plan de Empleo Rural; y el crédito de 1.200.000 (UN MILLON DOSCIENTAS MIL)
pesetas, que supone el 30 por 100 del crédito del P.E.R. que aportará la

Junta de Extremadura para los materiales a emplear en la misma obra, sien

do financiado el resto por el Ayuntamiento de esta ciudad. ----------------
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A la vista del dictámen emitido por la Comisión Informativa de

Urbanismo y Vivienda, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA prestar su

aprobación a los Proyectos redactados por el Sr. Arquitecto municipal, pa
ra la realización de las siguientes obras:

- Campo de Fútbol: Cerramiento norte, nivelación, drenaje y relle

no, cuyo presupuesto asciende a 5.008.479 (CINCO MILLONES OCHO MIL CUATRO

CIENTAS SETENTA Y NUEVE) pesetas.
- Pavimentación remate accesos al Pabellón Polideportivo Cubierto,

por un presupuesto de 2.008.379 (DOS MILLONES OCHO MIL TRESCIENTAS SETEN

TA Y NUEVE) pesetas.
- Pavimentación de la calzada central calle Colegio "Cruz del Río"

(calle de acceso al Plan Parcial n2 5), cuyo presupuesto asciende a la can

tidad de 1.959.693 (UN MILLON NOVECIENTAS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTAS

NOVENTA Y TRES) pesetas.

ASUNTO DECIMO.- ENAJENACION DE TERRENOS EN ZURBARAN PARA VIVIENDAS.

Por el funcionario que suscribe se dá lectura a moción del Sr.

Alcalde que, copiada literalmente, dice:

III1"Es labor -y obligación- de esta Alcaldía proveer los medios

necesarios para que exista una armónica transmisión entre el sentir de los

ciudadanos y la Corporación que tengo el honor de presidir como gestora
de los más altos intereses municipales.- De ese contacto se ha podido dedu�

cir que una necesidad tan primaria y fundamental de la persona humana cual

es la vivienda, en las condiciones de suficiente y dignidad que demanda

nuestra sociedad actual, casi como valor entendido, se hace especialmente
patente en el poblado de Zurbarán. - Ante estra grave carencia entendemos

que debe reaccionar este Ayuntamiento sin ninguna dilación, dadas las gra
ves circunstancias que concurren en el caso, y encontrarse facultado para
ello conforme a lo dispuesto en la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, que en su artículo 25 señala con carácter

genérico que el "Municipio, para gestión de sus intereses y en el ámbito

de sus competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar
cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspi
raciones de la comunidad vecinal", para pasar a enumerar en el apartado
2 de dicho artículo las competencias municipales entre las que en concreto

figura la "
... promoción y gestión de viviendas". - En consecuencia con todo

cuanto se acaba de exponer, propongo a la consideración del Pleno de esta

Corporación municipal que se adopte acuerdo de: a) Proceder a enajenar me

diante compraventa parcela en el nuevo Poblado de Zurbarán, o parte de la

misma, de superficie 37.195 m2, y señalada con el n2 2 de bosquete, cuyos

linderos, son: Norte, calle Konda Sur; Sur, camino de servicio de la ace

quia A-X-C-6; Este, calle Herrera el Viejo; y Oeste, camino de servicio

que la separa del bosquete señalado con el n2 1 que fué cedida por el Ins

tituto de Reforma y Desarrollo Agrario con carácter gratuito y figura al

folio nO 118 del Inventario de Bienes Municipales como bien de propios,
condicionando su adquisición y validez de la enajenación, a la construc

ción de viviendas en las condiciones que se fijen en el pliego de condicio

nes.- b) Aprobar el pliego de condiciones, que al efecto ha de ser elabo

rado por la Comisión de Hacienda y Patrimonio de este Ayuntamiento, que

ha de regir la subasta pública para enajenar la parcela en cuestión. 111111
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Asimismo, emitido a Comisión Informa-

tiva de Hacienda.
Abierto el debate, el Sr. Lozano Gómez manifiesta que el Grupo

Popular reservó su voto en la Comisión de Hacienda porque no veía con cla

ridad como se iba a realizar la cesión de los terrenos. Considera improce
dente en estos momentos hacer una cesión sin saber realmente a quién se

le hace. Lo considera prematuro, pues convendría -dice- estudiar primera
mente quiénes están interesados en los terrenos. Por otra parte -recuerda

el asunto de la constitución del poblado como Entidad Local Menor, está

muy avanzado. Por todo ello, anticipa el voto en contra de su Grupo.
El Sr. Chiscano Andújar, por su parte, expresa sus dudas respecto

de la moción a que se ha dado lectura, y pregunta si es preceptiva la subas

ta pública.
Le aclara el Secretario actuante que el Reglamento de Bienes pre

vé la necesidad de efectuar subasta pública para la enajenación de los bie

nes patrimoniales de propios. No obstante -añade- hay excepciones en la

Ley del Suelo, pudiéndose hacer una cesión directa a entidades públicas,
como el Insti tuto para la Promoción Pública de la Vivienda, entre otros

casos.

Responde el Sr. Chiscano Andújar que, en este caso, lo que se pre

tende hacer resulta un contrasentido, ya que si se desea realizar una obra

social, no debe emplearse el sistema de la subasta pública, en el que en

tran en juego las posibilidades económicas de cada uno. Termina diciendo

que se adhiere a lo manifestado en la intervención anterior por el Sr. Loza

no Gómez ,

El Sr. Escobar Muñoz pide más concreción respecto al sistema que

se va a emplear recordando la palpable necesidad de vivienda existente en

el poblado.
Tras una intervención de la Presidencia solici tanda el voto a

favor en el presente asunto, el Sr. Fernández Carmona aclara que hay que

desarrollar los terrenos, empezando por la parcelación, determinar la tipo

logía de las viviendas y continuar con todos los trámites. Señala que en

el pliego de condiciones que se redacte, se fijarán las que se estimen con

venientes, primando lo social antes que lo crematístico, todo lo cual -díce

se estudiará oportunamente en la Comisión de Urbanismo.

A pregunta del Sr. Chiscano Andújar sobre si la tipología ya esta

ría contemplada en el Plan General de Ordenación Urbana, el Sr. Fernández

Carmona responde que, efectivamente, está contemplada pero hay que desarro

llarla. Hay que determinar -continúa- las características que vayan a re

unir las viviendas dentro del entorno en donde van a realizarse.

El Sr. Escobar Muñoz hace una referencia a la demora producida
en lo que se refiere al expediente que se tramita para la construcción de

20 viviendas en el poblado, preguntando si no sería mejor ceder los solares

y posteriormente que los nuevos propietarios se autoconstruyeran la vivienda.

Interviene el Sr. Alcalde para comunicar a los señores asistentes

la inquietud existente en Zurbarán por el problema de la vivienda, la cual

le ha sido transmitida por el Sr. Alcalde del poblado. Como en este preciso
momento se prodújese una ligerístima alteración entre el público presente,
el Sr. Presidente hace una llamada al orgen y pide que se guarde la debida

compostura para no verse obligado a invitar a una parte de éste a que aban

done el Salón de Sesiones.

Tras esta breve incidencia, el Sr. Alcalde informa que la idea

pretendida es la de ofertar suelo barato para los más necesitados, incluso

facili tándoles el proyecto tipo, no descartando la posibilidad de que los

propios interesados puedan hacer sus viviendas agrupándose en cooperativas.

El Sr. Lozano Gómez se muestra totalmente a favor de que se cons

truyan viviendas en Zurbarán, pero estima que la propuesta del PSOE es em

barullada.
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Por su parte, el Sr. Escobar Muñoz propone que el asunto sea estu

diado por la Comisión de Urbanismo conjuntamente con un grupo de represen
tantes de los vecinos afectados.

Nuevamente toma la palabra el Sr. Alcalde para recordar que lo

que se pretende en estos momentos es iniciar el expediente, por lo que,

posteriormente, será el momento de fijar las condiciones.

Vuelve a intervenir el Sr. Fernández Carmons insistiendo en que
lo primero que ha de hacerse es parcelar los terrenos y continuar con los
trámites en la Comisión de Urbanismo y Vivienda.

Estimando la Presidencia que el asunto estaba suficientemente deba

tido, lo somete a votación, y la Corporación, por doce votos a favor, de

los señores: García Ramos, Fernández Carmona, Galán Gutiérrez, García Díaz,
Ginestal Guisado, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo,
Sra .. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano (del PSOE);
ninguno en contra y siete abstenciones, de los señores: Gutiérrez Mendoza,
López Pérez, Lozano Gómez y Srta. Serradilla Santos (del Grupo Popular);
Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del P.C.E.); y Sr. Chiscano Andújar (de CONVI

VEZ), ACUERDA:
1 •• - Iniciar expediente de enajenación por compraventa de terrenos

propiedad de este Ayuntamiento en el Poblado de Zurbarán, para la construc-

ción de viviendas.---------------------------------------------------------

2 s
,

- Que se confeccione el correspondiente pliego de condiciones

que ha de regir la subasta pública para la c
í

tada . enajenación, previo
informe del Servicio de Vías y Obras de este Ayuntamiento. -------�---------

•

ASUNTO DECIMOPfiIMERO: ENAJENACION A LA CONSEJERIA DE OBIiAS PUBLI

CAS, URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADUFtA, DE PARCELAS

PROPIEDAD DE ESTE AYUNTAMIENTO EN EL PLAN PARCIAL N. 5.

Por el Secretario se dá lectura al dictámen que al respecto emite

la Comisión Informativa de Hacienda, a la vista de Moción de la Alcaldía

que sobre este asunto consta en el expediente .

Interviene el Sr. Chiscano Andújar expresando que tiene noticias

de que existe pendiente una especie de contencioso en relación con el Plan

Parcial n. 5, sobre el que ha recaido una sentencia que condena al Ayunta
miento, por lo que solicita que se le informe sobre ello.

Le responde el Sr. Fernández Carmona, Presidente de la Comisión
de Urbanismo, quién manifiesta que el Ayuntamiento desconoce absolutamente

la existencia de cuanto ha dicho el Sr. Chiscano, estimando que se trata

de un bulo.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por dieciocho votos

a favor, de los señores García Ramos, Fernández Carmona, Galán Gutiérrez,
García Díaz, Ginesta! Guisado, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías
Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano

(del PSOE); Gutiérrez Mendoza, López Pérez, Lozano Gómez y Srta. Serradi

lIa Santos (del Grupo Popular); y Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del P.C.E.);
y una abstención, del Sr. Chiscano Andújar, ACUEfiDA:

1 s
,

- Proceder a la enajenación por compraventa con la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura,
las parcelas propiedad de este Ayuntamiento números 62, 63 Y 64, sitas en

el Plan Parcial n. 5, de esta localidad, por un importe de 326.500 pesetas
y cuya descripción y características obra en la escritura de reparcelación
de referido Plan Parcial n. 5, autorizada ante el Notario de Villanueva

de la Serena, D. Francisco-Javier Die Lamana, el 26 de Noviembre de 1.982�-

2 s
,

- Facultar al Sr. Alcalde para la firma de la correspondiente
escritura de compraventa. --------------------------------------------------

•••
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ASUNTO DECIMOSEGUNDO.- DIVERSOS ACUERDOS REQUERIDOS POR LA CONSEJE
RIA DE SANIDAD Y CONSUMO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, EN ORDEN A SOLICITUD DE

SUBVENCION PARA ELECTRIFICACION DEL CENTRO DE SALUD ACOPLADO EN EL ALA NUEVA
DEL HOSPITAL "SANTA JUSTA".

Acto seguido se procede a dar lectura al dictámen emitido por la
Comisión Informativa de Hacienda.

Aclara el Sr. Chiscano que se va a abstener en este punto, al

igual que ha hecho en otros, puesto que no ha podido estudiar suficientemen
te algunos asuntos por no estar los expedientes en la carpeta del Pleno
una vez efectuada la convocatoria, respondiéndole el Sr. Alcalde que perso
nalmente le informó el mismo día de la sesión que los expedientes que falta
ban se encontraban en la Intervención de Fondos para la mecanografía de'

algunos dictámenes.
.

Como no se produjera ningun otra intervención, el Sr. Presidente
somete el asunto a votación, y la Corporación, por dieciocho votos a favor,
de los señores: García Ramos, Fernández Carmana, Galán Gutiérrez, García

Diaz, Ginestal Guisado, Guisado Borrallo, Sra. Lozano Lozano, Mejías Borra-

110, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rivera Requena y Tejeda Lozano (del
PSOE); Gutiérrez Mendoza, López Pérez, Lozano Gómez y Srta. Serradilla San

tos (del Grupo Popular); y Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del P. C. E. ); y
una abstención, el Sr. Chiscano Andújar (de CONVIVEZ), ACUERDA:

1'.- Realizar las obras de electrificación del Centro de Salud,
acoplado al ala nueva del Hospital "Santa Justa", de esta localidad. -------

2'.- Aprobar el Proyecto técnico de electrificación confeccionado

por el Perito Industrial D. Juan Acero Tena, cuyo presupuesto de contrata

asciende a 7.393.372 (SIETE MILLONES TRESCIENTAS NOVENTA Y TRES MIL TRES
CIENTAS SETENTA Y DOS) pesetas. --------------------------------------------

32.- Solicitar de la Consejería de Sanidad y Consumo de la JUnta

de Extremadura una subvención de 5.545.029 (CINCO MILLONES QUINIENTAS CUA

RENTA Y CINCO MIL VEINTINUEVE) pesetas. ------------------------------------

42._ Comprometerse este Ayuntamiento a aportar la diferencia que

pudiere existir entre la subvención que se conceda y el gasto real así como

al abono de los gastos por honorarios técnicos y de infraestructura urbanís-
tica. ----------------------------------------------------------------------

52.- Comprometerse, asmu smo , este Ayuntamiento, a destinar el
Centro a los fines sanitarios por un periodo no inferior a 30 años.---------

6'.- Comprometerse, porúl timo, a hacerse cargo de la gestión y
administración del Centro. _

7'.- Facultar al Sr. Alcalde-presidente para que pueda realizar
las gestiones oportunas en orden a la ejecución del presente acuerdo.-------

ASUNTO DECIMOTERCERO.- EXPROPIACION DE TERRENOS PARA EJECUCION DEL

PROYECTO DE SUPRESION DEL PASO A NIVEL EN EL P.K. 394/406 DEL FF. CC. MA

DRID-BADAJOZ.-

Por el Secretario que suscribe se dá lectura al dictámen emitido

al respecto por la Comisión Informativa de Urbanismo.

Interviene el Sr. Lozano Gómez quién anticipa que el Grupo Popular
va a votar en contra por coherencia con la postura que al respecto viene

manteniendo, lo que ya quedó recogido en acta en sesiones anteriores. No

obstante -continúa- quiere dejar bien claro que su Grupo no se opone a la

construcción del paso elevado ni a la carretera de circunvalación, sino

a la forma en que se llevó a cabo la expropiación de los terrenos, a la

que, entiende, nunca se debió llegar.
Tras ello, el Sr. Presidente somete el asunto a votación, y la Cor

poración, por quince votos a favor, de los señores García Ramos, Fernández
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Carmana, Galán Gutiérrez, Gareía Díaz, Ginestal Guisado, Guisado Borrallo,
Sra. Lozano Lozano, Mejías Borrallo, Sra. Palomo Reyes, Reyes Hidalgo, Rive

ra Requena y Tejeda Lozano (del PSOE); Escobar Muñoz y Gómez Lozano (del
P.C.E.); y Sr. Chiscano Andújar (de CONVIVEZ); y cuatro en contra, de los

señores: Gutiérrez Mendoza, López Pérez, Lozano Gómez y Srta. Serradilla

Santos (del Grupo Popular), ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la relación de propietarios con los que se enten

derán los sucesivos trámites del expediente y la descripción de los bienes,
que se declaran de necesaria ocupación, afectados por la expropiación que
trami ta este Ayuntamiento para la ejecución del Proyecto de supresión del

paso a nivel en el p.k. 394/406 de la línea ferroviaria Madrid-Badajoz,
así como la valoración inicial de los mismos, los cuales, una vez analiza

das las alegaciones presentadas en el periodo de información pública y he

chas las rectificaciones derivadas de las mismas, han quedado determinados

del modo siguiente:

1.- DON JOSE ROMERO MERA; con domicilio en calle Viriato nº 7, pro

pietario de la parcela n2 37 del polígono 16 del Catastro antiguo (parcela
5.034 del polígono 33 del catastro actual, de 11.175 m2) cuyos linderos

son: Norte, parcela n2 34; Sur, Aprosuba-9; Este, caminoi y Oeste, carrete

ra de La Haba.
De esta parcela se segrega una superficie de tres mil sesenta me

tros cuadrados para ser expropiados a los fines objeto de este expediente,
cuya descripción, es la siguiente: linda al Norte y al Sur con la finca

de que se segrega; Este, con camino; y Oeste, con la carretera de La Haba.

La valoración inicial fijada por la Corporación es de trescientas seis mil

(306.000) pesetas.

2.- DON FELIX RODRIGUEZ MORENO, con domicilio en calle Cruz nº 4,
de Valdivia, propietario de la parcela n2 38 del polígono 16 del Catastro

viejo (parcela 5.032 del polígono 33 del Catastro actual, de 22.750 m2),
cuyos lindros son: Norte, parcelas 36 y 51; Sur, parcela 42, de Aprosuba-
9; Este, parcela s 51, 52 b), 47-a y 49; y al Oeste, camino.

De esta parcela se segrega una superficie de tres mil quinientos
ochenta metros cuadrados para ser expropiados, cuya descripción es la si

guiente: Norte, finca de la que se segrega; Sur, finca de la que se segrega

y parcela 42, de Aprosuba-9; Este, parcela 47-a, de D. Ricardo Ruiz Marín;
y Oeste, camino. En estos terrenos afectados se hallan enclavados seis oli

vos, y la valoración inicial fijada por la Corporación es de trescientas

ochenta y ocho mil pesetas.

3.- D! ANTONIA GUTIERREZ DE TENA; con domicilio en calle Magacela
n2 16, propietaria de la parcela n2 137 del polígono 16 del Catastro viejo,
(parcela 5.002 del polígono 33 del Catastro actual, de 4.925 m2), cuyos

linderos son: Norte, parcela 136, de D. Juan Hidalgo Pérez; Sur, ferroca

rril de Madrid a Badajoz; Este, parcela n2 135; y Oeste, Arroyo de Doña

María.

*
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De esta finca se segrega una superficie de mil setenta y seis me

tros cuadrados para ser expropiados a los fines objeto de este expediente,
cuya descriPción es como sigue: Norte, parcela 136, de D. Juan Hidalgo pé

rez; Sur, fL cc . Madrid-Badajoz; Este y Oeste, finca de que se segrega.

Dentro de la superficie afectada se hallan enclavados dos pozos, site árbo

les frutales y siete olivos. La valoración inicial fijada por la Corpora
ción es de cuatrocientas diecisiete mil seiscientas pesetas.

4. - DON JUAN HIDALGO PEREZ, con domicilio en calle Hernán cortés

nº 120, propietario de la parcela 136 del polígono 16 del Catastro viejo

(parcela 5.001 del polígono 33 del Catastro actual, de 1.250 m2), cuyos

linderos son: Norte, prolongación de calle Camino de Magacela; Sur, parce

la nº 137, de D" Antonia Gutiérrez de Tena; Este, parcela nº 135; y Oeste,
Arroyo de D' María. De esta finca se segrega una superficie de cuatrocien-
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tos ochenta y cuatro uadrados para ser expropiados a los fines obje
to de este expediente, cuya descripción es la siguiente: linda al Norte
con la prolongación de la calle Camino de Magacela; Sur, con parcela nO

137, de D! Antonia Gutiérrez de Tena; Este y Oeste, con la finca de que
se segrega. En estos terrenos afectados se hallan enclavados seis olivos.
La valoración inicial fijada por la Corporación es de setenta y ocho mil

(78.000) pesetas.

•

*
IPIJTACIÓN
eBADAJOZ

10;)

ERENA CBADAJOZ)
Folio 22 de 25

5.- DON ANGEL GUTIERREZ CORRALIZA, con domicilio en calle Magacela
nO 16, propietario de la parcela nO 258 del polígono 15 del Catastro anti

guo (parcela nO 5.005 del polígono 32 del Catastro actual, de 25.900 m2),
cuyos linderos son: Norte, parcela nO 256, de D" Juana Ramos González, 257
de D. Antonio González Guisado y Arroyo de D" María; Sur, prolongación de
calle Camino de Magacela y finca nO 259, de su propiedad; Oeste, prolonga
ción de calle Camino de Magacela y Arroyo de 0" María.

De esta finca se segrega una superficie de dos mil cuatrocientos
sesenta metros cuadrados para ser expropiados a los fines objeto de este

expediente, cuya descripción es como sigue: linda al Norte y Sur, con fin
ca de la que se segrega; Este, parcela 257, de D. Antonio González Guisado;
y Oeste, con la prolongación de la calle Camino de Magacela. La valoración
inicial fijada por el Ayuntamiento es es doscientas cuarenta y seis mil

(246.000) pesetas.

6.- DON ALEJANDRO GONZALEZ RAMOS, con domicilio en calle Herrera

nº 50, propietario de la parcela 257 del polígono 15 del Catastro antiguo
(parcela 5.006 del plígono 32 del Catastro actual, de 11.750 m2), cuyos
linderos son los siguientes: Norte, camino; Sur, parcela 258 de D. Angel
Gutiérrez Corraliza; Este, parcelas 260 y 259, de D. Angel Gutiérrez Corra

liza; y Oeste, parcela 256, de O! Juana Ramos González.
De esta finca se segrega una superficie de mil quinientas cuarenta

metros cuadrados para ser expropiados a los fines objeto de este expedien
te, cuya descripción es como sigue: linda al Norte, con camino; Sur, con

la parcela nO 258, de D. Angel Gutiérrez Corraliza; Este, con finca de que
se segrega; y Oeste, con la parcela 256, de D! Juana Ramos González. La

valoración inicial de esta superficie objeto de expropiación, fijada por
el Ayuntamiento, es de ciento cincuenta y cuatro mil (154.000) pesetas.

7.- D' MARIA FERNANDEZ YUSTE, con domicilio en calle Magacela nO

47, propietaria de las parcelas núms. 21 y 23 del polígono 33 del Catastro

antiguo (parcela 5.011 del polígono 29 del Catastro actual, de 58.661 m2)
cuyos linderos son: Norte, carretera comarcal 420 de Villanueva de la Sere
na a Castuera; Sur, camino de Castuera y parcela 459; Este, parcela 22,
de D. Luis Chamizo Gallardo, y parcela 549; Y Oeste, parcela 524, de La

Sirena, S.L.
De esta parcela se segrega una superficie de tres mil seiscientos

metros cuadrados, cuya descripción, es como sigue: linda al Norte con la

finca de que se segrega; al Sur, con la finca de que se segrega; al Oeste,
con la finca de que se segrega; y al Este, con la parcela 22 de D. Luis

Chamizo Gallardo. La valoración inicial de esta superficie objeto de expro

piación, fijada por el Ayuntamiento, es de trescientas sesenta mil (360.000)
pesetas.

8.- DON LUIS CHAMIZO GALLAROO, con domicilio en calle Viriato nO

21, propietario de la parcela 22 del polígono 33 del Catastro antiguo (par
cela 5.012 del polígono 29 del Catastro actual, de 12.500 m2), cuyos linde
ros son los siguientes: Norte, carretera comarcal 420 de Villanueva de la

Serena aCastuera; Sur, parcela nº 23, de Dª María Fernández Yuste; Este,
parcela nO 24, de D" Juana Vicioso Guisado; y Oeste, parcelas 21 y 23, am

bas de Oª María Fernández Yuste.
De esta finca se segrega una superficie de dos mil trescientos vein

te metros cuadrados, cuya descripción, es como sigue: linda al Norte, con
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la carretera comarcal 420, al Sureste, finca de la que se segrega; y al

Oeste, finca de la que se segrega y parcela 21, de D! María Fernández Yuste.
En estos terrenos se hallan enclavados un cebadero, un pozo, seis higueras
y una encina. La valoración inicial de esta superficie objeto de expropia
clan, fijada por el Ayuntamiento, es de un millón cuatrocientas sesenta

y siete mil (1.467.000) pesetas. -------------------------------------------

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en igual forma que la esta
blecida en el artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa para el trámite
de información pública, y notificarlo individualmente a cada uno de los

expropiados a tenor de lo dispuesto en el artículo 21 de la mencionada Ley�-

MANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA.-

El Sr. Alcalde informa a la Corporación de que tras la reunión man

tenida en Madrid con los responsables de S. E. P. E. S. (Sociedad Es tatal de
Promoción y Equipamiento de Suelo), en la que estuvo acompañado por el Sr.
Presidente de la Comisión de Urbanismo y por el Sr. Secretario General,
se ha conseguido de dicho Organismo el oportuno compromiso para la urbaniza

ción de los terrenos del Polígono Industrial, trabajos que, probablemente,
se iniciarán en Enero o Febrero de 1.986. Asimismo, comunica que la firma
de las escrituras y el pago de los correspondientes importes, se verificará
ante el Sr. Notario el día 17 de Diciembre corriente.-----------------------

*
IPUTACIÓN
EBADAJOZ

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. Lozano G ómez pone de manifiesto la pr-eocupac ion del Grupo
Popular por la marcha de NAVISA, teniendo entendido que en estos momentos
se produce una interinidad en la Presidencia de la empresa. Por ello, ruega

que en el próximo Pleno que se celebre se informe sobre su actual situación

económica, balance de cultivos, etc.

Asimismo, expone quele han llegado noticias de que se ha duplicado
el material sanitario que ha recibido el Hospital de Santa Justa, por lo

que pide aclaración a este respecto.

En cuanto a esta última pregunta, el Sr. Alcalde informa que es

cierto que se ha producido acopio de material sanitario, pero afirma que
está seguro de que la dirección del Hospital sabrá hacer un buen uso de

ello.

En lo que se refiere a NAVISA, muestra el Sr. Alcalde su sorpresa

por las preguntas que realiza el Sr. Lozano Gómez, teniendo en cuenta que
el Sr. Gutiérrez Mendoza, Concejal del Grupo Popular, se encuentra en estos

momentos desempeñando el cargo de Presidente en funciones de la empresa,

por lo que éste puede facilitarle la información deseada.

A continuación toma la palabra el Sr. Chiscano Andújar, quién formu-

la las siguientes preguntas:
¿Existe en este Ayuntamiento la Comisión Informativa de Sanidad?

¿Sabe alguien algo de la Universidad Popular?

También el Sr. Chiscano expone que esta Corporación siempre se ha

caracterizado por el respeto que ha observado en todas sus actuaciones.
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Sin embargo -continúa el Sr. Chiscano- últimamente y nó por miembros de
la misma, se puede percibir un comportamiento incorrecto por parte de algún
sector del público asistente. Por lo cual, invita al Sr. Alcalde a que con

tinúe en la misma línea en que se ha mostrado en esta sesión, reprendiendo
a quiénes no se comportan debidamente.

En lo referente a si existe en este Ayuntamiento la Comisión de

Sanidad, responde el Sr. Presidente que, efectivamente, existe.
Refiriéndose ahora a la Universidad Popular, el Sr. Alcalde expre

sa no saber qué entiende el Sr. Chiscano por ello, puesto que este Ayunta
miento está promoviendo numerosas actividades culturales y artísticas, ta
les como Escuela de Música, pintura,cerámica, teatro, etc. etc. que entran
claramente en la esfera de su competencia.

Nuevamente interviene el Sr. Chiscano para incidir en quelo que
el Sr. Alcalde acaba de enumerar es posterior a unas prisas tremendas que
hubo para tomar un acuerdo bajo el pretexto de que era necesario para la
obtención de una subvención, recordando incluso que hubo que realizar algún
cursillo urgente sobre el asunto.

En cuanto a la Comisión de Sanidad quiere dejar constancia de que
solamente se ha reunido una vez.

A continuación, vuelve a intervenir el Sr. Alcalde para decir que
se celebrará la oportuna Junta General de NAVISA a fin de ofrecer respuesta
a las preguntas formuladas anteriormente por el Concejal Sr. Lozano GÓmez.

Toma la palabra el Sr. Escobar Muñoz, rogando, en primer lugar,
que los asuntos de urbanismo pasen por la respectiva Comisión, refiriéndose
concretamente a las viviendas de Zurbarán.

Tras ello, el Sr. Escobar alude a la publicación en el Boletín Ofi
cial de la Provincia de 29 de Noviembre último, de la convocatoria y bases

para la provisión mediante concurso de la plaza de Auxiliar de la Policía

municipal en el poblado de Zurbarán, y tras dar lectura a los apartados
1 y 2 del artO 31 de la Ley de Régimen Local, así como a la Disposición
Adicional 8' de la misma, pregunta si dicha convocatoria se ha hecho legal
mente, pues entiende que no se ha hecho oferta pública de empleo ni se ha

clasificado la plantilla en el plazo de seis meses, como marcan las disposi
ciones a que ha aludido.

Le responde el Sr. Alcalde que, si el Sr. Escobar no está conforme
con dicha publicación en el Boletín, puede recurrir contra la misma en forma

reglamentaria.
Seguidamente, toma la palabra el Secretario que suscribe para signi

ficar al Sr. Escobar que el expediente entiende está correctamente tramita

do habiéndose sometido a conocimiento y acuerdo de la Corporación. la cual

lo aprobó de forma unánime.
Vuelve a intervenir el Sr. Escobar quién declara no tener inconve

niente alguno en reconocer que se ha equivocado si así ha sido. No obstante
también observa un error en la publicación al no aparecer el temario. res

pondiéndole el funcionario que suscribe que no hay temario pues se trata

de un concurso de méritos, y que. en última instancia. con las debidas re

servas al no tener en sus manos el ejemplar del Boletín en que apareció
el anuncio, cree que éste se corresponde plenamente con lo aprobado por
la Corporación.

Por último, el Sr. Fernández Carmona, refiriéndose a la alusión he-/
cha por el Sr. Escobar Muñoz respecto a los asuntos que deben de pasar

por la Comisión de Urbanismo, le responde que el tema concreto de las

viviendas de Zurbarán, en lo concerniente a cesión de terrenos, corresponde
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a la competencia e a Comisión de Hacienda y Patrimonio -como así se ha

efectuado-, y que cuando se trate de algo tocante a urbanismo, será la Comi
sión que preside quién entienda del asunto.

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levanta
la ndo las veintiuna horas y cinco m utos, extendiéndose poste-
riorment esente acta, de todo lo cual, co Secretario, doy fé .
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EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO

DE

VILLANUEVA DE LA SERENA

(BAOAJOZI

DILIGENCIA DE CIERRE: El presente Libro de Actas recoge las ocho s�

siones celebradas por la Excma. Corporación Municipal en Pl�
no, durante el año mil novecientos ochenta y cinco, según se

detalla a continuación:

F e c h a s Carácter número de folios

7 de Febrero ordinaria diecinueve

2 de Mayo ordinaria veintiuno

29 de Junio extraordinaria cinco

29 de Junio extraordinaria nueve

9 de Agosto extraordinaria ocho

3 de Octubre ordinaria nueve

10 de Octubre extraordinaria seis

5 de Diciembre ordinaria veinticinco

•

con ciento dos folios mecanografiados exclusivamente por eli

anverso, rubricados por el Secretario General de este Excmo .

Ayuntamiento que certifica.

Villanueva de la Serena, 1 de Marzo de 1.986.

ETARIO GENERAL,

Fdo. Enrique Seoane Horcajada •
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